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iNTRODUCC ION 

E1 tema materia de esta tesis profesiona1 que s~ 
jeto a este Honorab1e Sínodo, para obtener la Licenciatura 

en Derecho, grado académico a que aspira todo estudiante

en esta Facu1tad, y si así tienen a bien otorgármel,o, bus
ca p1antear soluciones dentro de los sistemas legales que

regulan 1as re1aciones entre el Estado y sus servidores,
uno de naturaleza 1aboral y el otro, no menos importante,
es .un régimen de responsabilidades de los propios servido
res. 

A1 plantearse e1 esquema sobre el cual versa la
mat.eria de ·este enfoque, surgi6 de .inmediato' la necesidad
de adaptar1e una denominaci6n adecuada que comprendiera la 
parte tora1 de dicho esquema respecto del 6rgano competen
.'te· para dirimir y _aplicar _el derecho, sea G;te de natura1~ 
za 1aboral o administrativa, ya que ambas trascienden en :la· 
-~eiaci6ri ·del Es,tado con sus ·se_rvid?res. 

No. se:cuestiona en su contenido, la_ause~ci~· de-_ 
,tute1a· jurídica en _materia labo;á1 de algunos trabajad()res_ 
del Estado, ;üno más bien conciliar .los derechos'de"-aqUEf. -
J.:1os·:.Aue sí.la tienen en esté cámp0',dentro .. deun nue.vo'.ré· 

giinen .de r~sponsal:Íiiidades de los servidores pÍÍb1-ico~ e;,. : 
·~.;_ conj·u~to, e1evado a rango constitucional en el_ TítuÍ.o -
C:ua::i-to de.nuestro Texto.Funda~ental, y que podría -t:.Oasc'en~ 
der a los .derechos 1aborales d~ 1cis trábaj adores del Est~
do,; por inandami~nto éxpres~ de su Ley Reg1amer1:taria,. Ley -

__ Federa1 de Responsabi1idades de los _Servidores PG'b,1icos. 

·T¡impoco se cuestionan en este estudio, los campos que.;d_el,i, 
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mitan el Derecho del Trabajo con el. régimen disciplinario 
dentro del Derecho Administrativo, que finca la potestad -
del Estado para sancionar a sus servidores, cuando incum-
plan sus obligaciones legales configurando responsabilida
des administrativas en el ejercicio de un empleo, cargo o 
comisi6n en el servicio p6.b1ico. ·Esto necesariamente obli
gar~a a enfocar al problema en la 6rbita del Derecho Admi
nistrativo y consecuentemente en el Seminario de la mate-
ria. 

Hechas estas salvedades o ref1exiones, cabe ind1:_ 
car que e1 contenido de este trabajo a guisa de tesis pro
fesional, busca más bien plantear el problema que podría -
presentarse y de suyo se presenta, en dos ordenamientos de 
d1versa naturaleza que contemplan sanciones tanto formal -

como orgánicamente distintas, pero cuyos efectos inciden -
en la e::ctinci6n de la relaci6n de trabajo o de servicio de 
los trabajadores o servidores públicos con el Estado. 

En efecto, si bien es cierto que en el Derecho ·-
Labtiral úrdina~io como en el Burocrá~ico, atendiendo a las 
.Leyes Reglamentarias de los Apartados "A" y "B" del. artÍc_!! 
-1~ 123 Constitucional, Ley Fedeial del Trabajo y Ley Fede~ 
· ral d·e los Trabajadores al Servicio del Estado, se .. establ~ 
cen' sanciones por incumplimiento de las obligaciones de los 
.trabáj'.a.dores 'del Estado que van. del despido" al cese .de .los 
e'fectos 'de la relaci6n o contrato ,de trabajo o· :del nombra·.;. 
miento respectivo> sin. responsabilidad para el patr6n (Es"-. 
tado) o para los ti tul ares de sus dependencias;' también lo. 
es; que eri un régimen .. de responsabilidades de los servido_,. 
res p6blicos, por incumplimiento de sus obligaciones, po-
drían ·presentarse responsabilidades administrativas, en ·c.!! 
yo caso- preyia la instrucci6n de los procedimientos 'Iles--

. -
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pectivos, traería aparejado en su caso, aplicación de san
ciones, entre otras, la destituci6n, cuyo efecto se inden
tificaría con las primeras, toda vez que conlleva la extin 
ci6n de la prestaci6n del empleo, cargo o comisión de que~ 
se trate. 

Bajo este contexto, atendiendo a que las sancio
nes laborales y las de naturaleza administrativa se disti_!! 
guen desde un punto de vista formal y material, ya que de
rivan de diversos ordenamientos, cuyas conductas y respon
sabilidades son enteramente distintas y sujetas a la ins-
trúcci6n _de procedimientos ante 6rganos también de diversa 
naturaleza, en el Capítulo I se analizan y estudian los ªE. 
tecedentes y las competencias de los 6rganos facultados p~ 
ra dirimir las controversias del Estado con sus trabajado
res, atendiendo a la vez y en_ cada caso a la naturaleza de 
la. relaci6n laboral que ~los regule. 

En el Capítulo II se estudian los antecedentes,
el c·oncepto. características y clasificación de los traba
jadores -der Estado, así·coma el régimen de su relaci6n----- .. · 
~brero patronal, en lo; términos constitucionales y lega---~ 
le;·envigor, sin que pase por alto para los efectos ~el -
teina; el· estudio y enfoque .de sus obligaciones·, tanto de -
naturaieza laboral, como aq_;_.él.las ·_aplicables en su régimen 

.. dé responsabifidades vigente;.. <;::", 

En este orden de ideas. se contemplan en_e:l _Cap_i·. 
tulo- III· la_s sanciones que originan ·el incumplimiento de. -· 
_J.asobligaciones, analizando el concepto .de las mismas; ·:.~ 
ias ··causas que" las originan y sus rec¡uisi tos de proceden--· 
cía-. 

En_ el Capítulo _IV se analizan los 6rganos campeé 
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tentes para instruir 1os procedimientos atendiendo a 1a na

tura1eza de 1a sanc~6n y a1 incump1imiento de 1a ob1igaci6n 
respectiva. 

En estos ténninos, en el Capí.tu1o V se analiza en 
concreto 1a destituci6n de 1os servidores pÚb1icos, que de 
.PTesentarse, ob1igaLÍa necesariamente a conci1iar los orde
namientos 1abora1es citados, con 1a Ley Federa1 de Respons~ 
bi1idades de 1os Servidores Públicos, a la luz de disposi-
ciones expresamente.establecidas en este cuerpo legal res-
pécto de la destituci6n de 1os servidores púb1icos, que en 
a1gunos casos tendría que demandarse ante los Tribuna1es L~ 
bora1es. 

Cabe p1antear como ultima reflexi6n, que lo que 
sí podría sostenerse en mi modesta opini6n, es que atendie~ 
do a que tanto el régimen 1aboral como el re1ativo a respo~ 

sábi1idades, se contemplan en contexto constitucional, e1. -
primero. de. el1os en el artícu1o lZ.3, en sus dos Apartados, 
y él ·otro en los artículo 108 a1 114 del Título Cuarto·de .
nues.tro Texto Fundamental, de 1os que resulta que sus legi.=:_ 
1aciones reglamentarias se sitúan aÍ mismo nivel., deiitro -
.del. principi.o de jerarquía de las leyes. como leyes reg1a.-:.. 
mentarias de preceptos :constitucionales, de los qu~ ~e con
c.l.uye· ·que ·ia apl.icaci6n dél régimen de responsabil.idad~s. no 
t·~ndría que sujetarse a'l régimen labora1, C.C?n, independenci~ -

d.;, qüe el. le.gisl.ador ordinario los haya vincul.ado al. h·aber 
·dispuesto· expresamente la aplicaci6n de aquél, .sin perjui-
cio .·de los derech_os laboral.es adquiridos dé los sl.lj e tos . de 
sus disposiciones, en su carScter de trabajadores del'Est~
do·. 

1 



CAPITULO I 

TRIBUNALES DEL TRABAJO 
EN MEXICO 

Desde J..a época colonial en nuestro pais 1os trab~ 

j adores carecie.ron de protecci6n, pues. eran considerados e~ 
el.avos.-. Al surgir el movimiento de Independencia el Cura Hi_ 
dal.go abo1i6 1a esclavitud, siendo en un principio solamen
te de palabra,. ya que hasta 1910 los trabajadores siguieron 
siendo explotados por los hacendados,quienes les imponían -
jornadas infrahumanas de trabajo con salarios reducidos y -

les obligaban a· comprar en sus tiendas de raya, en J.as que
J.es vendían los productos a precios exorbitantemente e1eva
dos e incongruentes con los pagos, siendo éste el motivó -
por el. que siempre se encontraban comprometidos con los pa
tTones, ya que ni trabajando de sol a sol lograban saldar -
las deudas adquiridas. No existiendo legislaci6n protectora 
J.Ós trabajadores de este 6poca no podl.an protesta:r', .toda -
vez qU:e erari brutalmente castigados y en casos extremos se,

··1es env:i·aba a lugares todavia más crueles y sangrientos, CE!_ 

» mo· es el caso de. Pinotepa--Nacional' 

Con el movimiento armado de 191Ó surgi6 un nuev.o.-· 
espíritu de lucha Y. 1os trabajadores que eran ·e:><::plotados :__ · 
vteroii. :La po.si"tiilidad de un cambio y se lanzaron al. apoyo -
:'tlel.··movimierito, pues no tenían nnda:que pe~de~, dada 1.;_· si.

tuacf6nenque vivían, y sí mucho que ganar en conquista de 
sus derechos •. 

La pr~u1gaci6n en Quer6ta-ro de l.a Constituci6n
de 1917, .1es dio la oportunidad de ~na vid.a mejor·a1 in-:--·--· 
cl.uirse en .e1l.a un articulo especl.fico relativo aí traba·-

' 
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j~. el 123,que consagTaría un mínimo de gaTantías a .la c1~ 
se obTera del país. 

El aTtÍculo 123 fue Tesultado de la Iniciativa -

presentada al Congreso Constituyente el día 13 de eneTO de 

1917 • en foTll\a de TÍ tul o VI, bajo el TUbro "Del Trabajo"• -
y. en fl quedaTon plasmados los deTechos de los· trabajado.-

r~s en la Constituci6n de 1917 y "la Revoluci6n Mexi~ana -
tuv~ el orgullo legítimo de mostrar al mundo que fue la -
primera en consignaT en una Constituci6n los sagrados der~ 

chos de los obreros." 1 

"La i.niciativa pas6 a la comisi6n de Constituci6n. 
que la acogi6 con pocas modificaciones, a las que se agre

garon· algunas otras no substanciales cuando el dictamen -
fue discutido en la sesi6n d.el 23 de enero y apTobado por
·1a unanimidad de 163 diputados, convir·ti6ndose en el .artí·
culo 123 de la Constituci6n. ,.2. 

Posteriormente a .. la promulgaci6n .de· •la Consti1:u--
. Í91.7 , .. se crearon paulatinamente· los Tribunales qÜ:e·: 

sé :encaTgaríaI1 ·de salvaguardar los. del:ech;,,s 01:.;rga.dos a -
, lo~ .tr~baj adores en el propio Texto Fundamenta1. 

•l.- TRIBUNAL FEDERAL DE <:ONCILIACION YARBITRAJE. 

. . 

A> ANTECEDEN.TES' -
" . . ' ~ . . . . .. . : . . . : . : ' -

Hasta los años 1:reintas los trabajadóTes ,p.Ciblicos 

totalmente .. desprotegidos, ya que, :no '°'xistía: 

TENA RAfUREZ, FELIPE' "Ll!lje.6 .Fundament:a.le.& de_ Mé:xÁ.c0 1808-1978" 
Ed. Porrúa. MEx:l.co, 1978. p¡;:g,·. 814 

'IDEM:' Plígs. 814 y. 815 
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reg1amentaci6n 1ega1 a1guna que sa1vaguardara sus dere-

chos frente a1 Estado. 

La Ley Federa1 de1 Trabajo de 1931, reglamenta

ria del articu1o 123 constitucional, excluia en su arti
culo 2o. a .los. servidores p6.blicos 0 al estipular lo si-

guiénte: 

"ARTICULO Zo • .,. .. Las relaciones entre el Estado y 
su~ servidores se regirán por las leyes del seE 
viéio civil. que se expidan." 

En base a este articulo los servidores públ.i-

cos se encontraban expul.sados del. Derecho del. Trabajo y
vivián en un clima de incertidumbre, toda vez qúe, en C.!:_ 

da cambio de administraci6n o del titul.ar de una depen-

déncia, P?dian ser separados de sus empleos, sin posibi.-
1idad alguna de defensa. 

Al respecto se argumentaba que 1as rel.aciones -

entre el empleo público y los 6rganos dei Estado no po- - . 
dian ser objeto d.;, Uil;. regJ.ame~tac{6n igual a- la - de los:.. -

d.;,más tr;ibajadores_, puesto que, según 1os tratadistas - -· 
del. D.ereC:liq Administr.ativo, tanto las caracteristicas· de 

1a· funci6n púbiica cómo los nexos del servidor_ pt'.iblico -

con e1 gobierno eran .muy di.fe~entes de los prevalei::.ien-
tes en e1 sector empresarial. 

Todo·· esto. fue generando _en l.os s·er:vid_ores públ1' 

ces un ·sentimiento· de· inJusticia, agravado .Por la inest~ 
bilidad privativa d.el emp1eo p6.blico. 

El 9. de abril. de 1934, el. _entonces Presidente,-_ 

3 GUERBERO; EUQUElUO. "Maltua.f. de.. De/UZ._c.ho del!. TIUl.ba.jo". Ed, Porrúa. M!_ 
·x:Lco, 1980~ Pág. 491 
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General Abelardo L. Rodríguez, dict6 un Acuerdo Adminis-

trativo sobre la Organizaci6n y Funcionamiento del Servi

cio Civil, que rigi6 hasta el 30 de noviembre del mismo -
afio p'or disposici6n expresa de su artículo segundo trans.!_ 

torio. En es.te ordenamiento ya se contemplaban algunos d~ 
rechos y obligaciones para los trabajadores del Estado, -

pero lo. fundamental de dicho ordenamiento fue la determi
naci6n de que éstos s6lo podían ser separados de su em-,-
pleo por causa justificada. 

El Acuerdo en cuesti6n fue el primero .en recono--
cer a los servidores públicos tanto derechos como ob1ig~ 
cienes y, a su vez, les otorg6 una tranquilidad en lo re
ferente a la conservaci6n de sus empleos. 

Posteriormente, en el afio de 19.38, el Presidente 
General Lázaro Cárdenas envi6 al Congreso una Iniciativa,
de Ley que se conoce con el nombre de "Estatuto para 1os

Trabaj ador_es al Servicio .de los Poderes de la Uni6n", que 
fue p1"oniulgado ese mismo año. el 27 de septiembre- de 1938. 

El Estatuto- de 193'8 ,-contemplaba, en ei- art'ículo-.:.-

9 2, la: creaci6n del T;ib,un,;_1- de Arbitraje para los Traba:...:: 
j adores al. Se_rvicio del E~tado. y las Juntas Arbitrales, 

_sefiaiando ia' forma en que deberían ser consti.tuidos •. El· -
de .este __ artículo_ era el sigu_iente: 

"ARTICULO 9Z. - . El .Tribunai de-Arbitraje para io:S
Trabaj adores al Servicio del -Está.do,_ .deberá .sér.;.. 
·co1egi_ado y· lo integrarán-: _un: repr'ese_ntante" del:--. 
Gobierno ·Federal, designado de com6n·.-acuerdo ,por:. 
los tres Poderes de la Uni6n; un .represent_ante .· -· 
de_ los trabajadores, _designado por la Federaci6n 
de Sind_icatos de· Trabajadores al• Servicio del. Es 
tado ~ y un te'rcer árbitro que nombren entre.· sí -::- . 
los. dos representant.es citados~ Además, en cada
uni-dad gubernamental existirá una Junta Arbitral., 
_que tambi'én será colegiada, y estará integrada -
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por un representante del Jefe de la Unidad, otro 
del Sindicato de Trabajadore·s y un tercero elegi 
do en la forma anteriormente expresada. Las Jun= 
tas podrán ser permanentes o a~cidentales, según 
1a frecuencia de sus labores". 

La competencia que otorgaba este Estatuto, tanto 

al Tribunal de Arbitraje como a las Juntas Arbit.rales, ·es 
taba. contemplada en su artículo 99, cuyo texto era el si~ 

guiente.: 

"ARTICULO 99.- Las Juntas de Arbitraje serán com 
petentes para conocer de los conflictos indivi-= 
duales que se susciten entre funcionarios de una 
unidad burocrlitica y las int.ersindicales de la. -
propia unidad~ 
El Tribunal de Arbitraje será competente: 
I.~·Para resolver en revisi6n los conflictos in
dii::i,duales que se susciten entre el Estado o sus 
repr~sentantes, y su~ trabaja~ores; 
II-- Para conocer y resolver los conflictos ce-
lectivos. que surjan entre las organizaciones al
servicio del Estado y este. último; 
III •. - Para conocer y resolver los conflictos in
tersindicales que se susciten entre las organiza
ciories.· al servico del· Estado; 
IV;- Para llevar a cabo .el registro de los sindi 
catos de trabajadores al. servicio d51 Estado y = 
la cancelaci6n del mismo· registro." · 

despu!Ss, cuando s.é promu1g6 éf · Est·a tut.o de
la Uni6n de 1941, por er 'Presidenté Gene-:-· 

Camacho, los artícu1os cit.ados: habían s_!: 
en el sentido de. que ya no' contempl'aban ia '. 

·Arbitrales .. en cada· ;unidad ··gube.:r.-
que textos. de tales preceptos. 

,'", ·.. . ., ' 
. ' . 

TR&riA URBINA, ~~To."NLf.evo VVte.clw PIWC.Ua.l. dd 'fJta.bájo".~Ed. P~ 
· .Mi!rlC.o; 1973• P!ig·. 136 

_-.Pág •. 137. 
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"ARTICULO 92.- El. Tribunal. de Arbitraje para --
1.os Trabajadores al. Servicio del. Estado deberá
ser Col.egiado y l.o integrarán: un representante 
del. Gobierno Federal., designado de com!Ín .acuer·· 
do por l.os tres Poderes de l.a Uni6n; un repre-
sentante de l.os trabajadores, designado por l.a
Federaci6n' de Sindi.catos de Trabajadores al Ser 
vicio del Estado, y un tercer árbitro que nom-7 
.brarán entre si los dos representantes citados .• 
ARTICULO 99.- El Tribunal de Arbitraje será com 
petente: -
I.- Para conocer de los conflictos individuales 
que se susciten entre ·funcionarios de una uní-
dad burocrática y sus trabajadores y los inter
sindicales de cualquier unidad; 
II.- Para conocer de l.os conflictos colectivos
que suTjan entre 1as organizaciones a1 servicio 
del. Estado y este mismo; 
III.- Para conocer de los conflictos intersindi 
ca1es ·que se susciten entre las organizaciones~ 
al servicio del. Estado; 
IV.- Para 11.evar a cabo el. registro de los Si~
dicatos de Trabajadores al. Servicio d5l Estado
y l.a cancel.aci6n del. mismo registro." 

En estos términos, con el. surgimiento del Trib~ 
_ ·n:al.. de Arbitraje, se abri6 una etapa en las relaciones --

0 dél. Estado con sus servido~es, al. tener éstos .un Estatuto 
-__ p_'°otector y un Tribunal :il cual. podían recurrir en el ce_ 
--so de sentirse a·fe-ctados en sus- derechos. 

El. punto cul.minante de la l.ucha de l.os se.rvido
_ res p:Úbl.icos por l.ográr mejores condiciones se present6 -
en ei_··.áfio de 1959, cuando el Presidente L6pez· Matees· e_~-

-vi6 una Iniciativa de reforma constitucionai, tendiente a
. adÍ.ci.onai- el ,articulo lZ3 .del Texto. Fundal1lental con un ,,. 
Apart'ado "B", que el.evaria a nivel. _constitucional sus. de-. 
rechos .- l.aboral.es. 

Esta Iniciativa fue aprobada en el. año de 1960, 

6 IDEM'. l'ágs •. 141 y 142. 
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quedando el artículo 1Z3 con dos Apartados: el "A", que -
regula las relaciones obrero-patronales, y el "B" adicio
nado, que regularía las relaciones entre el Estado y sus
servidores. 

Posteriormente. y después de acalorados deba-
tes en las Cti.maras, fue aprobada la Ley Reglamentaria re~ 
pectiva y publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n 
eJ. ZS de diciembre de 1963, bajo la denominaci6n de "L_ey
FederaJ. de los Trabajadores al Servicio del Es.tado • Regl~ 

mentaria del Apartado "B" del Artículo 1Z3 Constitucio 
nal" • la cual abrog6 expresamente al. Estatuto de 1941. 

Esta Ley Burocr&tica de 1963, como se ha dado
en llamarla, retom6 de los Estatutos de 1938 y de 1941 lo 
referente a la impartici6n de justicia a los servidores -
públ"icos, sefialando como autoridad competente para cono-
cer de los conflictos que surgieran con motivo de su apl! 
caci~n, al Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraj~,
siendo por su naturaleza jurídica un Tribunal Administra
tivo y que depende formalmente de la Secretaría de Gober~ 
naci6n. 

8) INTEGRACIÓN Y ATRIBUCiONES 

De ~onformidad a J.a Ley Burocr~tica citada, el 
T.ribunai ·Federal de Conciliaci6n .y Arbitraje es u;, 6rgan6·. 
colegiad.o. que funciona· en Pleno y en Sala·s. Cuenta con ún 
Presidente que es _nombrado y removido .por el Presiderite_··
de -la .·Rep6blica.· Estti. integrado por Sal.as; . cada Sala .se· -
integra .·po_r un Magistrado· representante dei Gobi:erno Fed!;O 
ral.~ designado por 'éste; tin Magistrado representante de .;.. 
los trabajadores, que desi:gna l.a Federaci6n de Sindicatos 
d.e. los Trabajadores al. Servicio. del Estado; y un· Magi:str!!_ 
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do tercero en árbitro que nombran los dos anteriores y -
que funge como Presidente de la Sala. El Pleno se integra 
por la totalidad de los Magistrados adscritos a las Salas 
y por el Presidente del propio Tribunal. 

El Presidente del Tribunal durará en su encar-
go seis aftos; debe tener título de Licenciado en Derecho
expedido cuando menos cinco aftos antes .de la desigriaci6n-
y el mismo tiempo de experiencia laboral; percibirá émol~ 
mentas iguales a los de los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n. A su vez, tendrá las siguientes 
~tribuciones: representar, administrar .y llevar la corre~ 
pondencia oficial del Tribunal; presidir el Pleno y vigi-
lar el cumplimiento de los laudos dictados por el propio~. 
Pleno; vigilar el correcto funcionamiento de las Salas y:(tj ;;¡>· 

cuidar el. orden y la disciplina del personal del Tribunal·.~~i':'F/' 
y todo lo relacionado con dicho personal; rendir los in--~ 
formes en los amparos que se interpongan contra laudos ·o-- :. 

res.o luciones del Pleno. 

Los Presidentes y los Magistrados de las Salas 
deberiin. s~r mexicanos en pÍeno goce 'de sus derechos _civi

. 're.s, mayores: de veinticinco aftos y no habe'r sido condena
., dos. por. delitos 'que .ameriten pena corporal; sus emol.umen~ . 
. tos·: serán iguales a los de· los Jueces de Distrito.· Los•_;_ 
.P~°esÍ:de;:tes de las.Salas y los Magistrados representántes 
del Gobie,;;no · .Pede~al deberán tener título de Licenci:ado' -

. en 'Derecho; los Magistrados representantes 
d~res deb~rán. haber s.ervido al Estado como 

. ··.· ·. 
· bas .. e; 'por un perí.odo .. no menor a cinco aftas 
fec~a de su designaci6n. 

de los trabaj'!!:; · 
empleados de. -
ante.rior. -·a _.la-

Entre las facultades y obligaciones de los Pr~ 
. sidentes de las Salas se encuentran las de cuidar el or--
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den y disciplina del personal de la Sala; rendir los in
formes en los amparos cuando las Salas tengan el carác-
ter de autoridad responsable; informar al Presidente del 
Tribunal. sobre las deficiencias de la Sala y tramitar la 
correspondencia de su competencia. 

El Tribunal contará también con un Secretario
General de Acuerdos, Secretarios Auxiliares de Acuerdos
y Jefe de Ac~uario$~ debiendo ~cdcs ellos ~er _m~xicanos, 
mayores de edad y hallarse en pleno goce de _sus derechos 
civiles, amén de tener título de Licenciado en Derecho. 
Asimismo, tendrá todo el personal administrativo que re
quiera. 

C) COMPETENCIA 

La competencia del Tribunal Federal de Conci-
liaci6n y Arbitraje está delimitada en la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo-
124, el.cual señala que el Tribunal será competente para: 

-1. - Conocer de les conflictos individuales que 
se susciten entre titulares de una dependencia o entidad 
y sus trabajadores; 

II.- Conocer de !.os conflic:tos colectivos qué
.surj.an entre el Estado y las organizaciones de tr~baj ad~ 

Servicio; 

III.- Concede-x: el registro de los Sindicatos Ó, 

en su caso,. la cancelaci6n del mismo; 

. ' 
IV' - Cono·cer de los conflictos sindicales e 

tersindiéales, y 
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V.- Efectuar el registro de las Condiciones G~ 
nera1es de Trabajo, Reglamentos de Escalaf6n, Reglamen-
tos de 1as Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y de 
los Estatutos de los Sindicatos. 

En estos términos, en los tres primeros casos, 
su funci6n es. jurisdiccional y en los dos Últimos, puede 
decirse que es administrativa. 

Los conf1ictos de carácter individual se dan -
entre los trabajadores y el titular de una dependencia o 
entidad, y se originan porque los trabajadores o e1 tit~ 
lar no cump1en con lo establecido en la Ley; esto es, -
cuando el titular viola los derechos establecidos para -
los trabajadores, o los trabajadores incump1en con sus -
ob1igaciones previamente establecidas. 

Ahora bien, los conflictos de carácter colecti 
va son aquellos comunes o pertenecientes a varios traba
jadores, o re1acionados con todos el1os sin distinci6n. 
Es.tos conflictos se da_n entre el Estado y las organiza-
cienes· de trabajadores a su s-ervicio y por· lo r_egular .. ---

s.e 're_fiereT1 a vio1aciones por parte del Estado de los ·d~ . 
. rechos colectivos ya adquiridos u Ótorgado·s a tales org!!; 
nizacíones .. 

Otra de 1as atribuciones otorgadas a1 Tribunal· 
es la .·de· 11evar e1 registro de los Sindicatos .y dictar· -
su ·C:;anc.elaci6n .c\land.o procedá. Este registro se elabora-':· 
con, el fin de tener un control de ios .sindicatos e;.,_isteE_ 
-~es y, ·a su_.vez, . tambiéri conócer quieneS _son ·1os 'ti~~~ª'."' 
res· de los mismos. con el prop6sito de dar un reconoci~·
miento ,;ficial a sus actividades, en el entendido de que 
en cad~dependencia s6lo podrá existir ~n sindicato •. 
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La cance1aci6n del registro de un sindicato --

procederá cuando se disuelva el mismo o cuando se regis

tre diversa agrupaci6n sindical que fuera mayoritaria. 

Cualquier persona interesada puede solicitar la cancela

ci6n, y en l.os casos de que dos organizaciones pretendan 

ser mayoritarias, el Tribunal ordenará el recu.ento res--· 

pectivo y resolve~á de p1ano. 

Los conflictos sindicales son aquel1os que ti~ 
nen l.ugar dentro de un sindicato por pugnas entre sus _;. 

agremiados, en tanto que los intersindicales son l.os que 

.se suscitan entre dos o más organizaciones sindicales 

por choque de intereses entre ell.as. Ambos conflictos 
son ajenos a los conflictos de trabajo en si. 

Por Ú1timo, este Tribunal registra las Condi-
ciones General.es de trabajo (que se fijan por el titular 

de una dependencia, oyendo el parecer del Sindicato de -
la misma), los Reg1amentos de Escalaf6n y de las Comis.i.2_ 
nes Mixtas de Seguridad e Higiene, así. como los Es.tatu;.
·tos·. de los· Sindicatos (que son 1os l.ineamientos sobre. <:>l 

fun"éio:riá.müúito de la vida in1:ei-na del sind:icato, sin te
. ner nada ·que ver. con 1as relaciones. de tra-baj o) • 

2.- JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

A) ANTECEDENTES.~ 

La Junta Federal dé Conciliaci6n y Arbitraj_e 
nací6 poi- la necésidad de reso1ver .l.os conflictos ..;Il ~a:
teria- 'de trabajo-que afectaban· direétamenté ;.. '1a ec.;no.;..:.· 

niía _naciona1, y también pai-a resolver los confl.ict,os que·. 
ri~ podían ser resúeltos por las juntas de lÓs Estados,· - . 

porque trascendi.an l.os límites de su jurisdicci6n." pu~s-' 
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no hay que olvidar que antes del surgimiento de dicha -
Junta Federal. los conflictos del trabajo eran resueltos 
por las autoridades de cada Estado. 

El origen de la Junta Federal de Conciliaci6n
y Arbitraje se encuentra en las Circulares del 28 de --
abril de 1926 y del 5 y 18 de marz~ de 1927, emitidas -
por la Secretaría de Industria. Comercio y Trabajo, dir! 
gidas a l.os Gobernadores de los Estados en las que se -
les informaba en cada una de ell.as,. io siguiente: 

La Circul.ar del28 de abril de 1926 previno 
que los conflictos de los ferrocarrileros
serían resueltos por el Departamento de -
Trabajo de la propia Secretaría. 

La Circular del. 5 de marzo de 1927 declara
ba de jurisdicci6n federal todas las cues
tiones rela-civas a la Industria Minera con 
fundame.nto en lo estipulado por el. artícu
lo Z7 cons-citucional., por lo que los con--
flictos que surgieran en esta materia se-
rían igualmen-ce resueltos por esa Secreta
ría, y 

Por Último, la Circular del 18 de· marzo de'-· 
1927 informaba que los trabajadores y em'-
pre.sarios de la Indu.stria .Textil' habían e~ 
iebrado. un con trato-ley: na.cional • y con el 
objeto de uni'foX:ma'T su aplicación. t9d3.s .~. 
,las .c:.Uestiones. que se derivaran de (,'¡ tam.
bilin serían resueltas por. dicha :secretaría:. 

Las Cir.culares anteriores determinaron del Ej~. 
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cutivo Federal el establecer por Decreto·de 17 de sep -
tiembre de 1927 la Junta Federal de Conci1iaci6n y Arbi
traje. para resolver los conflictos individuales y cole~ 

tivo¿ entre obreros y patrones, y con potestad necesaria 
para hacer cumplir sus decisiones, "Decreto que se decl~ 
.r6 reglamentario de las Leyes de Ferrocarriles, Petr6leo 
y Minería. todas las cuales hacían imposible la interve~ 
ci6n de.las autoridades locales."7 

Desde su creaci6n a su legitimaci6ri en la Ley
Federal del Trabajo de 1931, la Junta actu6 pr!cticamen
te al margen de la ley, hasta ·que el Zl de julio de 1933 
se expidi6 su Reglamento, en donde se estableci6 la org~ 
nizaci6n, funcionamiento y dem!s cuestiones administrat~ 
vas y procesales de ese 6rgano. 

No obstante lo anterior, la Junta Federal de ,.. 
.Cont;:i1iaci6n· y Arb.itraj e· no tenía fundamento consti tuci~ · 
rial:,. ya_ que ·dentro de la Co:nstituci.6n no existía pr_ecep'-· 
to alguno que le fiJ ara. compe·fenci.a a di.cha autoridád ·-. 
federal·. 

El problema de la constitucionalidad· .del fun,-
ci.onaníiento de la Junta subsisti6 hasta el 18 ·d.e noviem
bre. de ¡947, cuando se adici.on6 el artículo 1Z3, ·coTl ia-,· 
fracci6n XXXI. 8 A este respecto, en diC::ha ,,:d:i¿:Í.6n se fe
deralizarondeterminadas ramas de la industria naC:iori.ai. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo, eri vigor de~ 
de el ·1° de mayo de 1970, contempla a la Junta. en .los -
·mismos términos que ·la Ley de 1.931. 

7. DE LA CUEVA, MAiuO~ "Nu.e.vo VVI.<l.cho Mex.<.c.cuw de.i. Tl!.a.bafo". Ed. Po-
'.rrúa •.. M1'xico; .1984. Tomo r~ ·Págs. 52 y 53 .. 

8. SANCREZ.'ALVARADO, ALFR.EOO. "In.&.t:.l.úlc,i.one..i. de Vell.e.cho Me.x.i.c.ana. de.l 
Tll.a.lia.jo". Ed. O.ficin'1 de Asesores del Trabajo. México, · 1967.. T~mo 
1:. Vol_• ·l. Pág. · 130 
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Hoy en día. se puede considerar que la Junta Fe 

deral de Conciliaci6n y Arbitraje es el "Tribunal Supe 

rior del Trabajo", autorizado constitucionalmente para 
ejercer jurisdicción social en toda la República en asun

tos federal~s, según lo dispuesto en el artículo 123, 
Apartado "A", fracción XXXI, del Pacto Federal. 

B) INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES,-

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se 

integra con un representante del Gobierno Federal y con -
representantes de los trabajadores y los patrones design~ 
dos por ramas de la industria o de otras actividades. to
do esto de conformidad con la clasificación y convocato-
ria que expida la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial; 

Esta Junta funciona en Pleno o en Juntas Espe-·
cial.es, cuenta con un Presidente que es nombrado y remcivJo. 
do ·por e.l Presidente de la República. Está integrada. por
Juntas Especiáles, cada Junta Especial se int.egra con un
.Presidente ·y los respectivos representantes de lo.s traba·

j adores y los patrones. "Esta composici6n tripartita. de -
la Júnta permite un<'- correcta apreciación dél equilibrio
de los factores de un proceso oportuno y e,¡pedito realiz~ 
do a: verdad sabida y a buena fe guardada."9 

El. Pleno se integra por la totalidad. de lo's· ·re

presentan.tes de los trabajadores .y· de los patrones. y p·or -
el Presidente de la propia Junta Federal de Conciliaci:6n
y Arbitraje. EJ. Pleno tendrá J.as siguientes atribuciones: 

9 l...A.R.A .SAENZ,· LEONCIO .. 11CU.e..ó:tlOaU laboJ't.a...le.6" .. Secrec.ar~a de1 Traba
. j~_y Previsión Soc~al.,"P~ocur~uría Federa1 de- ia Defensa de1 Tra
b.ajo, •. México, .1984 •. Ptrg. 39. 
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expedir e1 Reg1amento Interior de 1a Junta; conocer y re

solver 1os conf1ictos de trabajo cuando afecten a 1a tot~ 

lidad de 1as ramas de 1a industria y de 1as actividades 
representadas en 1a Junta; conocer del recurso de revi--c 

si6n interpu.esto en contra de 1as resoluciones dictadas -
por e1 Presidente. de 1a Junta en la ejecuci6n de los lau

dos del P1eno; uniformar los criterios de resoluci6n de -

la Junta, cuando las Juntas Especiales sustenten tesis -
contradictorias; informar a la Secretaría de 1 Trabajo y -

Previsi6n Social de las deficiencias que observe en el -
funcionamiento de la Junta y sugerir las medidas que con
venga dictar para corregirlas. 

En el Pleno como en las Juntas Especial.es habrá. 

el núme'ro de auxiliares necesarios a fin de que la admi.-
nistraci6n de la justicia del trabajo sea expedita. 

El Presidente de la Junta Federal de Goncili~-
·ci6n y .Arbitraje deberá ser mexicano, mayor de 25 años, 

estar en .. pleno·. ejercicio ·de sus derechos; tener t;ítulo~ de 
Licenciado en _Derecho expedido 'cuando menos. cinco. años: ª!!e 
tes de la .. designaci~n y el mismo tiempo de e_xper_iencia l~·

bóral; .haberse distinguido -en estudios de Derecho· d.el. Tr~ 
:bajo, y de la seguridad social; no pertenecer .al estado _:_. 
eclés.iástic~; no haber sido _condenado. por delito intericÚ». 
:nal. sa;.,ciÓnado' cofi .. pena corporal.;_percib;lrá_l.os mismos _-;: 

. .;;noiUinerit'os ·que los Minis'tros .de la Suprema Go-rte -de- Jus
'ticiá. de l.a Na.ci6n. A su vez• tendrá ias .siguientes atri.

buc'iones: cuidar el orden y disciplina del: p-ersonaL de l.a 
·.Junta;. presidir- el_ Plé-no y ejecu'tar los l.audos: dict.;_dos -

po.r él' ·propio Pleno; presidir las Juntas Especiales cuan

do_ sea necesario y ejecutar los 1áudos dictados por las -
Juntas -E.speciales. cúando éste l.as presida; revisar los a_s 

tos de los Actuarios en la ejecuci6n de los l.audos que le· 
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corresponda ejecutar a solicitud de cualquiera de las Pª!'.. 

tes; cumplimentar los exhortos o turnarlos a los P>eside~ 

tes de las Juntas Especiales; rendir los informes en los

amparos que se interpongan coni:.ra laudos o resoluciones -

del Pleno, o de las Juntas Especiales que él presida. 

Las Juntas Especiales tendrán las siguientes 
atribuciones: c~nocer y re~olver los conflictos de traba
jo que se susciten en las ramas de la industria o de las· 

actividades representadas en ellas; practicar las invest! 
gaciones necesarias, cuando reciba e 1 aviso de muerte de -

un trabajador, encaminadas a indagar qué personas depen-
dían económicamente del occiso, para fijar cu~les de ellas 

tienen derecho a la indemnizaci6n; conocer del recurso de 
rev.isi6n interpuesto en contra de las resoluciones del -
Presidente en ejecuci6n de los laudos; recibir en dep6si
to los contratos colectivos y los reglamentos interiores, 
remitiendo el expediente al archivo de la Junta una vez -· 

'decretado el dep6sito. 

Además del personal anteriormente sefialado, la
Federal de Conciliaci6;, .y Arbitraje ~o~tará con Ác~

·t.~8.1:" .. ioS, s~-c;.etarios, Auxiliare.,s, Secretarios Genera.les y 

Presidentes d.e Junta Especial. 

Los Actuarios deberán ser mexicanos, mayores de 
e~·tar e~ pleri:~ goce d~· .sus derech~~; no per"~ene~e·;·~::"' 

al - estado eclesiásti.co, ni .habe.r sido condenados por' .de1i 
t9'. inténciorial, que se sanc,ioné 'con pena corporal. adeníás-=

_de)>erán tener· por lo .menos terminado el tercer afio o· el: -
se·xto semestre .. de la carre.ra dé Licenciado en Derecho; 

Los Secretarios deberán satisfacer ·1os requisi,-· 
tos antes seña?-ados para- los- ,Ac~uarios,. con la saly_edad -:-· 
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de que éstos deberán contar con título de Licenciado en -

Derecho y haberse distinguido en estudios de Derecho del
Trabajo. 

Los Auxiliares, los Secretarios Generales.y los 
Presidentes de Junta Especial deberán ser mexicanos, may~ 

res de veinticinco años y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos; tener título de Licenciado en Derecho; no pert~ · 
necer al estado eclesiástico, ni haber sido condenados - -

por delito intencional que amerite pena corporal. Además

de lo anterior, deberán los Auxiliares tener tres años -
por .lo menos de ejercicio profesional posteriores a la o!:!_ 

tenci6n del título de Licenciado en Derecho. Los Secreta~ 
rios Generales y los Presidentes de Junta Especial debe-
rán· t·ener cinco años de ejercicio profesional por lo má-
rios, posteriores a la obtenci6n del título de Licenciado 

en Derecho. Todos ell.os deberán haberse distinguido en es 

tudios sobr.e Derecho del Trabajo. 

Los Presidentes de las Juntas Especia.les serán~ 
nombrados. cada seis años, y percibirán los mismos-emol.u--~: 
mentas que los· Magistradas de Circuí to. 

"'· 
Tanto los Actuarios como los Secretarios• Auxi . ., 

l.ia;res:.Y Presidentes - de Junta Especial. tienen la prohibi
cié!n 'de ejercer la profesi6n de abogados en asuntos ·de--.:_ 

trabajo. 

También contará la Junta Federal cori todo_.ei .,;

personal administrativo necesario ·para su fU:ncionam.iento·~ 

Por 1.o que se refiere a los representantes de 
los o.breros y 'de los patrones como integrantes de l.a Jun·
ta .Federal de Concil.iáci6n y Arbitraje, en l.os términos -
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de ley, éstos serán designados democráticamente por las -
el.ases a las que pertenecen, en convenciones o colegios 

electorales. 

C) COMPETENCIA.-

El artículo 123, Apartado "A", fracci6n XX, de
la Constitución Política de los Estados .Unidos Mexicanos~ 
establece· que: 

"Las diferencias o los conflictos entre el. capi 
tal y el trabajo se sujetarán a la discusi6n de 
una Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, formada
por igual número de representantes de los obre
ros y de los _pa"C.rones, y uno del gobierno". 

La competencia de l.as Juntas en raz6n de la ma
teria y ·del territorio la: determina la fracci6n XXXI del
mismo artículo en cita en los siguientes términos: 

"XXXI.- La aplicaci6n de las leyes del ·trabajo
corr.esponde a las autoridades de los Estados,. 
en ._:Sus respectiyas jurisdicciones-;. ·p~ro· ~s -de ~ 
la. competencia exclusiva de las autoridades fe-·. 
derales .. en 1.os~ .asuntos relativos a: 

a) ·Ramas Industriales: 
;l. Textil·; 

· 2. Eléctrica; 
·3:, Cinematográfica; 
4·. Hulera; 
5-.: AZ:U.Ca rera; . 
6. Miriera.;· · ,. . . 
7 •. ·MetaHirgic:a ·y siclerúrgica, abarcai:ido ·1a:.:,e:.c;.;.:. 

· ,pl.ot.aci6n··.de los· .minerales .. bá.,;_ico.s • .:eL:tl"ene·~·: ,· 
ficio·· y·· la. furidici6n de. ·1os mismos·,•.·,ás!:'··i::omo· .. 

:• la. obtenci6n: de hierro· metálico ·y.a,c~ro·'a;:·t;o:> 
., das_ -sus· foÍ'lllas y ligas• y los productos ·lami"=.-· 
.nadoS,-de- ro·s mismos; . . . . . 

8. · De· hidrocarburos; 
9; '· Petroquímica; · 

10 •. Cemeriterá;_ 
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1Z. 

13. 

14. 
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16. 
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18. 
19. 

20. 
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Ca1era; 
Automotriz, inc1uyendo autopartes mecánicas 
o e1éctricas; 
Química, inc1uyendo 1a química farmacéutica 
y medicamentos; 
De ce1u1osa y pape1; 
De aceites y grasas vegetáles; 
Productora de a1imentos, abarcando exclusi
vamente la fabricaci6n de los que sean empa 
cados, en1atados o envasados, o que se des-=
tinen a e1lo; 
E1aboradora de bebidas que sean envasadas o 
en1atadas o que se destinen a el1o; 
Ferrocarrilera; 
Maderera básica, que comprende la produc--
ci6n de aserradero y la fabricaci6n de tri
play o aglutinados de madera; 
Vidriera, exc1usivamente por lo que toca a
la fabricaci6n de vidrio plano, liso o la-
brado, o de envases de vidrio, y 
Tabacalera, que comprende e 1 beneficio o f!!_ 
bricaci6n de productos de tabaco. 

Empresas: 
Las que son administradas en forma directa
º descentralizada por el gobierna· .federal' 
Las que actúan en virtud de· un contrato o -
concesi6n féderal y las industriales ca·---
nexas. ~ 

.. Las. que· ejecutan ·trabajas· en zonas federa-
les o que se·encuentran bajo jurisdicci6ri :
federal, en las aguas territoriales·() e.n. -
las comprendidas· en la zona econ6mica exclu
siva de la Naci6n. 

También existe competencia exclusiva de las au-' 
federales en·: 

.:l.:- La .aplicaci6n de las disposiciones de tráb.!!_ 
jo. en los· asuntos relativos a conflictos -·- · 
que afecten a. dos o más entidades federati
vas. 

2 •. - Contratos colectivos que hayan sido. <lec.lar!!. 
·dos obligatorios en mas de una entidad ·fed~ 
rativa.; · 

3. -'·Obligaciones patronales en materia educáti-. 
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va y en materia de capacitaci6n y adiestramiento 
de los trabajadores, seguridad e higiene en los 
centros de trabajo, con auxilio de las autorida
des estatales, cuando se trate de ramas o activi 
dades de jurisdicci6n local, en los términos de= 
la ley reglamentaria correspondiente.·~ 

Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo, re-

glamentaria del Apartado "A" del artículo 123 constitucio

nal, en su artículo 604 sefiala que corresponde á la Junta
Fe'deral· de Conciliaci6n y Arbitraje el conocimiento y res~. 

luci6ri de los conflictos de trabajo que se susciten: 

Entre trabajadores y patrones. 

s610 entre trabajadores. 

s610 entre patrones. 

Con base en lo anterior, podernos afirmar que la
__ Jurita Federal de C"!nciliaci6n y Arbitraje .. es competente ·P~ 
iá. :'conocer y resolver todo lo rel.acionado .con l·os conflic.:.:. 
tos_ que af~cten. a cua.lquie:ra de las. Zl ramas_ de: la indus:-:- _ 

-~ .. t;·r·i_?. '·seña-·l_adas. _ante_riorn:i.~nte; los- de las eml?resa~ .estata-._~ 

''ies;. así: como' los conflictos que afecten a dos ;, 'rniis én'ti

dades f.;derativas. Dichos ccin;Elictos pueden si.ii;gi,: ·entré -
· p'.;.i:rC>nes y· trabajadores o s6lo_ entre los. prime:r'?s o los· s~ 

.: .. sto·'es,.'s6_ió entre patrones. o s6l.o entre' trabaja-

A este .·respecto• bajo el- 'contexto anter.io'niiente-" · · 
pl.'ariteado, que: delinea en términos genéricos la c~mpe~en~-,'. 
ciil -de .. ·la J,:irita Federal de c·oncil iaci6n y Arb:itraj e', cabe
pre;;Í.:sa.r particularmente el aspecto específico para fincá:r 

·de dicho 6rgano federal, :respecto a los· - · 
individua],e~ y cal.ectivos de trab.ajo de 
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1os trabajadores de1 Estado, cuyas relaciones se rigen 

por e1 Apartado "A" del artículo 1Z3 constitucional. 

En estos términos procede argumentar que de con 
formidad al artículo 90 constitucio~al, la Administraci6~ 
P~blica Federal será centralizada y paraest~tal, conforme 
a la Ley Orgánica que expida el Congr.eso ~d·e la Uni6n. 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administra
ci6n Pública Federal reitera y regula el principio const~ 
tucional indicado, estableciendo en su artículo lo. las -

bases de organizaci6n de la propia Administraci6n, que s~ 
rá centralizada y paraestatal. La primera que se conforma 

con las dependencias del Ejecutivo Federal, Presidencia de 
la República, Secretarías de Estado, los Departamentos A~ 

ministrativos y las Procuradurías, y respecto de las se-
gundas, o sea, las em:idades paraestatales, que .en los -
términos del propio artículo y del 3o. de dicha Ley, que

dan comprendidos los organismos descentralizados, las em
presas d-e participaci6n estatal mayoritaria, la,;. institu
ciones y sociedades. nacionales de crédito, las organiza-
ci.ones auxiliares ·na:cionales de crédito e -instituciones ~ 
nacionales de seguros r fianzas y los fideicomisos públi

cos. 

En base a la organizaci6n de la Administraci6n

Púbiica Federal importa para los efectos de fincar- .la: co!!!_ 
petencia de la Junta Federal de Conci.liaci6n y Arbitraje~ 
que .se - analiza, las entidades paraestatales en los ·térmi. -
nos descritos, en correlaci6n a la fracci6n XXXI, inciso 
b), ·puntC:. l,.Apartado "A", d.;;i articulo 1Z3 cons.ti.tuc.io-

nai~ en la .inteligencia de que en la creaci6n, organiza-
ci6n y fÚncionamiento de dichas entidades paraestatales ;

no µa habido uniformidad de criterios respecto al régimen 
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laboral aplicable como trabajadores del Estado en la Ad

ministr~ci6n Pública Paraestatal, ya que en algunos ca~o~ 
.se rigen por el Apartado "A" y en otros por el Apartado -
"B", con independencia de que en su carácter de trabaj ad2_ 

res del Estado, están conceptuados en forma uniforme como 
servidores públicos y sujetos en igualdad de circunstan-

cias al· .actual régimen de responsabilida.des privativo del 
servicio públicos según el empleo, cargo o camisi6n que --

desempeñen. 



CAPITULO II 

LOS SERVIDORES PUBLICOS 

La funci6n o empleo público empezó a gestarse en 
la Francia de la Edad Media, puesto que el Rey requería de 
personas físicas para que realizaran sus servicios persor:!!. 
les. 

Fue así como se crearon los oficios y 1as comi-
siones que conformaban la función pública. Los oficios se 
desempeñaban permanentemente y eran delegados por el Rey a 
personas de su confianza, por lo regular gente de la nobl~ 
za; a1 principio fueron vitalicios estos cargos, y poste-
riormente adquirieron el carácter de hereditarios, contan
do con una retribución bastante aceptable. Las comisiones 
eran servicios especiales con carácter transitorio que --
otorgaba el Rey a personas determinadas, su retribución -
era por el- tiempo que duraba, puesto que l.as comisiones se 
~x~.~~S-~$.an con el cumpl imient~ de1 servicio espec.Ífico _.en-

. coíneridado . 

El sistema medieval de los oficios y las comisio 
nes final iz.ó con la Ré~oluc ión Francesa, l.o que motiv6 uri; 
renovación· total· en todo lo referente a lá funci6n pt'lblica;·, 
en·c~nC:ord~ncia con e1 perisamiento democr~tico:que .enarbo:... 
laba d.icha Revolución. Esta trajo como resultado l.a. Decl!!_ 
raci6n. de los Derechos del Hombre y del. Ciudadano,· la que
~_'stipúl.;.ba en. su artículo sexto "que todos los ciudad.anos•, 
.~i~rido iguales ante la Ley, eran igualment~ admisibles ac-
tod;.s 'ias dignidades. cargos y empleos públicos. según su-· 
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capacidad y sin otra distinci6n que la de virtudes y tale~ 

tos."10 

Durante el régimen autoritario de Napoleón en el 
siglo XIX, se concebía a la función pública como una jeraE 
quía donde reinaba la fidelidad, la conformidad, la obe--
diencia y la disciplina; esto se debía a que los princi--
pios fundamentales de la funci6n pública habían sido toma
dos de dos instituciones ya existentes: la iglesia y la mi 
licia. 

Todo esto provocó una reacci6n por parte de los
seryidores públicos y para el siglo XX esta reacción se h~ 
zo m&s fuerte, lo que origin6 que los teóricos del derecho 
constitucional y del derecho administrativo se lanzaran· a
la reconstTucci6n del régimen jurídico de los servidores -
púbiicos, lo cu~l no era sencillo, puesto que la actividad 

-del Est•do no podría considerarse aniloga a la actividad -
de un particular. 

De esta manera se ubicó a los servidores públi-
cos dentro del derecho público en contraposición a los .de-

:mtis· trabajad<;>res que s.;, regían. por el derecho_ priyado. Au~ 
qtie estén. regidos por distintos derechos "si se puede aceE_ 
tar el. acercamiento entre la situaci6n de los as~lariados- · 
y a:.; los servidores públicos en cuanto a 1 icencias-, venta
'j ~s -~~ci~l~s~ ~te., es· evidente sin embargo, que és~os se~ 
·.l: .. allan sometidos .a un estatuto cuyas disposicione.~·. no .dis-

. c1.11:·¡;J\··a u.¡:.á disciplina .y a obligaciones que sobrepasan las 
>.d.e · l¿s ~mpleados particulares". 11 

· 10 DE LA cui;:vA, ·.MARIO. Op. ·c:it., Pág. 610. 
11.DIEZ~ MANuEL. MARIA~ "VVteclto Ací.múúl>:tlta:t-lvo" • Ed:itorial· Bibl:iográ

f:ica Argentina. Buenos A:ires, 1967. Pág. 330 
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1.~ ANTECEDENTES EN M~XIco. 

E1 antecedente más remoto referente a1 servicio

p6b1ico en México, se encuentra en todos .1os pueblos que -
formaron naciones en 1os ciclos precortesianos, entre· -

e1J.os lo.s mayas• los teotihuacanos • los mexicas, etc. , ya
. que éstos tuvieron deidades protectoras.para los servido-
res p6blicos. lo mismo que para los embajadores, los ·capi-

tanes• sacerdotes y comerciantes, que .fueron favorecidos - -

éon .pr.ivi.1egio en reconocimiento de 1os servicios que rea-
1izaban en favor de su Naci6n. 

En esta época los tlatoani y .el cihuacoatl se 

preocupaban porque los trabajadores del Estado recibieran~ 
úna .justa retribuci6n a su labor, tanto en a1imentos. c·omo

en bienes.. Tales gastos eran solventados con los cultivos 

de las tierras p6blicas, pues éstas eran cultivadas para -
e1 sostenimiento de 1os servicios públicos y los gastos -

de1 gobierno. 

Con la cónquista de México por parte de España,·

el ser.vicio púb1ic.o, al. .igua1 que· todo lo que ocurría en 
:nuestro térri torio,; era regido por 1as leyes que dictaba la 

MádrePatria. 

Las Leyes de Indias.· que rigieron en México e~, 13. 
:~poca. có1oriial contemplaban algun_os ·aspectos con referen- · 
cia ái,sérvicio p6b1ico. eritre otras,. las dictadas por los 

:~iguientes manare.is:. 

.•Jiel:ipe II, en 1583,. ordenaba a 1a Cámara de Cas

til1a ponercuidado en 1a provisi6n de oficios "porque hay 
muchos con· pocas letras y menos e'nte~dimiento, pr.etenden, -
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con .. mucha importunidad, negociaci6n y favor". 

Felipe III, en 1614, conden6 con la inhabi1ita-
ci6n y otras penas al que emplease dádivas o promesas, por 
sí o por o"t.ra persona, con el fin de conseguir e1 empleo. 

Carlos III, en 1785, ordenaba la inoportuna con
currencia de pos"t.ulan"t.es a la Corte, dicie.ndo que "ademá·s

. de 13 confusi6n que ocasionan con sus importunidades en -

los min-i.s"t.ros y oficinas, turban el servicio ·abandonando,, -

unos los destinos en que debieran es"t.ar _.cumpliendo con sus 
obligaciones, y o"t.ros las .labores y oficios en que se han
criado por buscar empleos que hagan -i.nfelices a sus fami--

lias". Ordenaba,. en consecuencia,, 11 atender a. los que más
sc .distinguieran e hicieran 1.as solici"t.udes desde sus des
tinos, denegando las que se hicieran personalmente". 

Carlos IV, en 1799 y 1801, dispuso que no admi-
solicitudes "de mujeres e hijos de los prete11dien--· 
empleos" .. 12 

Los servidores públicos dé la época luchaban ~c~ . 
. tidiananien-ce· contra los abusos de au"toridad, y ·para enton~ 
ces ya ·había algunos recursos legaies impl.antados por Cé-' 

. dula de. la~. Reales Audiencias, contra el funcionar.io que. - . 

atropel1os. 

E.n 1. 761, , el: Gobierno de . la Colon.ia dicta la pri·
o:lisposü::i6n para 1a· creaci.6n de un Montepío, abocado~ 

a ~roporC:i<?nar asistencia econ6mica 'y social a los''trab'aj~ 

12 ACOSTA ROMERO, M:IcUEL~ "TeDJÚA GeiteJt.a.(C deL V"-"'e.c.ho A~:t7u:l;t,i.vo". 
"Editorial Porrúa. ·México, · 19s1. Fágs. 638 y 639. · 
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dores que pre.staban sus servicios a1· Virreinato" •13 

En los afios posteriores al movimiento de indepe!! 

dencia de -1810 • no hubo de hecho ordenamiento jurídico que_ 
·regulara las relaciones entre el Reino de la Nueva Espafia

y sus servidores, pero nuestros libertadores elaboraron -
distintos documentos donde se contemplaba a los servidores 

p6b1icos,, uno de e11os fueron Los Elementos Constituciona-: 
les, redactados en 1811 por la Suprema Junta Americana, e!! 

cabez~da por Ignacio L6pez Ray6n, mismos que en su artícu
lo ZZ sefia1aban: 

"ZZ. - Ningún empleo, cuyo honor.ario se erogue de 
los fondos públicos, o que eleve al interesado -
de la clase que vivía, o le dé mayor lustre que.
·a sus iguales. podrá llamarse· de gracia. sino de 
Tigurosa .justicia.''· _14 

En el Decreto Constitucional para la Libertad de· 
la ·-i\m€rica: Mexicana, sancionado· en Apatzingá~ _el ZZ de oc

~~ubre ·de -1814, se contemp1cS en .los artículos '_25_ y 26·10: ·re.· 

· .. ferente: al servicio público.· El texto de estos artÍ.ci.lios ~ 
era e1 siguiente: 

"ARTICULO 25. - Ning6n ciÚdadano·podrá obt_ener_ ..... 
-.m~s _ven:t.aj as que _las que, haya· merecidt; -por _s.eryi_ ·,. 
.cios .. hechos ·a1· Estado, éstos .no ·son ·titulas comu .. ~. 
nicab1es ni· her·editarios; y así es .cont:í::aria.:a··. := 
la raz6n la ·-idea· de un ·homb·re ·riacido. legislador.,-_ 
o - magi;s~_rad.o'.'·. · · · · ,. ' , -

. 13 PARll.Á PBADO, MANuEL .GERMAN. "H.i.z..tc!Lia. _del 
.f.c.& T1U1.baja.dó1teA dd E.b:ta.do". Editado por 
pllg~ l.5~ ....... -

14 TENA RAMIREZ. FELI:l'E. Op. C':l.t. Pág. 26 
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"ARTICULO 26. - Los empleados públicos deben fun
cionar temporalmente, y el pueblo tiene derecho
para hacer que vuelvan a la vida privada, prove
yendo las vacantes por elecciones y nombramien-
tos, conforme a la Constitución" .. 15 

En el año de 1815, fue dada una Circular del Mi
nistro de Hacienda mandando a todos los que le soliciten -
colocación en este ramo lo hagan por conducto de sus jefes 

respectivos, a quienes se les previene den dirección a to
da instancia sin excusa alguna. 

Como la mencionada Circular, se dieron en México 
,distintas disposiciones referentes al empleo púb"lico dura!! 
te el siglo pasado, pero dada la situaci6n política que V! 
vía el país en ese entonces, ,estas disposiciones eran pro
mulgadas y derogadas de un día para otro. 

El Presidente Benito Juárez, durante su encargo, 

increment6 el número de servidores públicos, pues conside
,,:r:oiba·_que éstos eran los realizadores de las grandes tareas 
c:Lel Estado. 

La peor situac.i6n que enfrentaron los servidores 
'fue la del Porfir:i.ato, puesto que el 97\ del_país 

estaba .,n unas cúan'éas manos que detentaban ,el poder, y t~, 

·do~ ,lo_s_ 'trabajadores, incluyendo a los servidores públicos, 
eran· explotados sin piedad. 

Cabe aclarar., que durante este periodo se lleva

ron a cabo la; luC::has más sangrientas de la historia' de .
los ,trabajadores públicos y privado's que buscaban inejores
condiciones de' vid.;.', as.imisnio est~llaron las' famosas huel-

15, IDEM. Pág. 35 
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gas de Canane·a y Río Blanco que fueron reprimidas brutal-
mente. 

Durante la Revoluci6n Mexicana de 1910 y los --
años posteriores, se cre6 una incertidumbre en el servicio 
públ.ico, puesto que los gobiernos post-revolucionarios, no 

tenfan ni pies ni cabeza, un día. surgían, al otro eran de

r.rocados, y cada jefe revolucionario dictaba sus propias -
1eyes y ·acufiaba sus monedas~ 

No fue hasta finales del año de 1916 y princi--

pios de 1917, que bri116 una nueva luz en lo referente al
empleo público, puesto que se gestaba en Querétaro la pro
niulgaci6n de una nueva Constituci6n, por parte del Congre

so Constituyente, encabezado por el General Venustiano Ca
rranza. Esta Constituci6n fue promulgada el s de febrero

de 1917, y en su artículo 123 se contemplaban los derechos 
de los trabajadores; estos derechos eran extensivos a 1os
servidores públicos, siendo por tal motivo la primera Cori~ 

tituci6n Político-Social del Mundo. 

En base a Ía ·consti tuci6n de ·1917, los ·ser.vid()_
res públicos empezaron .;. organizarse a fin. de lograr. mejo.;;· 

res condiciones y para exigir el cumplimi.ento de· 1o·s dere-· 
ches :que ésta. les oto'l:'gaba, fue así como esta116 la. prime
ra. huelga .de maes.tros ein el .Fuer.to de Veracruz, dirigida -
por Vfcente Lombardo Toledano, debida· pri.ncipalmentc a que 

se le.s. adeudaban .varios ·meses de sueldo; por esas mismas 
causas. y. en la mi.sma ciudad, esta11an nuevas .huelgas·. en·--.. 

. 1925 y 1928. 

"Este movimiento cU1miria: vi_ctor.ioso · obtenieTtdO 

.dos hist6ricos triunfos: el: .que el Estado re.conociera su -
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carácter de patr6n respecto de los servidores públicos y -
el que la huelga, principal arma de los trabajadores, fue
se adoptada como un instrumento de lucha por los empleados 
públicos, quienes comenzaron a exigir en todo el país la -
protecci6n de sus d.;rechos". 16 

Este· reconocimiento no les dur6 mucho a los -
servidores públicos, puesto que al promulgarse la Ley Fed~ 
ral del Trabajo, reglamentaria del Artículo 123 Constitu-
cional, dicho Ordenamiento los excluy6 expresamente de su
regulaci6n en su artículo Zo., estableciendo que éstos se
regirían por leyes del Servicio Civil que se expedirían -
posteriormente .. 

La lucha de los servidores del Estado por el r~ 
~~nocimiento de sus derechos no ces6 en ningún momento, y
Zueron logrando pau1atinamente la publicaci6n de diversos
acuerdos y estatutos, pero su mayor triun:fo fue la elev3-
ci6n a rango constitucional de sus derechos, con la adi--
c.i6n del Apartado "B" al artículo 123, y la promulgaci6n -

. de la Ley_ Reglamentaria respectiva. que se d~nomin6 Ley F~ 
deral-de los Trabajadores-al Servicio del Es_tado; la- cual.-
rige has-ta nuestros días 
·Sus serVidores. 

las relaciones entre el Estado y· 

"Al establecerse jurídicamente como relaci6n-de., 
trabajo la del Estado -Y sus _servidores, creándose l~s ~á- -_· 
rantias _sociales respectivas, otorgándoles dere'chos de bi~ 
nestar y dignifi.caci6n d·e su vida, al considerars_e ei es--. 

-· :fuerz~. del hombre al servicio del Estado .. no. como una me.é! 

16 FARRA PRADO, MANUEL GERMAN. Op. Cit. Pág. 47. 
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nica. sino como una substancia valiosa de cualquier rela-
ci6n juridica, se ha colocado en el mismo plano del dere-
cho a todo trabajo humano realizado por prestatarios al -
servicio ajeno, independientemente de su naturaleza, forma 
de prestación o persona que lo realice".17 

2.- CONCEPTO DE SERVIDOR PÚBLICO, 

Para poder sostener y precisar un concepto que· -
contemple a los servidores públicos, se considera necesa-
rio partir de alguna noci6n o definición del servicio pú-
b1ico en el campo doctrinal del Derecho Administrativo. 

Al efecto, Sayagués Laso define el servicio pú--
. blico "como el conjunto de actividades desarrolladas por -
entidades estatales o por su mandato expreso, para satisf~ 
cer necesidades colectivas impostergables mediante pr_esta
ciones suministradas direéta e inmediatamenté a los _indiv~ 
duos, bajo un régimen de derecho pÚblico."18 En concorda!!_ 
c~;.a_ con_ ··10 anterior, Andrés Serra Rojas• señala que "el seE_. 

_yic;_;_~ p~bl_ico es una actiyidad· t~c~ica. directa ~- ilidf~ec-: 
ta, de la administraci6n pública activa o autorizada :a los.-. 
pa·r.ticulare;;, que ha sido creada y controlada. para- asegu-
··rar de una ·manera permanente, regular y cont1nua y sin pr~ · 
p'6si tos de lucro. la. sai:iscfacci6n de' una .necesidad coiecti 
y;¡'_-~4e ·-i.nt~rés general, sujeta a ,~n. régirn·en: es¡)eCiai'. "de· de~ 
'recho púbi:i;;,¡, ... 19 

· 17 oLrvERA TóRo, JORGE •. "M<tfU.UÍ¿ de. Vefl.e.c.ho Acún.i.JtÁ.,ó:Or.a.d..vo ". · Edit.or:1.a1 
:._ Porrúa.' México,: 1972.-. Pág. 344. .... . , . . . " . . · '. ..... 
18 SAYAGUES LASO, ENR1.QUE. "T.IZ.a:f:ado de. Ve.11.e.c.ho AcJm,ú1,ú.:t:luiti_vo " •. Cá.rde· 

't\~s- Editor"·y.-D:l.stribui.dor. Montevideo;.1963. ,TomO ·I. ~á_g.' 65". · -
·19 S.ERRA ROJAS,' ANDRES. "VeJLé.cho Adm.i.Y~vo". Editoriai. Porrúa. -

- MéJCico', 19.79- Tomo 1.. Pilg •. 101 · · 
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De las autorizadas y reconocidas definiciones de 

los publicistas citados, podríamos desprender que el .serv.!_ 

cio público es el que presta el Estado a sus administrados, 

en el que concurren las siguient:es características: 

rrúmpida. 

a) Debe presl:arse en forma con'tinua e inint:e--
Los servicios públicos no deben paralizarse~ 

puesto que causarían grave daño a_ los usuarios y al mismo
aparato .estatal,. pero ello no implica que cons'tituya un -

obstáculo, en los casos en que proceda, la huelga en los 

servicios públicos, toda vez que ésta es un derecho otorga 
do tanto constitucional como legalmente a los servidores -
públicos, el cual se podrá ejercer cuando se cumplan los 

.requisitos que señalan las leyes. 

b) Debe prestarse con regularidad, en condicio

nes razonables de buen funcionamiento. 

Para lograr esto el Estado Mexicano ha llevado. a 

_cabo __ un prog~ama·· .de simpl.ific.ac ió!l administra ~iva, cori e.1. -

~~in d.e _ g __ isminui·r ~l ___ pap_e~eo, las ant:_esalas., y· ac·ortar- ros:.:: 
··trámites en las Dependencias y Entidades ·aurocrát.icas, .da!!_ 

mis cel~~~dad y eficiencia en los servic~os:,~·-

.pres.ta. 

c) .Estará dirigido directa e inmediatameirté. a1-

por lo ·que .cualquier .Persona puede util.:Í.zarlo en

. ia medida que lo :requiera. en igualdad de condicione.s. y -

más réstricci·ón que llenar los requisitos que ,le. ·Sefia

leyes. 

d) Su prestación es una obligación del Estado -
subordin.i.'cios, por ·lo que no puede negarse a pro--
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porcionarlo a quienes. lo soliciten en la forma y condicio
ries que cada caso concreto requierc.; si éste se niega a -
prestarlo existen procedimientos administrativos a fin de-
6bl igar af Estado a satisfacerlo. 

En estos términos, para llevar a cabo los fines 
que encierran las características anotadas, el Estado re-
quiere de pe.rsonas fisicas que reúnan determinados. requis,! 

tos, _según la. función. empleo, cargo º. comisión a desempe~ 
ñar dentro de las actividades del propio Estado. A estas-

- p_eTsonas se les denomina servidores públicos. y "a través
de éstos el .Estado se hace de pensamiento, voluntad y acti_ 
vidad."20 

Al efecto, Rafael Bielsa señala t'.lue '']-a rea~ iz~ 
ci6n o actuación de los fines del Estado no se concibe ~in 
la actividad intelectual o fisica de personal que, en sen

tido lato, son sus agentes, es decir, funcionarios y em--· 
pleados, ·según el carácter juridico de la actividad que -
!e'á.licen ~y- según l_a· ·p.at~ral_ez_a de la relaci6n j uríd·i~a A.ue 
los ~vincula con el EStado .. n2 l 

·Para el Dr. Mario de la Cueva, los servidores -· 
pú'b.l icos "~.on únicamente 'los que desempei'lan las funciones· pro- -
pj_as del ·Estado, aquell:Ís que no püeden ser. cumplidas sino 
por la organizac:i6n .nacional. s.;;,. los. traba}ádor-es. ii.'. tra~,-' 
.vés de lbs cuales se realizan las funciones de los 6rga~o~ 
t:i ~ufa r.;s del poder púbÜco, por le:, tanto, -los qu~ prestan 
.su· trabajo ·en las actividades del poder público.0 22 . . . 

20 OLIVERA TORO, JORGE. Op. Cit •. Pág' .331. 
21 BI:ELSA,, ·~AEL> ttO~ho Aclrn.i.n.-iA~vo". _Edi_tora e 'Imp_re·sor~--La· ·-

Ley·~ :S~A. Buenos Aires. -1964. Tomo I.I"I. Pág-... · 
22 DE LA'CUEVA'MARIO. Op. Cit-Pág. 639. 
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Hasta el afio de 1982, existi6 una enorme difere~ 
cia entre altos funcionarios, funcionarios y empleados al
Servicio del Estado, pero a partir del año de 1983,con las 
reformas al Título Cu.ar to de 1 a Cons ti tuc i6n Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la expedición de la Ley F~ 
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que 
entraron en vigor a partir del mes de enero del propio año, 
los servidores del Estado se agruparon dentro dé una so.la
acepci6n como servidores públicos propiamente dichos, con
independencia del rango o jerarquía del empleo, cargo o c~ 
mi.si6n en la Administración Pública F·ederal,entendida ésta 
en su organizaci6n centralizada o paraestatal. 

Es de señalarse que no obstante que los trabaj~ 
.dores del. Estado, sin distinci6n alguna, todos .son servido 
res públicos dentro de un nuevo régimen de responsabilida
des, de hecho aún existen· diferencias entre altos funciona-. 
rios, funcionarios y empleados, ya que las actividades en-

- comendadas a cada uno· de ellos son de distintas c.aracte--. 
·r_ísticas ;:a_ saber: 

Los altos funcionarios son aquellas personas'fí
·sicas que ocupan el más alto nivel de la escaia jerárqui-
~a, ya que son titulares de los 6rganos del Est.ado 'que in-.. 
~egran los poderes del.mismo. 

Los ·funcionarios son ·1os que ·rea.lizan •las funé:i.!:!, 
,.ne.s 'd.e más alto nivel de supervisi6n, coórdinación y adrni~ 

nistraci6n. .Básicamente' integran el· nivel d:lre~tivo den~~ 
tr~. de lii organiza.;i6n. EI1 es'te. grupo de personal recae.· -
la' responsabilidad de los .P'i-ogramas de trabajo de las 
á~eas· y el .desarrollo de las fun"ciones. encomendadas a 'su -

'.-·:;.-
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dependencia o entidad. amén de tener poder de decisión y -
1a representaci6n de su 6rgano ante otros 6rganos y ante -
1os particu1ares. 

Por su parte. son trabajadores o emp1eados, se-
gún e1 artícu1o 3o. de 1a Ley Federa1 de los Trabajadores
a1 Servicio de1 Estado, "toda persona que preste un servi
cio l:ísico, inte1ectual o de ambos géneros; en virtud de -
nombramiento expedido o por figurar en 1as 1istas de raya
de 1os trabajadores tempora1es." 

A1gunos autore~ como Petrozziello, consideran 
que "funcionario sería el que tiene derecho de mando, de 
iniciativa, de decisi6n, y que, por esa causa, ocupa 1os 
gradós más e1evados de 1a jerarquía; por lo contrario, em-" 
pleado seria e1 que atiende a la preparaci6n o a 1a ejecu

_ ci6n de 1as disposiciones que emanan de una au1:oridad sup!:_ 
rior y que por ese motivo. se encuentran en los grados más 
-bajos- de 1a esca1a jerárquica. u2_3 Esta definición le p_ar!!:. 
ce - acept_able al- Lic. Miguel Acosta Romero. 24 

Con referencia a los trabajadores y empleados, 
e1 Lic. Alfredo Sánchez Alvarado marca la diferencia en1:re 
ambos diciendo que ''.trabajador es toda_ persona físicá que
presta- un servicio ma ter i.al, intel.ectual o- de ambos géne - -
-r.;s en forma ·subordinada;- y-que en la-1abor_de1 empleadoC-
-predomina el. esfuerzo intelectual.- sobre_ e1 material"; 25 - ~ 
-aunque· seña1a que en nuestra legis1aci6n no- se hace disti.!i 
ci6n·alguna entre uno y otro. 

23 PE'J:ROZZ:tELLO, M. _r•1.e. Rappo-'Lt:D cU Pub.e.leo lmp.i.ego". en OJi.l'.ando U.M. 
P~ T~ Comple.to cU. V.iM;Uo ~vo I.:t.aLlano. M:Ll.án, 
19 3_._ Pag. CCXXXV. , 

24 ACOS'tA-ROMERO, MIGUEL. Op. Cic. Pág. 668. 
25 SANC!lEZ ALVARADO, ALFREDO. Op. Cic. Págs. 294 y 295. 
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Por su parte, la Constitución en el Título Cuar
to, denominado "De Las Responsabilidades de los Servidores
Públicos", artículo 108, señala quitrnes son servidores pú
blicos para efectos de responsabilidades. 

"ARTICULO 108.- Para los efectos de las responsa 
bilidades a que alude este Título se reputarán 7 
com~ servidores públicos a los representantes de 
elecci6n popular, a los miembros de los poderes
Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, 
a los funcionaTios y empleados y. en general, a
tada persona que desempeñe un empleo, cargo o co 
misi6n de cualquier naturaleza en la Administra7 
ci6n P~blica Federal o en el Distrito Federal, 
quienes serán responsables por los actos u omi-
siones en que incurran en el desempeño de sus -
respectivas funciones .. " 

Atendiendo a los argumentos expuestos y a las -
opiriiones de los reputados tratadistas a que se hizo méri
to, cabe proponer en nuestro concepto que servidor público 
es toda. aqúella persona física qu.; en virtud de mandamie!! 
tó 1ega1··expreso:1nombramien-co, designación o contra-e.o lab~ 

-ra.i .. d.es~empef\a un eritpleo·,. ca~gp~_o_ com?-si6n en- ia AdminiSt-r!_ 

ci6n Púbiica Federal, Centraliz~di o Paraestatal. 

3.- CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVIDORES POBLICOS.· 

Para ·definir· las caracterí.sticas que deben reu~
nir 1os ·servidores .. púb1icos. es necesario to:mar en c·óns id~ 
raci:.6n el tipo de empleo, cargo o comisión que desem'P~ñan, 

·ya. ,que aunque: .;xisten requisitos de carácter ·general' apli
ca:~,ie._s. a ras. mis~os, en a1gunos casos estos ·reqÜ:is~to.s·"'·se
.iricre.mentan dependien.do de la funci6n .. a desempefiar en el -

':·cas'?. particular o ·concreto .. 
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Primeramente debe existir intenci6n y disponibi
lidad del sujeto para entrar a colaborar en el aparato a~ 

ministrativo de1 Estado; tener 1a edad mínima o máxir.1a re
querida; no existir impedimento como 1a inhabi1itación pa
ra e1 desempeño de un emp1eo, cargo o comisión dentro de1-
servicio público. 

Para ocupar determinados empleos, cargos o comi
siones se exige,además de lo anterior, Títu1o profesional
en determinada rama; la nacionalidad mexicana; no haber s! 
do condenado por delitos intencionales o patrimoniales, o
que ameriten pena corpora1; una edad determinada; no pert!::.. 
necer al culto re1igioso; experiencia factible de cor.1pro-
bar en cierto arte o profesi6n; no tener anteceo.entes pen~ 
1es, etc. 

Por otra parte~ se requiere que no exista incom 
patibilidad en el empleo, cargo o comisi6n. "Por incompa
tibilidad debe entenderse, por un lado, el deber de no ac~ 
mular un mismo agente dos o más empleos considerados inca~ 
ci:Iiables por las normas respectivas; por otro lado, e1. :d!::_ 
ber de no ej·erce-z:- coetáneamente con el empleo, alguna áct¿, 
·vidad o profesión consideradas inconci1iables· con éste. u26 

En.el primero de los aspectos, lo que se trata -
es. de logra.r mayor eficiencia en el desempeño de la fun- - -

· ci6;n~ y esto se log".a cuando e1 agente no diversifica .en· :-. 
·. var.io.s. enip1eos su. fuerza de trabajo, puesto que si.· el· age~ . 
.. te ·acumuiá. dos. o :más emp1eos. de igua1 o distinta natura1e-
za, su eficiencia para cada.uno de e11os decrecerá invari!!: 

. 26- MARIENHOFF, MIGUEL s. "Tl!.tlZado di!. VeJi.eclio Adm.ln.U.:tJta;t;.lvo". Abel.e
do~PerrOt. BUenos Aires. 1970~ Tomo III-B.Pág. 245 
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blemente. Ahora bien, si estos empleos son inconciliables 
en el sentido de que se tengan que ejercer a la misma hora 
y dentro de la Administraci6n Pública Federal, el servidor 
pdblico incurrirá en responsabilidad por virtud de dispos~ 
ciones legales vigentes. 

El segundo aspecto más bien es de carácter ~ti·· 

co, pues algunas actividades o profesiones pueden resultar 
inconciliables con el ejercicio del servicio pdblico, ya -
que, en a1gunos casos, el servidor puede tener el carácter 
de juez y parte, lo que se trata de evitar ?ara el buen -
~uncionamiento de la administraci6n,al presentarse un con
flicto de intereses que también podría configurar una res
ponsabilidad, por texto legal vigente. 

Satisfechos los requisitos que cada empleo, car
go o comisión requiera, y celebrado el acuerdo de volunta
des entre el Estado y el servidor pdblico, se. genera la re 
·1ación de trabajo. 

L~ relaci6n de tr~b~j~ se integra por: 

a) La prestaci6n del servicio, que es el e reme!!_ 
esencial de -la ·relac{6n, sin importar .la forma ~n· que -
presente el acuerdo de voluntades entre. el Estado·y el·: 

.servido;r. 

b) El pago de la retribuci6n como contrapresta
el trabajo desempeñ:ido. yá que .. esto ".constituye -

principio. universa]:. que sé debe recordar; el que ·J!in.gu
persona .está obligada a prestar un· servicio sin .. la jus
retribuci6ri;· .. 27 

BARAJAS MONTES DE OCA, SANTIAGO_. "Ve,r.ec.ho aef. TJ<.a.bajo". Univers:i-. 
-:dad·~ac.:10na·1 AU,tónoma ,de México .. 1983. Pág. 27 
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e) La subordinaci6n; ésta existe en el momento

en que el Estado ejerce, con base en la reglamentaci6n ju
rídica, un poder sobre sus servidores. 

Los efectos de la re1aci6n de trabajo por parte

de1 servidor, es la de ponerse a disposición del Estado p~ 

Ta que ~ste uti1ice los servicios o prestaciones previame~ 
te determinadas; y por parte del Estado, permitir al. serv};_ 
dor que desempeñe el empleo, a fin de que pueda obtener -
las ·ventajas econ6micas . inherentes al empleo, pero ademá..s-

· tiene la facultad de exigir el buen desempeño de las fun-
ciones, o de lo contrar1o, el servidor podrá ser sanciona

·do. 

Esta rel.aci6n comien.za ;;iempre con el nombramie_!!. 

to, expedido por la autoridad facultada para ello, e por -. 
inclusión en las ·listas .de raya de los trabajadores ·tempo

.·ral.e:S, para ~obra· determinada o por tiempo fijo .. 

:A1 e.fecto', Bielsa .señala que "desde el momento -
en qúe e1 Es.tado atribuye a una persona la. función. o. 'el .;_m . 

pleo, nacen para éste y. aquél. derechÓs y ob1 igac:Í.ones que: 

·constituyen precis.imente el contenido de la re1aci6n.·jurí> 
·a:it;a:del ·empleo o funci6n. :El acto jurídico. fo-Í-mai que· --

·esta relaci6n es ·el acto jurídico· .del· n'ombramien-.-

El. nombramiento .·lo define el Lic. Acosta .Rom;.~a"~ 
como .·el. "acto. por. el ·cual nace l.a· r·e1aci6n entre .. &T Es.tadc:i 

·Y S!.\S· servidores, .. afirrnarido. que es un· acto materialmente -
iidministrativo, que ·permite la aplicación de las leyes coE: 

::za Bl:ELSA, .RAFAEL. Op. <at., Pág. 115 
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ducentes al personal, y en el cual concurren las volunta-
des del Estado y del trabajador."29 

Algunos nombramientos están reservados a determ~ 
nadas personas, como el Presidente de la República o los -
Titulares de las Dependencias. 

Según el artículo B9, fracci6n II, de la Consti
tuci6n Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos, el Presi
dente de la República tiene facultad para nombrar y remo-
ver libremente a lo=· Secretarios del despacho, al ·PTocura

dor General de la_ RepíÍbl ica, al Gobernador del Dis tr ita F.=_ 
deral, remover a los agentes diplomáticos y empleados sup.=_ 
riorés _de Hacienda y nombrar y remover libremente a los .d.=_. 
más empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 
esté· determinado de otro modo en la Constituci6n o en las-

As imism·o, el artículo 62 de la Ley Federai ·de 
Trabajadóres al Servicio del.Estado, prevé que las pla_ 
.d.e nü~va .creaci..6n, así como ·1as· de la ·-ÍÍl:t.ima· cat:eior.Í.;

escalaf6n··de los cs_ervidores_ públicos de base, podrán·-
llenadas libremerité por el titular de la Dependencia -

·un· 'soi. 
.~-

4.:... cU,.s 1FIé-"216N DE LOS SÉ.RV Í:DOREs" POBL l_COS ; 

Como ya· se. señal6,"el Estado requ!-ere de la._:_ - ·- · 
·continua, permanente y .e·ficaz de varios miles de -:

. p't;-?-s~ri:.is, -par,;_ poder ~umplir sus fines. - y se co'ncepiuÓ _- ... -

ROMERO, MIGUEL. Op. Ci.t., Pág. 666 
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estas personas bajo el término genérico de servidores pú-

blicos. 

No obstante ello, tanto legal como en la prácti

ca adminis~rativa existen diversas clasificaciones: 

a) Servidores públicos r~gidos por la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado y servido-

res públicos regidos por la Ley Federal del Trabajo. 

b) Servidores públicos de con.fian::.a y servido- -

res públicos de base. 

c) Servidores públicos definitivos o con plaza, 

interinos, prov~sionales, por obra. determinada ·o por t iem

po :fijo. 

d) Servidores públicos con puesto .fijo o super

numerarios .. 

e) Servidores públicos con nombramien,to,. a lis

·t·a dé raya, o por contrato. 

f). Atendiendo a la escala jerárquica s.e c.lasif.!_ 

· can en nlandOs -i~icia1e·s,, mandos intermédfo.s .Y func.iori.~ri·~·s .. 
de ill.to nivel. 

g) De acuerdo a las caracteris.ticas personales
. d.e. capacitaci_6n, se agrupan en person~l · admillistTativo, .·_~·
pe~son.al t.écnico, personal profesional y personal operati

vo~ 

Aun c~ando estas clasificaciones corre_sporiden a 
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1os servidores públicos, no todas son de utilizaci6n_gene
ralizada dentro de la Administraci6n Pública Federal, de -
lo que cabe analizar a continuaci6n las más importantes p~ 
ra este estudio. 

1.- Los servidores públicos sujetos al régimen
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 
do es el personal directamente dependiente de la adminis
traci6n pública centralizada, desconcentrada y en algunos
casos las entidades descentralizadas. Al e~ecto el artíc~ 
lo .lo- de esta Ley sefiala: 

"ARTICULO lo.- La presente Ley es de observancia 
general para los titulares y trabajadores de las 
dependencias de los Poderes de la Uni6n, del Go
bierno del Distrito Federal, de las Institucio-
nes que a continuaci6n se enumeran: Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabafado
res del Estadó, Juntas Federales de Mejoras Mate 
riales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lote-= 
ría Nacional, Instituto Nacional de Protecci6n a 
1a Infancia (hoy DIF), Instituto Nacional Indige 
nista, Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros,-= 
Comisión Nacional de Valores; así como de los -
o.t;.~o~ organi.smos descent:.ralizados > similares a ·
los anteriores que tengan -a· su cargo funci6n de
servicios púb1 icos". 

Los trabajadores bancarios, a raíz de la naciona
·lizaci6n de la Banca, fueron recientemente incorpo_rados·.al 

··,rir.~i.men de esta Ley, al adiciónarse el Apartado "B" del -
artículo 1Z3, con la fracción XIII-Bis. 

Respecto de 1os servidores público~ sujetos a 1a 
Ley Federal·. del Trabajo, son aquéllos que prestan serví- - -
cios 'én tas entidades de la Administración P(ibli_ca Paraes
tatai, s_ean éstos organismos desé:entral_izados o empresas -
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de participación estatal mayoritaria. Estos trabajadores 
también se rigen por contratos colectivos. estatutos. re-
glamentos ~enerales. etc. 

Z.- Los servidores públicos de base son aqué--
llos que prestan un servicio físico, intelectual o de am-
bos géneros, mediante nombramiento expedido o por figurar-
en las listas de raya de los trabajadores temporales. Son· 
inamovibles, con excepción de los de primer ingreso, los -
cuales serán inamovibles después de seis meses de servi--
cios sin nota desfavorable en su expediente. Por lo regu
lar pertenecen al sindicato de la dependencia o entidad.en 
que prestan sus servicias. Con referencia a los trabajad~ 
res de base, la Ley Burocrática en su artículo 60. estipu
la que serán trabajadores de base los que no sean de con-
fianza.. Los trabajadores de base están regidos por el 
artículo 1.23. Apartado "B" y .la Ley Reglamentaria antes c..!._ 
tada. 

Los trabajadores de base constituyen el. grueso -
de los servidores públicos con que cuenta el Estado. 

3. - Los trab.ajadores d.e _C_()nfi_anza pueden ser~ 

analizados, respecto a su protección laboral., de. acuer.do 
·Apartado·que corresponda del Artículo 1Z3 que los reguie,-, 
atendiendo a 1a orgariizaci6n de ia Administración Pública
Federal, Centralizada. o Paraestatal., en donde presten 

,_ ·-~~,ry_ic~os ... 

Eri primer término, los servidores públicos .. de 
confianza-de· la>AdminÍ.straci6n_Públ.i.ca Centralizada·~ toda-'· 
vez que por disposic:i.6:0: expresa de la Ley Burocrática es.-
tán e:Íccluido!i de sus d:i.spos iciones. pe_ro sujetas a la pro-
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tecci6n de las disposiciones que cont:empla la fracci6n XIV 

del art:ículo l.23 Constit:ucional, Apartado "B", la cual se

ñala que la Ley determinará los cargos que serán consider~ 

dos de confianza. y que los que desempeñen est:os cargos g~ 
zarán de las medidas de protección al salario y de los be-
neficios de la seguridad social. Esta disposici6n es ·amb.!_ 
gua,. toda vez que no aclara si a estos servidores pÚbliCo~ 
·se les deben o no aplicar las bases que señala todo el ApaE_ 

tado "B"'·.s con independencia de que,. como se ha dicho, la - -

Ley Burocrática, reglamentaria de este Apartado, los excl~ 

ye expresamente de su régimen cuando dichos cargos se con
sideren de confianza. 

A este respecto, en opini6n del Lic. Acosta Rom~ 
ro, no existe raz6n jurídica fundada para excluir de la - -
apJ.icaci6n de los principios contenidos en el Apartado "B" 
de~ artículo 123 Constitucional a los servidores pÚblicos

de confianza, en lo que sean compatibles con la responsab_i 

lidad de sus cargos·, y explica que "afirmar lo contrario -
!li' ser~a de·sconocer que vivimos en un Estad~ de derecho y ~e

ga-r éste sin fundamento alguno a un gran número de servid~ 

res ·púb1icos·, en los que posiblemente descanse la labor d~. 

mayo-r responsabilidad y conocimiento dentro de los 6rganos 
del Estado."30 

En opini6n personal. coincido con el criterio. an· ·· 

terior, puesto que es injusto que los servidores públicos-:. 
d«~- cor.fi.anza no' tengan la estabilidad en el empleo, como -

.una de· J.as grandes conquistas laborales, ni for!"a alguna .:. 
de .exfgirla, no obstant-e que. estos se-rv.idores son los -
que· tienen a su cargo las rnáx:imas responsabilidades y las_··
cargas de .trabajo mas acentuadas, sin importar horario ni
dere·chos individuales y colectivos de ningun_a especie. 
30 ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Op. C:U:. Pág. 689. 
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A su vez, como ha quedado manifestado, la Ley Fe
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su a~ 
ticulo So., sefiala qué trabajadores serán considerados de-
confianza, pero también señala en el articulo 80. que es-
tos trabajadores quedan excluidos de los beneficios de di
cha- Ley, .motivo por el cua1 estos trabajadores no gozan -

de la estabilidad como los trabajadores de base regulados
por ei propio Ordenamiento. 

El nombramiento o ejercicio de las funciones de
los servidores públicos de confianza, en la Administraci6n 
Pública Federal Centralizada, requiere de la aprobaci6n e~ 
presa del Presidente de la República o de los titulares de 
las Dependenci:as del Eje cu ti ve Federal, aunque en la prác
tica, dicha disposici6n es delegada a los funcionarios eri~ 

.cargados de la administraci6n de personal de cada depende~ 
cía .. 

Por otra parte, como ya se señal6 anterionnente, en
la Administraci6n PúbJ.ica Paraestatal existen servidores

...... I'Ú:.blicos de .confianza que si tienen protecci6n laboral; - -
. q:ue son· aquélJ.Ós· sujetos a 1..a aplicaci6n del Apar.tado ·"A".,-· 

del art~~uJ.o J.23, .Ya que éste no hace distinci6ii alguna e!! 
trabajadores de :base y. de .confianza, pero que en .su ~:-· 

Reglamentaria, Federal del Trabajo, sí.hace la dist.in-
c.i6n y ubica y regula' a·· l.os • trabajadores 

de· Trabajos Especiales • 

. Los 'técnicos del Derecho del Trabajo, 31 

, 31. oJ::" IÁ CUEVA, MARIO. Op. Cit.· Pá~. 157; DE BÚEN, NESTOR- "!IM~O . ..
. de.(.'Tlr.a.ba.jo". Ed. Porrua. MéXiéo; 1981. Tomo .L Pág.· 445: SAN.CHEZ 

ALVARADO, ALFREDO .• Op. Cit •. Pág. 296. 
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dan que no es la persona la que determina que su funci6n -
es .de confianza, sino que es la naturaleza de la funci6n -
lo que produce la condici6n de confianza. Al respecto la
Ley Federal. del Trabajo es muy clara, al mencionar cuáles
funciones serán consideradas de confianza en su artículo -
92, siendo éstas 1as de direcci6n, inspecci6n, ~igilancia
y fiscalizaci6n, cuando tengan carácter general., y 1as que 
se re1acionan con trabajos personal.es del patr6n dentro de 
1a empresa o estab1ecimiento. A1 efecto señala el Dr. de
la Cueva, que "debe p.ablarse de empleados de confianza --
cuando está en juego la existen·cia de la empresa, sus int~ 
reses fundamental.es, su éxito, su propiedad, 1a seguridad
de sus establecimientos o del. orden esencial que debe rei
nar entre sus trabajadores. 0 32 

La Ley Federal del Trabajo_ incluye a.los traba~ 
jadores de confianza dentro de un Capítulo específico de
Trabajos Especial.es, otorgándoles derechos y obligaciones, 
aml;n de concederles 1a facu1tad de recurrir ante 1as Jun-:
tas, cuando sus derechos sean vulnerados. 

5. - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES 
POBUCOS, 

Hemos indicado en otros· apartados de este. enfó~:c 
que·, que 1os .s.istemas legales que regulan l_as relacione:s :··.-_ 
de <.1os se.rvidores públicos. con ·.e.l Estado, en ·.;1- caso -las " 
Leyes. laborales y la de Responsabil.idades_ .que. se .. han .veni
·;fo ári~1iiando, otorgan derechos y obl.igaciones a 1.os, trab!!: 

32 DE LA·· CUEVA, MARIO. "Ve11.12.cho Mv::lc,ano de.i. Tita.bajo". Ed. Porrúa, M.§_·
xi.co; 1967..- Tomo I~ Pág•· 424-
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jadores o servidores públicos del Estado, los primeros que 
regulan sus relaciones obrero-patronales éon el Estado y -
la segunda, que establece un régimen de responsabilidades 
consignando obligaciones genéyicas a los sujetes de sus -
disposiciones. 

En este orden de ideas, importa comentar ubica-
dos en un régimen de naturaleza laboral, que si bien es. -
cierto que los derechos de los servidores públicos consti
tuyen un mínimo legal, 7ambién lo es que se pueden superar, 
a través de condiciones generales de trabajo, las conqui~ 
tas gremiales de sus agrupaciones, la contrataci6n indivi
dual y la colectiva en algunos casos. 

Ahora bien y para los efectos de este estudio, 
resalta la importancia que nos merecen las obligaciones de 
los servidores públicos, sea en su carácter de. ·trabajado--· 
res del Estado, o como servidores del mismo en un régimen 
de responsabilidades previamente establecido para la AdIDi
nistraci6n· Pública Federal en su conjunto. 

Bájo este contexto, en un sereno análisis compa
rativo .de· I·as obligaciones que establecen las leyes labor~ 
les~ tanto la Federal del Trabajo como l.a Federal d.e los - -

-·TrS:bajad.ores al Servicio de.l Es.tado, respecto a aquéllas .. -
que contempla l.a ·Ley F.ederal de Resp.onsabilidades, .Podrfa7 
liios ~ost.;ner de primer~ intenci6n. que regu'fan los mismos_ ;_. 
;;...;:puestos, es decir que podrían asimilarse en su mayor.pa.E_ 
te. en - términos genera1e·s; 

En ·efecto, las tres Leyes señalad.as anteriormen·
te re.gulan artículos donde sefialan obligaciones- a los tráb~ 
jadores o servidores públicos que inciden entre sí,. ya que 
del anális.is de estas obligaciones s_e desprende que son --
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muy ·similares, por lo que podrían englobarse de la siguie~ 
te forma: 

1.- Todo servidor público debe desempeñar su tr~ 
bajo con 1a intensidad, cuidado, lealtad, honradez, impar
cia1idad, esmero y eficiencia que sea requerida para cada
cargo, empleo o comisión, sujetándose a la dirección -de- -

sus jefes, y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos. 

2.- Cuidar y custodiar sus útiles de trabajo y -
la docwnentaci6n que les sean encomendados, utilizándo1os
s6lo para los fines destinados, y evitando en la medida de 
lo posible su destrucci6n o deterioro. 

3.- Asistir·puntualIDente a sus labores, y faltar 
a ellas s6lo cuando exista causa justificada. 

4.- Evitar actos que pongan en peligro la segur~ 
dad:del establecimiento o de sus compañeros; y en caso de
sin"iestTo prestar el auxilio necesario .. 

S.-: No presen't:arse en estado de embriaguez, ni -
b-ajo íá._ influencia de Úgún narc6Úco, e;.;cepto si es p.;r -
pres_c~ipci6n médica. Asimismo ·no deberán portar armas du~
rarite sus labores, salvo qtie el trabajo lo requiera. 

5, - Observar buena conducta _en el_ de_sempeñó. de'__:-_. 
csus fün~·iones· ,._ tr3. tari.do · con diligencia, imparciaridad. y - -
·rectitud _a las persónas ·con la·s que _tengan rel.a,;i6n .cori. m~. 
:tivo _d.;; clicha función; esto indtiye a sus jefes, comp·añé'-~ 
ros de -e.:abajo :)" público en general. 

7.~ Abstenerse de recibir o solicitar, por sí o-
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por interp6sita persona, dádivas, dinero, objetos o contr~ 
p.restaciones adicionales, a las que el Estado les otorga
por el desempefio de sus labores. 

Bajo este esquema de supuestos similares, el in
cumplimiento de alguna de las obligaciones que contempla,
trae como consecuencia responsabilidades y sanciones de d.!_ 
versa naturaleza, en algunos casos de orden laboral, y en
otros de orden disciplinario o administrativo, que para --
1os efectos de nuestro enfoque, pueden ocasionar el cese o 
despido sin responsabilidad para los titulares de las de-
pendencias o del Estado en su carácter de patr6n, o la de~ 
tituci6n en el empleo, cargo o comisi6n en el servicio pú
blico, bajo procedimientos y órganos distintos en relación 
al supuesto que los origine, pero que inciden en la extin
ci6n .de la relación de trabajo o del servicio, empleo, ca~ 
go o comisión, de los servidores respecto del Estado, tal
como se verá en el·'sigu.iente Capítulo. 



CAPITULO I I I 

EL CESE~ DESPIDO Y DESTITUCION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

En este apartado nos ocuparemos de analizar el

cese y el despido de los servidores del Estado en un régi
men o sistema 1abora1, y la sanción de destituci6n de los-· 

propios servidores dentro de un régimen o sistema. de res- -
ponsab.ilidades. 

En tal virtud, .Y en la inteligencia de que las -
sanciones que nos ocupan. se establecen en Ordenamientos -
cuya materia es distinta, regulados en las Leyes· Federal -
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Federal del -

Trabajo y Federal de Responsabilidades de los Servidores··
P~blicos, consecuentemente las causales que las originan -
pueden ser de· carácter laboral o por responsabilidad admi

nistrativa, esta última que encierra todo un régimen de. d~ 
recho disciplinario en el campo del Derecho Administrativo. 

Hemos visto en el Capítulo anterior, que bajo un . 

. análisis sereno de 1as causales que. originan 1.a aplic.aci6n 
del. cese. despido y destitución de los servidores públicos, 

previos los procedimie~tos respectivos en un régimen .de d~ 
r<;cho para sustanci.ar la garantía constitucional de audie!!_ 

.cia que establece el. articulo· 14 Constituciona:L, nos perm!_ 
te sostener la. similitud que existe en dichas .causales, no 
obstante. recogidas· ·en. Ley;.s cuya materia las dist:irigüe; t.2_. 
da ve~ que respecto a1 cese y el.despido operan virtúd a -

in.'cumplimietitos de obligaciones laborales, establecidas e,:. 
.la _ley .como en· contrato, sea éste .:individual ;, colec.tivo,y_ 
la destituci~n q~e deviene del incumplimien:to de obligaci.2_ 



.51 

·nes al c6digo de conducta de los servidores públicos, en -

su régim~n de responsabilidades, cuya consecu~ncia se tra

duce en la configurací6n de responsabilidades de tipo adm~ 

nistr~tivo propíamente dicho, que finca la potestad del E~ 
tado de sancionar a sus servidores. 

En este contexto. así. como el Estado tiene nece-· 
sidad de contratar a personas físicas que le presten sus -

serv_icios para la realizaci6n de sus cometidos·, ya sea a -
través dé la prestaci6n de los servicios públicos o la pr~ 
ducci6n de bienes y servicios, necesidad que se traauce en 

la xacultad o atribuci6n de designarlos o contratarlos, 
también tiene la facultad de prescindir de dichas personas, 
·cuando éstas no cumplan con las obligaciones que impone ei 

empltio; cargo o comisi6n en el servicio público, tanto. de

carácter laboral, como para el buen funcionamiento de los -
servicios y- de las propias instituciones. que contempla c~ 

mó·ha quedado precisado, tanto la legislación laboral en -
tin régimen obrero-patronal, sea este Apartado "A'.' o "B'.' - -
del_ art_ículo 123 Constitucional, y sus respectivas leyes -
regiam.e~tarias. -como el régimen constitucional y:legal de

responsabilidades de los servidores .público·s regulado en -·
el ·TÍtuio -Cuarto Constitucional y su Ley Reglamentaria, Fe 

. d.;,rai de Responsabilidades, girando este últim;; en·el 1>;i!!. 
cipio de relaCi6n_jerárquica privativo de la Administrá--
ci6n .Pfi:blica que implica el poder de mando y _el di.scipli,
nario-o sancionator.io .propiamente d_icho. 

E.."l efecto, los mecanismo·s de que se· vale 'el Est~ · 

do, . para .. separar de ·sus estri.tcturas a los servidores. p"(Íbl~' 
cos incumplidos, son contemplados en diversas disposi·cio-~ 
h~s,. tantO laborai.es como admin~strativas; asi, _verlios ,c'?.ln~-,. 
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por incumplir con las obligaciones de carácter laboral pr~ 
cede el cese o el des.pido, dependiendo de la ley que rija-
las relaciones de trabajo. La destitución procede por la-
inobservancia de las obligaciones de carácter administrat~ 
vo que les imponen los Ordenamientos sobre esta materia, -
_dentro de un régimen de responsabilidades de los servi.do;..
res públicos previamente establecido, que no rifie con el. -
régimen laboral. aplicable, por constituir sanciones de di
versa natura1eza. 

Por lo tanto, el. cese, despido y destituci6n son 
sanciones cuya finalidad persigue el separar del. servicio
pÚblico .a los agentes incursos en violaciones graves a di
chas obligaciones previamente establecidas y aceptadas por. 
dicho agente, que por virtud de su incumplimiento da dere
cl10 a que el Estado en. su ca.rácter de patrón en una re la--. 
ci6n obrero-patronal les imponga o demande ante Tribunal.es 
Laboral.es alguna de· ellas, o en su deJ:ecto. en un régimen
de. responsabilidades a. través del superior' jerárquico ·im-.-. 

ponga. otras. dependiendo del caso c·oncret_o que · 1as origine. 
y,·-c:an :1.as foriíial-idades-, 6rg~o; y procedimientos que se_ v~ 

-·rán miís adela~te. 

J..- El CESE ·DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

A) CONCEPTO DE CESE.-: 

Los trabajadores. al servicio del Estado• ·sean éi-
base .·o de confianza, tienen .el deber de cumplir con 

y cada Wia de las obiigaciones que impone el desemp.!;!_ 
ña··de .un empleo· público, pero los. primeramente· citados. d.!!;_ 
.berán cwnpl.ir' además con J.as obligaciones prevista".s en J.a-
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Ley Federa1 de 1os Trabajadores a1 Servicio de1 Estado, 

cuando 1as re1aciones se rijan por el Apartado "B" del ar

tículo 123 Constitucional. E1 incwnp1imiento d~ estas --

ob1igaciones, traerá como consecuencia que se genere el d~ 

recho de cese de 1os efectos del nombramiento o designa--

ci.:Sn .de los trabajadores sin responsabilidad para .J.os titu 

lares de las dependencias o del. Estado, en 1a forma y tér

minos que establece la Ley citada. 

Ahora bien, del estudio de 1a Ley Burocrática, 

encontramos que ésta no precisa lo que debe entenderse pr~ 

píamente por cese, y tomando en consideraci6n que son ese_!! 

~os, sino pocos~ los autores nacionales que abordan en sus 
obras 1o referente a1 derecho búrocrático, por tratarse de 

una materia poco expl.orada en México, no fue posible enco.!! 

trar en 1a doctrina nacional, alguna definici6n o concepto_ 

de cese. Por tal. motivo, nos remitiremos a dos laudos di~ 

tadospor e1 Tribunal de Arbitraje y a una Ejecutoria de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aunque no. -

conceptúa específicamente al cese. si podrían ilustrar una 

··idea al respecto> que aunada a lo previsto -por .1a Ley en· -· 

mérito> nos permitirá .;laborar un .concept~ de la sanc·i:6n ~ 
que· nos. o·cupa. 

Dichos Laudos y tesis jurisprudenc.ial. se trans

·criben en lo· conducente, en los s'iguientes t~rmino·s.: 

"CESE, "EFECTOS DEL.· _En los casos en.qúe el .Tri+ . 
. bu:nal .·concede autorización .para cesar a un trabá ' 
jador. 1o hace para que éste sea separado de>_su-=- . 

. :empleo'.y no Únicamente en la adscr.ipci6n que en:-·· 
ése moment,o "tenga sefialada-". ' 

(Laudo: Exp. 200/360. Cruz Mendoza Reyes vs. Se
cretl'l::-io de· .Hacienda y ,Crédito P:'ibl.ico .) 
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"CESE, PROCEDENCIA DEL. No es incompatible la -
aplicaci6n de sanciones administrativas de carác 
ter econ6mico a los trabajadores públicos, con 7 
el ejercicio de la acci6n de cese por parte de -
los Titulares del Poder Público Federal, pues -
las primeras se entienden aplicables a la repara 
ci6n del daño causado por el incumplimiento a las 
obligaciones unilaterales preestablecidas (pres
tación y contraprestaci6n), y pedir la termina--
ci6n de 1os efectos del ~om~ramiento, sin respon 
sabilidad para el Estado, es s6lo el acto jurídT 
co de poner fin a una relaci6n contractual. Por 
lo tanto,. no existe violación constitucional por 
"doble sanción'' .. 

(Laudo: Exp. 456/49. Secretario de Agricultura y 
Ganadería Vs. Juana Cázares Leyva.) 

"E.'.fPLEADOS PUBLICOS, ACCION PARA CESARLOS. La -
acci6n intentada por el titular para cesar a de
terminado trabajador, no constituye propiamente
una s·anci6n,. pues en caso de que se considere -
probada por el Tribunal de Arbitraje, tiene como 
única y definitiva finalidad, la de'que cesen -
los.·efectos del. nombram.ient!> rel.aLivo. y, en con
secuencia, se rompa toda relación entre empleado 
y titular, referida al nombramiento que dejó de
existir". 

Directo 5623/1955 Modesto Ortega Olivares. Re-
suelto el 11 de octubre de 1956, por unanimidad-

. de .S votos. Ponente el ministro Pozo. · Secreta
riÓ, iiCenéiado Juan S. de Zenea. - (-Boletín de. ~ 
Informac:i6n Judicial de la S.C. de J.,· núm. 111, 
p. 738, dé 3 de noviembre de 1956). 

Por su parte, la Ley Federa.1 de .los Trabajadol:'es 
al Servi.cio, del Estado. establece en su artículo. ,46, párr~ 

.. fo primero, que "ningún trabajador podrá ser cesado ·s.ino ·-·· 
:·par·. juSta· causa''· . 

De los criter.ios y de la dispos:ici(5n legal ante-. 
r~ores,. se despr~nde que en ~1 cese se dan .siempre 1os. Si
·guientes elementos: 
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a) Es un acto uni1atera1 del Estado, generado 
por un incumplimiento de una obligaci6n labo
ral de un servidor público, cuya consecuencia 
e~ la separaci6n del empleo. 

b) Terminaci6n de los efectos del nombramiento -
sin responsabilidad para el Estado. 

c) Acto jurídico que pone fin a una relaci6n co~ 
tractual. 

d) Separa al trabajador de su empleo al dar por 
terminado los efectos del nombramiento o de·-
signaci6n. 

e) Rompimiento de la relaci6n empleado y titular 
respecto al nombramiento; y 

f) En todo caso, debe existir una causa justifi
cada. 

En estos términos al tenor de los elementos indi 
cadas, entendemos por cese el acto unilateral del Estado, 
por .medio del cual se separa, terminan o se extinguen los - - -
efectos 'del nombramiento, designaci6n o relaci6n contrac-
tual· de los trabajadores a su serYicio, por el incu;iipli--
miento ·de :una obligaci6n o causal que lo- just·i·fique . .-

B) CAUSAS QUE LO ORlGINAN,-

La base constitucional del .cese de lo~ ·.servi:do·--· 
._res J>Úb1icos ·o· trabajadores del Estado ·1a encontramos en:.-· 
el. artículo 123, fracci6n IX, del Apartado "B''., .de .. nuestro 
Texto Fi.indamental,.que dispone que s6lo proC:::eaex:íi.cuando ~ 
exista una causal suficiente que - lo. justifique, en los di.E. 
minos que marqué la ley~ 

Por su parte, la. Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, al regular el dispositiv·o constit~ 
cional .citado, es muy tajante al sefialar .. en su artículo 46 
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que "ningún trabajador podrá. ser cesado sino por justa ca:!:_ 
sa. En consecuencia el nombramiento o designaci6n de los 
trabajadores s61o dejará de surtir efectos sin responsabi
lidad para los titulares de las dependencias, por las si-
guientes causas: 

I.- Por renuncia, por abandono de empleo o por -
abandono o repetida falta injustificada a las la
bores técnicas relativas al funcionamiento de ma
quinaria o equipo, e a la atenci6n de·persbnas, -
que ponga en peligro esos bienes o que cause la -
suspensi6n o la deficiencia de un servicio~ o que 
ponga en peligro la salud o vida de las personas, 
en los términos que señalen 1os Reglamentos de -
Trabajo aplicables a la dependencia respectiva; 

II.- Por conclusi6n del t6rmino o de la obra de-
terminantes de la designaci6n; 

III.- Por muerte del trabajador; 

IV_._ Por incapacidad ;>ennanente del trabaj a-dor, -
física o mental que le impida eL desempeño de sus 
1abores; 

V.~ Por resoluci6n del Tribunal Federal de Conci~ 
liaci6n y ·Arbitraje, en los casos siguientes; 

a) Cuando el Trabaja~or incurriere en faltai d• -: 
prob'idad u honradez o e!l actos de violencia" ama-: 
gos., injuri·as, ·o malos tratamiento?· con't._ra sus j~ 
fes o. compañeros o contra l.os familiares de .uno u 
otros, ya sea dentro o fuera de las horas de ser~ 
vic.io·. 

b) Cuando fal.tare por .más de tres .. días cónsecuti.
vos .a sus_ labores sin _caus_a justific,ada. 

C) ·.Por destruir in"t:enci~nalmente. edi.fi·c"ios, o·b.~a~ .
maqU.inaria, .in'strumentos, mat~riaS primas.~( ·de~ás 
objet~s relacionados con ~1 trabajo. · · 

d) Por cometer actos inmorales durante>•1 trabajo. 

f) Por comprometer con su imprudencia., descuido o 
negligencia la seguridad del taller, .oficina o d.=_ 
pendencia donde preste sus servicios ~ de las peE 
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sonas que allí se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justifica 
ci6n, las 6rdenes que reciba de sus superiores. -

h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en es 
tado de embriaguez o bajo la influencia de algún
narc6tico o droga enervante. 

i) Por· falta comprobada de cumplimiento de las -
condiciones generales de trabajo de la dependen-
cía respectiva. 

j) Por prisi6n que sea el resultado de una sente~ 
cia ejecutoria'!. 

·Es de hacerse notar que,_en las cuatro primeras -
·fracciones del numeral anterior, se contemplan causas que 
por su misma naturaleza, traen como consecuencia que deje 

de surtir éfectos el nombramiento o designaci6n, sin res-
ponsabilidad para el Estado, ya que si un trabajador, re-,. 
nuncia,. abandona el empleo~ muere, se encuentra incapacita' 
do física o mentalmente. o por conclus i6n del término d.e -

··la obra, materia de la designaci6n, es. imposible que siga 

: prestando. sus servicios al Estado, salvo el c·aso de la re
nuncia cuando ésta'no es aceptada, o que."Se le contrate' 
por. ún -nuevo término u obra determinada." 

En cuanto a las causas señaladas en la fracci6n -
·V~. la misma I:ey cl.asifica <::orno graves 'a las sefialadas en ,. 

l.º~. incisos a)• c)_> .e) y h), con .es.to no quiere decir J.a 
·.Ley -que J.as no mencionadas no sean igual..merite graves;, l.o ·

'qúe pasa es que UIUlS revi~t~ri mayor gravedad que otras -
pues no sa· p~;,,de équiparar que un trabajador fill te a sus ';_ 
'i;,.b.ó'fes ·por mlÍ.s .de .tres _días, lo que en sí "es g~ave, ·por -- ·· 

que di¡:ho trabajador reve1., asuntos secretos. o reservados 

de··J.os que tuvier.e 'cono_c:imientci con motivó de su. einple_o, -
J..o .cu¡il .implicaría. en dé terminado momento una gravedad ma- · 
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yor, pues el dafio que se le causaría a la administraci6n_

serí.a notoriament!" superior al que podría causar la no -.--' 
asistencia a sus labores. 

C) REQUISITOS DE PROCEDENCIA,-

Cuando :exis-ca la presunci6n de que un 'trabajador 

.incurri6 en un incumplimiento que amerite er cese,. en los 
tl!;minos de los artículos 46, fracci6n V y 46-bis de la -

'L.ey Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta·d.o, el 
··procedimiento a seguir deberlí observar los siguientes re-

quisitos: 

aj:~ El Jefe superior de la oficina citará •l ~ 
trabajador incumplido para proceder al levantamiento de un 

administrativa. 

b) .·- En dicho cita torio se le harán _saber los 

·.tos ti omision~s que se le imputen, a fin de que el 

pueda .preparar su d_efensa y presentar sus testigo's de 

si Íos tuvie.re. 

c) .• - Al. ·1evá.ntamient(," del acta concurrirá el 
'a:fectado a~ómpaf'iado de su representante ·si:Íl.dicá.l.. 

; . . . 

d) En eil acta.se asentarán con todaprécisi6n.los. 
< hech;;;;;, '1á.'·d.eciaraC:-i6n del" trabáj ador y de l.;s te

0

s1::igos ,de .. 
/ cai"g;, y desc;ugo, si los ,hubiere es tos 6ú:imos. y' de°iierii·>' 
:~se~(:f·i.r~a:-d-~<-PO.r. todps .. :tos: qu~ ~n eiia· interv:ini·~roll·¡en: 

de: d¡,.s 'testigos • 

. SaÚsf~chcis~ 'r.os requi'si tos ·sef'iaiádo~ • la Ley 

el titular de' la dependencia resol.verá_ si es 
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cedente o no demandar, con base en e1 acta administrativa

levantada en los .t6rminos anteriores~ del Tribunal. Federal 

de Conciliaci6n y Arbitraje, el cese del trabajador afect~ 
do. 

El t6rmino que l.a Ley concede al titular de la -
dependencia para ejercitar la acci6n reclamando el cese de 

1os 1::.rabaj.adores incumplidos• es de cuatro meses •. contados 
a· partir del. momento en que sean conocidas las causas. 

En el. supuesto de que el. ti tul ar decida ··cesar; di_ 

rectamente al. trabajador en vez de demandarlo del Tribu-
nal, 6ste estará en posibilidad de concurrir al propio Tri_ 
bunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, .demandando su -

re1nstalaci6n o indemnizaci6n, invocando el cese injustifi_ 
cado. La· acci6n que se genera en favor del trabajador pa
.ra exi·gir la reinstalaci6n en su trabajo o la indemniza--

ci6n que la Ley le cóncede, prescribe en cuatro meses, co~ 
· tados a partir del momento en que. le sea notificado ·ei e.e

se-

2.- .. EL DESPIDO. DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

A) CONCEPTO DE DESPIDO.-

'El. Í:>r~. M~rio de. la Cueva33 señala que ·•ia resci-. 

la diso1uci6n de las rel<1.ci6nes de .·trabajó 0, ,,decre-· 

t:<lda-~p~; uno de fo~ sujetos. cuando, el Ot'['.O . in'ct11llple grav.<e_ 
·n1EÚ1.te :. ctin SuS c;;bl'igaéiones·~. y··:,-sefial"a ·aSimismo~··.' q~é ·Tt~S. ·e·-1 

re:st111:;i~·o' d~l ej erdcio .de un .d.:.recho pot~s ta tivo qtie co-
r:responde a' cada'· uno de los suj et.;s de la T"eiaC::i6n. de :tra-
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bajo, en e1 caso de que e1 ot:ro, incump1a gravemente sus -

obl.igaciones, !'or lo t:anto, el. tit:ular del. derecho puede' -
hacer uso de &1 o abstenerse'•. 

Est:a definici6n del Dr. de la Cueva contempl.a no 

s6J.o como facul.t:ad del patr6n la de rescindir, sino que -'
también .el. trabajador puede hacerl.o, esto es, la. rescisi6n 
puede' ser ejercitada por cualquiera de las partes que in?:!:_ 

gran la relación de trabajo, 

En este sentido, N'~st:or de ·Buen menciona que _"e1-
. despido es catalogado por J.;t ley como ·una form;i de resci -
si6ri, esto es, un acto uni:?.ateral a vir.t:ud de1 cual el pa
trón da. nor· terminada la relación 1.aboral invocando una -

causa gr~ve de incumplimiento imput:abie al trabajador"·. 34 

Para Roberto Mufio::::., "el. despido consiste en la 'f!!:. 
. cul tad que tiene e1 patr6n pa~·a impedir que el tTabajacior~ 
le siga ,prestando sus servicios con e1 fin de di sol ver el -

labóra1 ... 3·5 

La doctrina define el despido. como .':'el..acto .. por.-: 
dél.·cu.al. .. hace s·aber_ei· pat.,.ono .aL traba:jatlor-c11i~: 

'--·_r;,scinde .o· da pÓr te-rminada. ~a relaci6n.de trabajo, par· lo 
- - -- -- ' -_ ---·- ' --- - ' -- ' ' ' - - '36- -

en· consecu_enci_a· ·queda separado 'de1_ tra¡,ajo'", . 

El. despido es pues la diso'lución de l~s reiac:io ~ 
- nes de t:i_-ab-ajc', ~n forma un.j:J.at.;ral -por pa'rte del pat"'óri-
- '(entiéndase :Éstadó), por haber incurrido 

' -
>~4·DE BUEI¿NESTOR, op. c:1.1:. Ta'mo u; Pág. 76. 
35 Mtli'IOZ' Í?AMON. ROBERTO. "VV<eahO :dd T-'r.a.baj_o". TÓmo 

· - _ Me:X::tco;··19a3.-_ :Pá¡¡. 319; . 
'.36-.D~:.C- LA CUEVA, _l'fARIO ''Ce. Wuevo VeA.ec.ho • .... Op. C:ir:. Pág. 2s1'. 
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alg~n acto u omisi6n que implique un incumplimiento grave 
de sus obligaciones laborales, y que haya sido resultado -
de una actividad o ·abstenci6n del propio trabajador, la --
cual pudo eyitarse en el caso concreto si éste hubiera -

obrado conforme a su deber. 

De los conceptos anteriormente citados 7 se des--

prende que para que el despido pueda darse, es necesario -
que concurran las siguientes circunsLancias: 

a) Que exista un acto u omisi6n por parte del tr~ 
bajador que implique el incumplimiento de aÍg~ 
na obligaci6n laboral. 

b) Que dich.o acto u omisi6n sea de naturaleza gr~ 
ve. 

c) Que el acto u omisi6n pueda haberse evitado s~ 
el trabajador hubiere obrado conforme a su de

ber. 

B) CAUSAS QUE LO ORIGINAN.-

El derecho del pa tr6n para despedir a. sus trábaj"_~ 
· ·d_or~·s; nace, en el momentp en que incu_rren· e~ un:- inC1:11f1pli-

... miento. que se. ubique· d"'ntro de una .causal: que ·.lo )usti.fi-- .·· 
qÚe.. Las ca·usales .de despido están contempladas· expresa-:

.. ·merú:e én ia. Ley Federal .. del Trabajo, pero tl1Ínbif;n· r>.odr.ían 
co~figurarse otras. poi circunstancias anáJ.ógas. ;..··-ias pri..: 

puédan estimar .las Juntas de Ccmc.iliaci6n•·y -; 
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Al efecto, la Ley Federal del Trabajo, se~ala en 
su artículo 47, como causales de despido sin responsabili
dad para el patr6n, las siguientes: 

I.- Engafiarlo el trabajador o en su caso, el sin
dicato que la hubiese propuesto o recomendado con 
certificados falsos o referencias en los que se -
atribuyen al trabajador capacidad, aptitudes o fa 
cultades de que carezca. Esta causa de rescisi6n 
dejar5 de tener efecto después de treinta días de 
prestar sus servicios el trabajador; 

II.- Incurrir el trabajador, durante stis labores, 
en faltas de probidad u honradez, en actos de vio 
lencia, amagos. injurias o maros tratamientos en-
contra del patr6n, sus familiares o del personal · 
directivo o administrativo de la empresa o esta-
blecimiento, salvo que medie provocaci6n o que -
obre en defensa propia; 

III.- Cometer el trabajador contra alguno de sus 
compafieros, cualquiera de los actos enumerados en 
la fracción anterior, si como consecuencia de --
ellos se altera la disciplina del lugar en que se 
desempefia el trabajo; 

IV.- Cometer el trabajador, fuera del servi¿io~ ~ .. 
contra el patr6n, sus familiares o personal direc 
tivo o administrativo, alguno de los· actos. a. que-:-· 
se-·refiere· la fr~cci6n I!# si son 4e ta1 mane~a- ~ 
graves que hagan imposible el cumplimiento .de ·la·· 

·relaci6n de trabajo; 

v.- Oc~sionar el trabajadoT, intencionalmen~e. 
contr.a el patr6n, sus familiares o personal di.rec· 
tivo o· admini·strativo·, alguno ·de los actos a ·que~. 
se refiere la fracci6n· II_,; s.i son. dé t.al mane.ra· ··:-. 
graves que J:iag'an imposible el. cumplimiento de la 
relaci6n de. trabajo; 

VI~ - Ocasionar .el: trabajador los perj i.ti:cios de .• :. 
que ·habla la fracci6n anterior siempre que· sean -
graves;. sin dolo, pe.ro con negligencia tal, que -
ella sea la. causa única del perjtiicio; · 

vr·r. - C:omprome~er el· trabajador, .por su imprude·..;_.,. 
cia ·o: descuido inexcusable. la seguridad del estableci 
miento o. de las pe.rsonas que se encuentren en él T 
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VIII. - Comet:er e1 t:rabajador act:os inmorales· en
e1 establecimiento o lugar de trabajo; 

IX.- Revelar el trabajador 1os secretas de fabr_i 
cación o dar a conocer asuntos de carácter reseE 
Vado~ con perjuicio de la empresa; 

X.- Tener el trabajador más de tres faltas de -
asistencia en un período de treinta días, si~ 
permiso del pat:r6n o sin causa justificada; 

XI.- Desobedecer el trabajador al patr6n o sus -
representantes, sin causa justificada. "siempre -
que se trate del trabajo contratado; 

XII. - Negarse el t:rabajador a adoptar' las iuedi-
das preventivas o a seguir 1os procedimientos in 
dicados. para evitar accidentes o enÍermedadcs; -

XIII. - Concurrir e1 trabajador a sus labores en estado -
de embr:laguez a bajo la :influencia de algún narc6tico. o -
droga enervante. saJ.vo que en est:e Últ:i'!!O caso, exista -
prescripci6n médica. Antes· de bliciar su servicio~ ei
trabaj ador ·deberá poner el hecho en conocimiento del pa 
tr6n y present:ar la pres=ipci6n suscrita por el médicoT 

XIV.- La sent:encia ejecutoriada que imponga al -
trabajador una pena de prisi6n, que le impida el 
cumplimient:o de la relaci6n de t:rabajo; y 

XV. - Las aná.logoas a las establecidas en las frác
ciones .anteri.ores, de igual manera graves y de consecuen· 
cías semejant:es en lo que al trabajo se refiere. -

De acuerdo .a esta última fracción. 1a:s :causales
cont:empladas en 1as fracciones que le ant:eceden son consi-' 
deri..das por .. l'a ley\como graves. y su rel.aci6n podríamos d~: 
ciZ._.·~~su;tt'a. mer~ente· enunciativa# todél v~z _qu~_ podría.n:·-:-
:c.onfigurarse ótra·s en' base a esta. fracción~ que q~edarían'-· 
sujetas a:. la .éal.ificaci6'1 de las Junt:as-

Las cau,saies de despido 1as clasifica Roberto.· Mu•.' 

: líoz3 7 eri ímplic:ii:as y eXplíci'tas;. g!=erales y· espec~icas-. · 

37 ~OZ:RAMON, ROBERTO •. Op •. dt. Págs. 319 y 320 •. 
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Las implícitas son aqué:t:!.~s que se cncuen-eran -

expresamente configuradas en la ley; y las explícitas, 

aún cuando no se encuentran expreSamente config.ur-adas· en 
la ley, se dan por interpretaci6n extensiva de. las prime-
ras. Para citar un ejemplo, bastaría con ilustrar el ca-
so de un trabajador que concurra a sus labores en estado 
de ebriedad. Esta causal está prevista en la Ley Federal 

del Trabajo en la fracci6n XIII del artículo 47, pero si 
en el caso el trabajador concurre fuera de su horario al 
lugar de. trabajo en estado de ebriedad, también podrá co_!! 

figurarse una causal de despido en forma explícita, pues
to que se daría por interpretaci6n extensiva de la causal 
implícita señalada en la ley. 

En ~ste sentido, así lo ha sostenido en crite-

rios la Suprema Corte de Justicia de la"Naci6n,· tal como 
se desprende de la tesis que a continuaci6n se transcribe. 

"EBRIEDAD, ESTADO DE, COMO CAUSA.ANALOGA DE RES 
CISION DE LA R.ELACION LABORAL.- La fracci6n·-·_::
XIII del artículo 47 .de la Ley Fede.ral· .del Tra'
bajp, literalmente señala como causa de resci-
si6n. del contrato de trabajo ·1a .de "concurrir··'.'." 
el.:· trabajador a sus ·1abor·es ·en··estado·. ·ae.-embria· 
gue_z ........ ;_sin. _embargo. no ~s ·me'.11-os ___ cierto Ql:le.,:= 

·el.propio artículo 47, en su fracci6n XV •. tam_;..,-. 
biéri. sefiala ·que· mot.ivarán la· rescisi6n .del con
trato de ·trabajo las causas anlilogas ~ .de :igual 

··manera graves Y· de ·consecuenciás seinej_arites. eri· 
lo que .. al trabajo :;e refiere~: lo que porie de m~: 
nifiesto que .el. precepto. que se indica. no·. debe": 
ser .interpretado· ·restrictivamente por .el· hecho · 
de: ser numerativo, sino que debe. ser interpreta . 
do extensivamente en relaci6n con· l.o ·establecí-=-:· 

.d.o en la- fr'acci6n XV del propio artículo~·- pues : 
di.cha .. fracc'i6n considera incluido. eri· las-. causas 

· de -rescisi6n· del. contrato de trabajo.: -adein!is de 
·l.a enuinerada, todas ·aquel.las ·.cuy_a··gr_avedad'y_ -.;: 
consecuenciás sean semejantes. en lo que· al:· .tra
bajo_- se refiere. Por tanto, si· un trabajador, 
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en horas que no corresponden a sus labores, se 
presenta en el centro de trabajo en estado de -. 
ebriedad, con su conducta distrae a sus compañe 
res que se encuentran laborando, motivando así
l.a rescisi6n de su contrato individual de traba 
jo, en t6rtitinos de la fracci6n XV del. artícul.o-
47 del. Ordenamiento citado, por ser una causa·
anál.oga de igual. manera· grave y de consecuen.--
cia~ semejantes en lo que al trabajo se refie-
re". 

Ampara directo 1612/82,- Mario Bernal Villanue:
.va.- 11 de agosto de 1982.- Unanimidad de 4 vo
tos.- Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Secreta-
rio: Raúl. Ortíz Estrada. 

PRECEDENTES: . 
Ampara directo 4161/81.- Jorge Isidro L6pez Vi• 
11arrea1.- 11 de noviembre de 1981.- Unanimidad 
de 4 votos.- Ponente: María Cristina Salmarán -
de:·Tamayo.- S.ecretaria: Luz María Corona M.agaña. 

Ampara directo 1450/79.- Margarita Santamaría -
Ayala.- 15 de. octubre de 1979.- 5 votos.- Ponen 
te: María Cristina Salmarán de Tamáyo.- St'!creta 
rio: F. Javier Mijangos Navarro. -

Ampara directo 4542/72.- Asarco Mexicana, S.A. 
16 de enero de 1975.- Unanimidad de 4 .va.tos.- -
Ponente: María· Cristina Salmorán de Tamayo.- Se 
cretario: Marco Antonio Arroyo· Montero. -

Por su parte ,l.as causales general:es, son e~ las 
. que; pueden :incurrir todos los trabajado.res; un ej ell\pl.o de.: 

tó.st.as, es el. que. se faite a las l.abores sin .causa justif.!. .. 
.. cada; ·y l.as específicas son en las que· s6lo pueden .incu-:- . 
. rrb' dete.TU1inados trabajadores por excepci6n.~ por e:j P.mpl.·O~;: 

l.a p6rdida :dé la confianza • 

. C) REQU l SITOS DE PROCEDENC !A.:-

Una vez configurada· J.a ·causal de ·desp.ido, en· 
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los t6rminos que han quedado indicados, se genera el de
recho del patr6n para separar justificadamente y sin res
ponsabilidad, al trabajador de su empleo, peTO este deTe
cho puede o no ejercerlo, ya que podría optar poT conser
var al trabajador y no despedirlo, puesto que es una fa-
cu1tad del patr6n frente a sus trabajadores y no una obl~ 
gaci6n. 

Si el patr6n decide separar al trabajador, deb~ 
rá comunicárselo por escrito, señalando la fecha y causa 
o causas de 1a separación~ de acuerdo- a lo previsto por 
el 61timo párrafo del artículo 47 de la Ley Federal del ~ 

Trabajo ant~s mencionado. 

Existe una _idea generalizada respecto a que la 
omisi6n de este aviso por parte del patr6n convierte el -
despido en injustificado; al efecto Roberto Muñoz opina -
que "la falta de aviso no convierte el despido en injusti
ficado -su justificaci6n o injustificaci6n dependen de -
ci.ue los hec~os constituyan o no. una causal de rescisión-;_. 
la_omi•i6n d~l aviso por escrito ocasiona, por falta de ~ 

-------.-formalidad, ·in.nulidad de_1 acto de desp:Ldo. Nulidad_ a la 

que. la ley· le c·onfl.ere las mismas consecuencias de despi
do _injust:ificado", 38 

Por su parte, Néstor _de Buen seilala. que si. _bi_en 
"es cierto que l:a justif.icaci6n del despi'do no_ depencie_<--. 

aviso~ Pero ciertamente del aviso depende la val:idéi-
despid.o••. 39 

l:DEM. Pág. 354. 
DE:·BUEN.-_NESTOR~ Op~ Cit. Tomo :n. Flig. 106. 
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A la luz de estos criterios podemos afirmar. -
que la falta de aviso por escrito no ocasiona la injusti
f:icaci6n del despido, pero si su nulidad. puesto que es -
necesario dicho aviso para que el despido sea válid.o. 

En esta tesitura, los des'pidos verbales• por s~ 
ñas, o por cualquier otro medio que no sea por escrito>· -
están afectados de nulidad y la ley 1os equipara al d.esp_i 
do injustificado. 

El t6nnino fijado al patr6n por la ley para de~ 
pedir a sus trabajadores, es de un mes contado·ª partir -
del dia siguiente a la fecha en que tenga conocimiento de 
la falta o causal de despido. 

Cuando el trabajador reciba el avis.o por escri
.to, deberá abstenerse d.e segu.i.r l.aborando • pero podrá re:
currír; si así l.o desea, ·ante la Junta de Conciliaci6n y 
Arbitraje demandando a su elecci6n, la reinstal.a.ci6n o i!!_ 

. demnizaci6n. 

La.acci6n del trabajador para '.demandar ante"Ju~ 
ta la .reinstal.aci6n en su trabajo o la indemn:izaci.6n le,;. 
·gal. prescribirá en dos meses contados a partir del' aia :-
. siguiente en que se'a separado de su empleo". 

Cuando el. trabajador recurra a la Junta la 
d~z del. desp1.do. estará· supeditada .a ·l·a confi.nnaci.ó~ 

. parte _de ésta Autoridad. Labo:rai • 

. Por último;.sefialaremos que en -opini6n .. de· Nés:tor 
.de Buen4'°'• e1 despido es un mal, pues ·r_ompe .ca;, 
pio de estabilidad e~ el empleo, aunque ac1ara que es·UJ1, 
nial_ "necesar-:lo. 

, 40 .'IDEM. Pág~ 76. 
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Por su parte.Francisco Ramírez discrepa de la -
opini6n de Néstor de Buen, basii.ndose en l.os ·siguientes ra

zonamientos: 

"La e~t;;tbilidad no significa pennanencia eterna 
en el trabajo, con o sin derecho a ella. La estabilidad "' 

.no puede estar tutelada por el derecho y deja de ·existir. -
, en el momento mismo en que el trabrij ador asume una c·onduc
.ta que. de acuerdo con la ley. es suficiente para que el ~ 

patr6n, sin ninguna responsabilidad, pueda rescindirle el 
contrato o reiaci6n de trabajo. 

Así pues, a nuestro entender, cuando el despido 
es justificado no podemos considerarlo como una ex~epci6n 
al principio de estabilidad. 

inútil 
pa~·r6n 

Cuando un acto no merece lá tu~ela de la ley, es 

hablar de excepci6n. Ninguna ley puede obligar al 
a sostener a un tiabajador inücseable."41 

Por mi parte, concuerdo con_ la opini6n -de Franc{~ 
co Ramírei,- _toda· vez que. ei despido es un remedio contra 
los· t:r'1bajádores'_que incúmp-len gravemente sus obligacion.;s, 
puestC::.- 'c:{~e d·a a .los patrones la po·s•ibilidad de prescindir, 
de. los· servicios de dichos trabajadores, y sefía' i16gico -'·. 
que la ley obligara á los patrones ·a. manténer .a su' servi.:.:..
c:i.o --á -u~· traba-j ·ador des leal, que perj-udica con su a·ct:i :Cuci -
.1a· buena. má.rc_ha de la empresa. 

/ 41.- RAMrREZ FONSECA~ ·FRANCISCO. "Ef. 'Oe.&p.i'.cla" •• . 
. _Pii.g.:. 45~ 
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3.- LA DESTITUCION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

A) CONCEPTO DE DEST°iTUCIÓN, -

Los servidores p~blicos del Estado. tienen debe
res genéricos y específicos de cumplir con todas las obli
:gació.n:e·s de carácter administrativo que impone el· desempe -
~o de cada empleo, cargo o comisi6n dentro del servicio p~. 
blico. La -infracci6n a estas obligaciones acarreará para
el infractor, la configuraci6n de responsabilidad adminis
trativa, la que s·e .traducirá en l.a imposici6n de una o va- -
rías sanciones disciplinarias, l.as cuales pueden ir desdé-
1a.amonestaci6n hasta la destituci6n inclusive. 

Para mayor i1ustraci6n comenzaremos por defin.ir
los distintos tipos de responsabilidades en que pueden in

currir .los servidores públicos con motivo del. desempefio de 
;sus emp1eos, cargos o comisiones. 

En un régimen legal de responsabilidades de· los -
servidores p~blicos,. éstas pueden dividirse en cuatro ti.-,. 
pos:· 

a) Responsabilidad Política. 

b) Responsabilidad Penál. 

c) · Responsab:[l.idad Civil. 

d) · Responsabilidad Ad!ninistrativa. 

É~. la ~esponsabil.idád pol._~tica 1os. sujetos 
limi.tan_ en átenci6n ·a· sus encargos, e incurren: en.· e1.la .· - - ::-' 
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por actos u omisiones que redunden a los intereses públi-
cos _fundamentales o a su buen despacho, ins'truidos previa
mente los procedimientos por el Congreso de la Uni6n a tr~ 

vés de sus dos Cámaras, bajo las formalidades y requisitos 
consignados en texto legal; las sanciones que pro.ceden son 
la destituci6n e inhabilitaci6n. 

En la responsabilidad penal, que queda fuera del. 
alcance de esta tesis al igual que la anterior por no con~ 
tituir materia de la misma, y que hace apl.icable las penas 
y sanciones por los delitos de :Los servidores públicos, r~ 
cogidos y tipificados en el C6digo Penal, en materia Fede
ral, con la salvedad de aquella responsabilidad penal en -
que podrían incurrir algunos servidores públicos que gozan 
de protección constitucional, fuero o inmunidad relativa -
propiamente dicha, que requiere de la instrucci6n de proc~ 
dimientos ante :La Cámara de Diputados, para el retiro de -
dicha inmunidad, y dejarl.os a la jurisdicci6n y jueces pe
nales competentes. 

La responsabilidad civil, que genera la aplica-
ción.de sanciones que atiendan :il pago o resarcimiento, es 
1a obligación de cubrir los daños y perjuicios ocasionados 
Por lo~ servido:res pi:;tb1icos con, .motivo .de sus f{incion.~-s 7 ··..; 

_recogida y regulada· en el C6digo Civil, que por ser tam- -
tiién ajena a la materia que. se enfoca, su análisis escapa
a ·esta tesis. 

Por último·, la responsabilidad administrativa. de 
los· serví.dores. públ.icos, por incwnplimiento de las abriga~ 
ciOne~ de caráct~r 'administrativo que impone uri código de:..' 
condücta,. previamente· establecido, en el. désempefio .de un",.· 
·empleo, ·cargo ó comisi6n, que es la que más interesa ¡>ara-

' 
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1os efectos de n~estTo estudio, toda vez que e1 incump1i-
miento de sus disposiciones genera entre otras, la sanci6n 
de destituci6n. 

Este régimen de Tesponsabilidades se encuentra-
ampliamente regulado en nuestro país, en un esquema consti 
tuciona1 y lega1, contemplado en el Título Cuarto de la· -
Consti.tuci6n, y en su Ley Reglament:aria, Federal de Respo~ 
sabilidades de los Servidores Públicos. 

La figura de la responsabilidad administrativa.
no se contemplaba anteriormente en la 1egis1aci6n mexicana, 
pero surge con las reformas al Título Cuarto de ·1,. Consti
·tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con la

Ley FedeTal de Respcinsabi1idades de los Servidores Públi-
cos, publicadas en el Diario Oficial de la Fcderaci6n los
dÍas 28 y 31 de diciembre de 1982, respectivament~. 

Al efecto, nuestra Carta Magna en su artícu.lo 109, 
fi-acci6n I rI, prevé que. "se aplicarán sanciones admínistr~ 

'.t.iVaS a .. los· servidores pÚbl iCOS por lOS actO.S U OmisionesC 
que .afecten la legalidad; honra.d<á .• lealtad, imparciali.dad 

.yefÍ.ciericiaque deban observar en el.désempeí'io de s\ls· e~
·. pleos, ·ca'.rgos y comisi'oni.s~'. Asimismo·. señ;.la en su artÍ.c!f 

1o 113 que 1a~ ieyes sobre responsabilid~des, determ~arán. 
· · ias :.sanciones apÍicables poT 1os. actos u omisiones en· que-' 
iné:iirTa~ ios ·servido't'.es p-q.blicos. así como 1os. procedim:Í.e~ 
tos y 1as .auto·ridades para apl.icarlas" Dichas .. sanciones;.,.·:· 
además d'e .ias que. sefiáleJ1, fas l.eyes, consistÍ.rán· en· SU~Pe!!; .·· 

. dest1tué:i6~ ,e inhabi1itaci6n. 

·En. base ª· est_os preceptos constituci.onales el E!!; 
asegura el. bue.n funcionamiento de sus insti:tucion~s.~ -·· 



.12 

puesto que cualquier acto u omisión por parte de los servi 
dores públicos en el desempeño de sus funciones, que afec

ten los principios de legalidad, honradez, lealtad, impar
cialidad y eficiencia tutelados por la Constituci6n, impl~ 

cará para el infractor la configuraci6n de responsabilida
des de las cuatro naturalezas que han quedado descritas, -
particularmente la de naturale=a adminisi:rativa qüe nos -

ocupa. 

La responsabilidad administrativa nace de la --
transgresi6n de la obligaci6n de carácter administrativo -
que" tiene todo servidor pÚb1ico, puesto q:ue ~stos "tienen
una obligaci6n primordial de cumplir los deberes inheren-
tos a la funci6n o empleo, con.forme a las leyes, ·reglamen-

. tos o principios que les determinen y según las órde·nes -~ 

supcriores 11
•
42 

Al respecto señ.ala Gabino Fraga. que "esa re.Spo~ 
sabilidad puede en unos casos traer como consecuencia la -
terminaci6n ·de los efectos del nombramiento. En· otros ·ca

. sos dicha responsabilidad no trasciende fuera de la admi-
nistraci6n; ·la fa_i ta que ·se origina se. den_ominartí falto - -

- disciplinaria; la sanc:i6n ··que amerita es también. una :pena--
disciplinaria y la autoridad que la impone es la jerárqUi
ca superior. ·al empleado que ha cometido la falta"43 

Siguiendo a los autores sefta2ados. podemos ~fir
mar que la responsabilidád administrat·iva se genera .por el.·· 

.. inc'Í.unpliniierito de las obligaciones de l.os servidores pt'.Í.bl~ 
<e.Os .P·~'f"-.. ·~-ct·os u om~sion-es ··que 3.t~nten con lOs ·pr-iri.cipios .-_.· 

42. BI.ELSA, -RAFAEL.· Op. Cit. Pág. 353. 
43 FRAGA• "GABINcl'. "tJelf-e.cho Adm.in.L6:0uLt.lvo". Editorial. Porrúa" México, 

"l.984'. Pág. J.4i. 
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de 1egalidad, honradéz, lealtad y eficiencia, que deban o.!?_ 

servar en el ~jercicio de un emp1eo. cargo o comisi6n. en
el · servicio público• ampliamente regulad.os por la Ley Fede 

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Ahora bien, por el incumplimiento de estos debe

res que configuran responsabilidades administrativas en

los términos indic.:idos, previa la ins-c:rucción de los proc.!:_ 

dimientos respectivos, daría lugar a .la aplicación de las

sanciones contempladas en el artículo 53 de la Ley ~itada·, 

y queson los que a continuación se indican: 

Apercibimiento privado o público. 

Amonestación privada. o pública. 

Suspensión. 

Destitución del puesto. 

·- Sanci6n econ6mica. 

- Inhábil i taci6ri tem1'oral pára- desempenin' «iim:-~ -· 
pleos, cargo~ o comísio~es en el. se'~i..C:i;,, p~..: 
bl':ico. 

·.De .las. sanciones ·.disciplinarias· an.t:e:s· . 

. severa .. es la .cÍ.estit:uci.ón.· 

. .. ' 

SÓbre ésta en particular, seña1a• l'.fanl:'.ei'Mad.á · 
que impllca la sepa.;...ac:Í.6n. definit:i:va:·d~l :serv~dor:-: 

~IA, .Op. C:!..t. Piig. 440. 
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público de su función. 

Marienhofr45 éonceptúa a la destitución como una 
sanci6n ~isciplinaria expu~siva o depurativa, que da como
resultado la extinción de la relación de función o cmplco
públicos. 

Por su parte, Sayagu6s Laso 46
. opina que la des

tituci6n es el cese de las funciones púbiicas por decisi6n 
unilateral de la administración, en razón de 'faltas comet.L 
das. 

C~n referencia a la des ti tuci6n, Rafael Bielsa 4 7 -

indica que es la separación definitiva del cargo. 

A 1a luz de las concepciones o criterios doctri
na.l·es invocados, poc!emos afirmar que la destitución es una 
sanci6n disciplinaria de carácter expu~sivo o depu~ati va,;.. 

q?e s.epara. cesa o extingue la relación del empl.eo,. cargc:>-· 
o comisión de los servidores respecto del Es~ado, por res
·ponsabilidad administrativa en el incumplimiento d.e su.s 
Obl ig;:iciones.. En es-te seUtido -sus e.fectos s~· ~quipa~~n ~-1 

-cese y:el ·desp1def ~n materia l~bor~1. 

tit1:'ci6n 
sé~v:idÓr 

B) CAUSAS.QUE LA ORIGINAN.-

c~.~ó-·.se, comenta en el ·apartéido a~~~ri~~, ··) .. ~··.des-·· 
es· üria sanci6r( d'isciplinar:ia, que. se da cuando el 
pÚbJ.ic,o incu,rre en responsabiJ.ida.d administr":·tiva~ 

... 45,.MARIEN!JOFF, 'MIGUEL. s. Op. Cit: •. Pág. 424 
"46::SAYAGUES LASO, ENR.l.QUE. Op. Cit. Pág. 330 

47.BIELSA; RAFAEL. Op., Cit~ Pág. 371 . 
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y ésta Última nace en el momento que se incumplen las obl± 

gaciones señaladas por la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos. 

Al efecto dicha Ley en su artículo 47, señala CE_ 

.mo obligaciones de los servidores públicos para salvaguar

dar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi-

ciencia en el desempeño de sus emp.leos,. cargos o comisio- -

nes, los siguientes: 

I. - Cumplir con la máxima dil.igencia el servicio 
que les sea encomendado y abstenerse de erial 
quier acto U omisi6n que cause ia suspensióñ 
o deficiencia de dicho servicio o implique -
abuso o ejercicio indebido de un empleo, car 
go o comi.:; i6n. -

II.·- Formu1ar y ejecutar legalme~tc> en su caso,.
los planes, programas· y presupuestos corres

_pondientes a su competencia,. y_: cumplir las -
leyes y otras normas que determinen- el mane-, 
jo de recursos econ6micos públic~s. 

III.- Utilizar los r~cursos que tengan ásignad6~ -
para el desempeño .de su empleo,. cargo o .. :com_!. 
si6n, las facultades que le sean atribuidas-· 
o. 1·a informa:ci6n-·re-servad·a a. q·ue ten1.tan.--·ácC_e ___ . 
so por su función excl.usivamente para .. los f:! •.. 
nes a qu-e ·.es:tan .afectos;. 

IV.-.. cu:Stodiar y cuidar· la documentaci6n .e infor-
<maci6n ·que por .razón de su empleo, cargo .o

comi.si6n, con,serve .. bajo su cu.idado. o .a .. la.:·--~ 
_cual tenga,·.ac~eso; impidiendo ·o·-.evi.;t~ndo· .. ·c;I.
uso~ la·. sustracC:i6n, "deStTucci6n'.· •. :oc:u1tamien 
to o· inutilizaci6n indebidas .. dli>· aquéllas. · -

.observar buen~ c:o.nducta en su empl¡,,o, ~~rgcf.'-• . ·. 
~ ·c·<;»m~si6ri-, tratando· <;:C?.n respet.O_,· -d·il.fgerici·a,: ,, 
imparcialidad y. rectLtud· ·a .las personas·· con- · 
las AUe tenga relación con motivo ·de .ést:·e. 

VI. - bl)~;.~ar en la direcci6n de. sus inferior.;s -' 
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jerárquicos las debidas reglas del trato y -
abstenerse ·de incurrir en agra~io, desvia--
ci6n o abuso de autoridad. 

VII.- Observar respeto y subordinaci6n legítimas -
con respecto a sus superiores jerárquicos in 
mediatos o mediatos, cumpliendo 1as disposi-= 
ciones ·que éstos dicten en el ejercicio de -
sus atTibuciones. 

VIII.·- Comunicar por escrito al titular de la de-
pend7n-::ia o entidad en la que pres-i:en sus .,.
servicios el. incumplimiento de l.as obligacio 
nes establecidas en este artículo o las du--= 
das fundad~s que les suscite la procedencia
de las 6rdenes que reciba. 

IX." Abstenerse de ejercer las funciones de un em 
pleo, cargo o comisi6n después de concl.uido-= 
el período para el cual se le design6 o de ·
haber cesado, por cualquier otra causa. en -
el ejercicio de sus funciones. 

X.- Abstenerse de disponer o au-i:orizar a un su-~ 
bordinado a no asistir sin causa justificada· 
a sus l.abores por más. de quince dl'..as con.tí-~ 
nuos o treinta discontinuos en un año, así ~ 
como de otorga.r .indebidamente licencias, pe!: 
·misos o comisiones con goce parcial o totaJ.
de sueldo y otras .peréepciones ·cuando :1as·>ne 
cesidades del servicio_ .PÚb1ico:.no 1o .ex.i.jan-:. 

XI. - Abstenerse de desempei\ar. algún ot:ro empleo;·.
cargo o comisi6n oficial o particul.ar 

XII.-

XIII. -

ley le prohíba. 

Abit:enerse de autorizar la se1ecci6n, contra .. 
taci6n, nombramiento o designaci6n'de: quie?l? 
se ·encuentre inhabilitado·por .resolución .fir 
me de la autoridad 'co.ní¡>etente ·para .ocupar uñ' 

. empleo, carg·o o comisi6n en el servicio pú-.,-' 
bli'co. · · · 

Excusarse ·de. intervenir en cualquier forma -. 
en· la atenc·i6n,. traniit:aci6n o· resoluci6n· de.:
asuntos en los. que t.enga· interés ·pe.r:Sona1 > · ~ 
·familiar· .o· de negocios. incluyendo., aquéll.os
de· los que pueda resul.tar algún beneficio. p~ 
ra ~l~ su c6nyuge o párientes ··consanguíneos-
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hasta el. cuarto grado• por afinidad o civi.- -
1es. o para terceros con los que tenga rela
ciones profesional.es. 1abora1es o de nego-'-
cios, o para socios o sociedades de 1as que
e1 servidor pÚb1ico. o las personas antes re
feridas formen o hayan formado parte . 

. XIV.- Informarpor escrito a1 jefe inmediato y en -
su· caso, a1 superior jerárquico, sob.re la -
atención, trámite o reso1uci6n de los asun-
tos a que hace referencia la fracci6n ante-
rior y que sean de su conocimiento;·y obser
var sus instrucciones por escrito sobre su· -
atención, tramitación y resoluci6n, cuando -
e1 servidor público ·no pueda abstenerse de -
intervenir en el1os. 

XV. - Abs.tenerse durante e1 ejercicio de sus fun-
cione~ de solicitar~ aceptar o re~i~ir. por
si o por interp6sita persona, dinero, obje--. 
tos, mediante enajenaci6n a·- su favor en ·pre
cio notoriamente inferior a1 que el bi.en de
que se trate y· que tenga en el mercado ord·i
nario, o cual.quier donaci6n, elllp1eo, cargo o 
comisi6n para si o psra las personas a ·que.-· 
se refiere 1a .fracci6n XIII, y que procedan
de cual.quier persona fisica o mo:r·a1 cuyas ac 
tiv'idades profesional.es •. comerciales o. indus 
tria1es sé encuentren directamente. viricul.a--=
das, regu1adas o. supervisa'das por. ·e1·. servi:-
dor púb1ico de que. sé tr.ate en. ·e1 · desempefío'.'" 
·de su·empl.eo¡; cargo-.o comisi6n·y que:impl.i-'.'". 
que intereses en confl i.cte>. .. Esta ,prevenc:'i6ri: 
es apl.icab1e hasta un arto despu.és"de que.: se·-, 
haya retirado del. 'empleo, cargo.· o comisi6n •. 

XVI.- Desempeñar su emp1eo, ··cargo· o .. comisi6n .sin -
obtene.r o. pretender. obtener beneficios adi."."-·.· · 
·ciona1es a 1as contraprestaciones compraba-.,-. 
bl.es. Aue ·. e1 Estado ·1e oto"rga. por el. desempe
fio de su función,· sea·n para él .a·para::.1as 
personas a l.as ·que 'se refieré' 1a frácci6n: - :
XIII; 

XVIL - Abstenerse de ·intervenir o ·participa:r iÁdebi: 
damente en 1a se1ecci6n·, nombramiento, de.si:¡· 
riaci6n, contra t·aci6n, · promoci.6n, · suspens i6n, 
remoci6n, cese o sanción de ·cual:q\iier s·e.rvi...:. · 

'dar púo1.ico. cuando tenga inter~s personal, -
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fami1iar o de negocios en el caso, o pueda -
derivar alguna ventaja o beneficio para él o 
para las personas a que se refiere la fra~-
ci6n XIII. 

XVIII.- .Presentar con oportunidad y veracidad la de~ 
c~ara~i6~ de situacidn ~a~rimonial ante la -
Secretaría de la Contraloría General de la -
Federaci6n, en los términos que señala la 
Ley. 

XIX. - Atender con dil1gencia las ins_t.'!"ucciones, re 
querimientos y resoluciones que reciba de la 
Secretaría de la Contraloría General de la -
Federaci6n- conforme a la competencia de és
ta. 

XX·. - Informar al superior jerárquico de todo acto,· 
u omisi6n de los scrvidOres públicos sujetos 

XXI.-

a su di·r.ecci6n, que pueda implicar inobsér-
vancia de las obligaciones a que se refie_ren 
las fracciones de este artículo, y en· los - -
términos de las normas qtie al efecto se expi 
dan. -

Abstenerse de cualquier acto u omisi6n que ~ 
~mplique incumplimiento de· cuá.Iquier. dispcsi: 
·ciOn·_··j1:1rÍdi~a iel~cibnada con el serviCio · pll 
blico; ~- · -

XXII.-· Las demás que l.e impcmgan las leyes y regla
mentOs· .. 

Ei de hacer notar que lá infracci6n .por· parte de. 

iervid6~ei pdbli~os a.cualq~iera de las obiigaciones -
' . .int.;; e;.,~ci'1das, puede ·sancionarse _conla de,stituci6ll. ~ ~

cua;,d.; a,sÍ>.10 ain.'.rite por . su gravedad cad.i caso en c:on:c,,'.e
:e-c. y s-e d.;sprend;;,_· d.;1 .'resu1t¡ido de ia iristruc;;,i6n de1 p'ro

'c;;diiniento .disciplinario respectivo para la determinac'i6n' 
'de. ia:. r6spons;.,bilidild relativa. 
-,- .· - .-· .. ' 
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C) REQUISITOS DE PROCEDENCIA,-

Los requisi-cos de procedencia para iniciar el -
procedimien-co disciplinario d~ de-cerminaci6n de responsab~ 
lidades ·bajo· el esquema de obligaciones o de.beres de los. -
servidores púbiicos plan-ceado en el inciso preceden-ce, pu~ 
de operar a instancia de parte interesada o de oficio, re~ 
pecto de la primera por queja o denuncia de particulares o 
de servidores p<íblicos, y respec-co de la segunda, en ejer
cicio de atribuciones legales de las autoridades adminis-
trativas en su campo de actuaci6n. 

En estos términos, entendemos por queja, la ac-
ci6n de persona fisica o moral que se traduce en plantear 
ante autoridades administrativas, las cond:uctas·, ac~_os y, -

_omisiones sobre el incumplimiento de las obligaciones. de -
los servidores públicos, que trascienden a sus intereses, 
manifestando en todo caso. 1os agravios que tales conduc-
tas u omisiones 1es cauSen. 

La denuncia se. -traduce en el actua_r de las pers.é_·-· 
nas fisicas o morales. al hacer del conocinÍi-ento de' lás au-: 
toridád~~ adm~nistrativas, ei inctimpliniiento de las oblig~· 

· ·cione;. .-<Í:e los servidores· p<íblicos, con independencia·: de,·-·-' 
que .·los actos u· omisiones· de los servidores públ_icos- les: .. -
originen agravios p·er.sonal·es. 

. . . 

Por su parte, prócederá de oficio en el ej erci:..·_ · 
cio' ·de: atrib.:iciones legales de las. dep.;,'ndencias y. entida--... 
dE;s de .la Adminis.traci6n Pública Fede:.-a1, a travé

0

s· de sus. 
6rganos. de control.· interno. 

·En estos térniinos, sea cual .fuere el evento que 
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oTigine el pTocedimiento disciplinaTio que la Ley contem-

pla paTa la determinaci6n de responsabilidades en su ini-

cio Y SUbstanciaci6n se regulan los deTechos procesales -
del infractor, con Tespecto a la garantía constitucional -
de. audiencia, fornalidades procesales y de motivaci6n y 
fundamentaci6n, en los siguientes términos: 

1.- El derecho de ser oídos, haciéndoles saber lasi 

-faltas que se le imputan; 

z.- El derecho de exponer o argumenrar lo que a su 
inteTés convenga, ofTeciendo y desahogando. las pTuebas re-2_ 
pectivas; 

3.- El derecho de alegar respecto de los hechos i~ 
putadas, pruebas de cargo existentes y aqufllas de des.car

go realizadas; 

4.- El derecho de ser notificados de la resoluci6n 
fundada y motivada; .y 

S. - El derecho de impugnar la resoluci6n, a .. "través 
de _dos .,,-ías_ ünpugn~tivas a su elecci6.n-, a~te la -propi;., au-· 

t.:;ridad que .impuso cla sa;nci6n, o en ,juicio de nu1idád' ante 
el ·Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

Al fgtúi1. que en el cese_ y .el despido que hemos.· 
to .anteriormente, la l..ey Federal de Respo~sabi-1id~des ~ es·"t~.-
blece disp_osiciones. respecto a la pr-escripción . en la im~:.. 

posici.60: de sai:tcio,.;_es en su artíc,;lo 78 en los sigui~.n~: 
te's términos; 

a) Prescribirán en- -_tres meses,_ si el beneficio 
obtenido_ o_ el ·daño causado por _el in:fr_~ctor no, -
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excede de diez veces el salario mínimo diario vi 
gente en e¡ Dis~rito FedcTal, o si la responsabT 
lidad no fuere estimable en dinero; -

b) En los demás casos, prescribirán en tres --
años; y 

c~ El plazo de prescripción se computará a par
tir del día siguiente a aquél en que se hubiese
incurrido en la responsabilidad o a partir d~l ~ 
momento en que hubiese cesado~ si fuere de carác 
ter continuo. 

Por lo que toca .al procedimiento para la dcterm_!. 

nación de esta sanci6n de destitución, la autoridad admi-

ni~~rativa a la que corresponda instruir1os, respecto. a su 
ejecución, tendría que considerar en todo caso, ·el régimen 

l~boral del servidor pdblico de que se trate, y si la rei~ 
ción quc·10 vincula con el Estado es de base o de confia~ 
Za,. _ya que de e75to se. derivan los tratamientos esp_eCia1e-S

para uno y otro caso, como se verá en los ca:pítu1os .s i.gu ien
te y 6ltimo de esta tesis .. 

. De todo lo anterior se puede concluir que el Es.-
- "tiene·.·--er ej erCíCio· de Un Poder discip1 inar io ''que es~ 

te poder disciplinario es discrecional· y de allí-que-proc~·· 

.da· aplicar sancióne·s por cualquier xalta a ·los .. debere; fun 
.··ci·~~~1es~148 , que .. estas .saD:c.iones puede~ ir.: desde ·la amon~;· .. 

. ·_taC'i.s,;,· hasta la más·_grave que es. ia destitu;i6n y: que, est¡;:_ 

:impl.fca, 1·a ·separación de.l serv.idoi:' públ:Tco. der: em.:.' 

o c()misi6n _que desempeñaba. d<0.ntro del.. 



.CAPITULO IV 

AUTORIDADES COM?ETE1'lTES El\l C.ASO DE CESE, DESPIDO Y 

DESTITUCION .DE LOS SERVIDORES !'UBLICOS. 

l.- AUTOP.IDADES LABORALES. 

A) COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA 
CIÓN Y ARBITP.A~E EN CASO DE CESE, 

La competencia de_l Tribunal Federal de Concilia

ci6n Y. Arbitraje para conocer del cese de los trabajadores 

.de base.que prestan sus_ servicios al Estado, se encuentra

delineada primeramente en nuestra. Carta Magna, ptlesto que

prevé .en su artículo. 123, A.nartado "B", fracciones IX y -

·xJ:r>qU:e e1 .. ccse :_s6lo procederá por justa causa y .en· los -.-

té-riñirios que· fije la 1éy, y -asimismo señala como. autoridad 

para. conocer cíe los conflictos que se suscºiten entre el·!;;! 

t'3.d.; y ·sus se~vidores a .dicho Tribunal. 

Por sú. parte,la Ley Federal de los Trabajadoresc 

al· Servici.o del. Estado, reglamentaria de. dicho. Apartado - -

i::onstitucio:O:a1, señal.a en su ,¡rtículo 124, :fracci6n · i; .q~e . 
.;l.. T>;"ibunal Federal. de ·conci.liaci6n y Arbitraje "se.rií ·el ·-

c~mpetel1.te paTa conocer de los' conflictos individ'"1aies q;_,e 

surga:n:entre.l.os titulares. de las dependencias y sus traba 
0

jador.;,s;··. y.tomando en consideraci6n que ele cese da. como·-=

resu1tado un confl.ic_t_o de carácter individual _entre el ti~ 

tular ·de_ una depend.encia y. un trabaja.dar, ¡:ior lo que, que-

da.comprendidoº dentro de esta fracci6n y, por lo tanto, -'-

--=;; 
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dentro de 1a competencia de ese Tribuna1. 

A mayor abundamiento, e1 cese de 1os trabajado
res de base que incurran en una causal que lo justifi.que, 

deberá ser demandado por e1 titu1ar de 1a. dependencia re~ 
pectiva ant.e e1 Tribunal Federa1 de Conciliací6n y Arbi-

traj e, .en concordancia con 1o estipulado por el. numeral -
:46, fracci6n V, de la 1ey en cita, de.lo que, en base. a -

.1o anterior podemos afirmar que este Tribunal es e1 úni·co 
competente para conocer del cese de .los trabajadores de -
base a1 servicio del Estado. 

En 1a práctica,e1 ámbito de competencia de1 Tr~ 
burial Federa1 de Conci1iaci6n y Arbitraje en lo referente 
ai .. ces.e presenta das aspectos, dependiendo 'del procedi- - -

.miento seguido par el titular.de 1.a dependencia al darse
·.tos hechos que configuren una causal. que 1o justifique, 
.puesto. que éste puede optar por cualquiera de 1as das ·fa:!: 

.mas siguientes: 

1. - Demandar de·· acuerdo con 1.os artículos. 46, 

fracci6n V y .46..:Bis, de 1.a Ley Buto.~rá;:ica~
cier i;;.:ib...;~ai Federal de · ConCil iaCí6ri y .Arbi
trá:j e, ei cese del. trabaj a.dor de ·base >é:iue ·i~ 
cur:ri6 en e.a.usa]. que la a~erÜe. y 'espera:¡. -. 
a .que·' dicho Tribunal.· substanciado ·e1 ·proced_!. 
nii.e·nt·a·:.r-~~P~.ct_i_:V~, re .. ~Üe1va Si .pro.cea.~· ~<·~o-. 
~esar .i1 trabaj ,;:da:¡.. 

. . . . 
2; -· Cé~ar ·directa:mente e1 tiit....;1ar, al tr.lbajadar 

.inC~rso. en· ... ~~~s~1,. ésto ~eS·;_·. ~~n :la: ).n:~er::v_~n
ci6n de1 Tribuna1. En este casa,· será.·e1 -'- · 

tr.ib~j ador e1 que teU:drá que recurrir á1 Tri, 
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bunal Federal de Conciliación y Arbitraje a 
demandar de éste a su opción, la reinstala
ción o la indemni=aci6n correspondiente. 

Lo señalado en el punto 2 es totalrnenr.e válido, 
ya que es 16gico y jurídico que al contestarse la demanda 
por -el titu1ar, al eXcepcionarse, haga valer las causales 
en que fundó el cese, ya que pensar lo contrario equival
drfa a la imposibilidad de cesar al trabajador, cuando -
por virtud de la causal que lo motive, se esté causando -
a1gún perjuicio en la prestación de1 servicio relativo, y suj~ 

to en todo caso a la dm:m:mda y n la espera de la resolución del
Tribunal Federal de Conciliación y Arbj.traj e. 

En concordancia con esto, se trascribe a 
continuación una tesis jurisprudencial de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO.DEL ESTADO, CESE
DE LOS, SIN AUTORIZACION DEL TRIBUNAL DE AR 
BITRAJE. Cuando ~el titular de una dependen.· 
cia·- burocrática ~xpone por vía- de exc_epci_6ñ 
las·. causas que motivaron el. cese. de .un t:.ra
bajador del Estado, el Tribunal de Arbitra-

'"je ·no puede negarse a estimarlas, a~_nque no 
haya acudido al mismo P.ara obtener ·su. reso
~ución previamente _al cese, poTque semejan~ 
te acto de indefensión no lo autoriza nin-
gún ord~namiento legal. 

Quinta Epoca; . 
Tomo XCVIII, Pág. ·1274.· A.D. 6116/46;~ S~
cretaría• de Educación Pública. - Unanimidad-· 
de 4 votos. · 

Tomo CII., Pág.· 284. - A.D. 2471/49. - Secre.ta 
·.- ía de Hacienda y Crédito Públ ice. - 5 votos. 

Tomo CV, Pág. 1831~- A.D. 7536/49~- Lópe= -
Martínez. María Rosaura. - Unanimidad de 4 VE_ 
tos. 
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Tomo CVII, Pág. 344.- A.O. 4396/47.- Secretario
de Educaci6n Pública.- Unanimidad de 4 votos. 

Tomo CVII, Pág. 344.- A.D. 4396/47.- Secretario
de Educaci6n Pública.- Unanimidad de 4 votos. 
(C. I.C) 

(Cilbe aclarar que el Tribunal. Federal. de Concilia 
ci6n y Arbitraje. sustituy6 al Tribunal de Arbi7 
traje). 

Por 1.o anterior, se puede afirmar que cual.qúiera
de las dos opciones señaladas a los titul.ares para cesar a 

sus trabajadores, son igual.mente válidas, puesto que en ú~ 

tima instancia será el. Tribunal Federal de Conciliaci6n y
Arbitraje el. que resol.verá, en ambo~ casos, sobre 1.a just_i 

ficaci6n o injustificaci6n del cese. Todo esto tomando en 
cuenta que el. citado Tribunal. es la única autoridad const_i 

tucional.mente facultada para conocer de los conflictos la
borales de los trabjadores de base, sujetos al Apartado -
'.'B" del. artícul.o 123 y su Ley regl.amentaria. 

~on referenc·ia:- a los trabajadores d~ .con1:ianza, -
a l.os que se refiere la fracci6n XIV del Apartado "B", del 

.. muiticitado artículo 123 constitucional, toda vez que se--.~-

encuentran excl{iia:as de la Ley Burocrática: po; disposi,ci6n 
eipresa de ~u a.rtículo So. y, por end~, excluidos .de la :, _ 

competencia del. Tribunal Federal de Conci.liaci6n y Ar.bitra 

:fe. sti cese procede sin más trámites que. el levantamiento-=:-
- de una acta .administrativa. por. pérdida d;,, ia cónfianzO:; ;-;,n:. 
· 1as que se les. dé intervenci6n, en observancia a ·1a· garan~ 

-tí.a constitucion;.,1 de audiencia. haciéndolos saheciorés de-
-.:los hechos en que se apoye la pérdida de la confianza, .y' -

su oportunid~d de probar y al.egar lo que a sus· intereses:·~ 
conve-nga;· notificándoles 1.a determinaci6n respectiya, para 

no dejarlas en estado de indefe.nsi6n. 
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En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n. ha establecido en su criterio, que los titula-

res de las dependencias deberán comprobar razonablemente -

los hechos en que basen la pérdida de la conf in.nza en sus-
trabajadores. 

respecto: 
Se transcribe a continuación una tesis a1 -

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIAN
ZA, CESE DE LOS. Tratándose de trabajadores de· 
con=ianza a1 servicio del Estado. que no quedan
sujetos a la Ley de los Trabajadores del Estado
ni al Tribunal de Arbitraje que resuelve.los con 
flictos de los trabajadores de base (artículos 7 
So. y So. de la Ley mencionada), la pérdida de -
la confianza es motivo de cese. Ahora bien, aun 
que la pérdida ·de la confianza no es al.ge tan -"" 
subjetivo que pueda ser arbitrariamente declara
do, ni podría basarse en un mero sentimiento de
simp,atía,. eS claro que los trabajadores de con-
fianza lo son precisamente porque las funciones
que les están encomendadas resul.tan del.icadas en 
algún aspecto, porque es1;án estrechamente vincu
ladas a. las _intereses .de las autoridades,. y poi-
que .la natural.eza de sus labores no püeden :que.-
·dar protegidos .por la seguridad y estabil.idad de 
_que .disfrutan los trabajadores de base, cuyas l~ 

-· bore~ son menos - delicadas en- términos general.e~-, 
cuyo_s _desvíos son también en términos general,es, 

·menos nocivos para el súperior o para .el Est.ado.. . 
y cuya remuneraci6n también es, por regla gene - -. _ · 
ral, --4e c1:1an-t;:ía menor. O· sea, que_ es _evidente :-
:que. lo·s empl.eados de confianza desempeñan 1abo-,
res · mej or...-remune.radas 11 • en: términos general.es, y-, 
que esas J,abores -impl.ican wi.'poco e1 ejer.cicio .. c 
de _facultades muy propias de quien los. nombra.:"
de manera que el nombramiento y desempeño de 1as 

. 'funciones vienen a depender en. grado muy especial 
··de que el trabajador cuente con la. confianza·: pl~ 
-na d~1 superior·, pues de. lo coµ.t.rario se .entorp~ 
ce.rían las labor.es que se encom.iendan· a ese tipo· 

· .. de ·.trabajadores, y perderían: su eficacia. Y por 
'10 mismo," aunque lá pérdida de ·_la _con:fia11:za no'~ 
pued~ ~er ·arbitraria,·sino tiene que estar ·razo
nablemente· j.ustificada, no puede negarse en e1la 
un :-elemento· subjetivo, siempre que no sea i.rra-
ciona1 ~ ·ni -·puede exigirse, para cesar a ta1es --
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trabajadores. que exista una prueba i:rrefutab1e-. 
de hechos graves de 1os que pudieran ameritar el 
despido hasta de un trabajador de base. Es sufí 
ciente que se acrediten hechos que .razonabl.emen-=
te pueda suponerse que influye en el patr6n. o -
superior, en forma tal, que en su juicio subjeti 
vo ya no tenga confianza en las labores del tra-=
baj ador, sin que. esa pérdida subjetiva resulte -
claramente irracional. Es de notarse que el tra 
tadista Mario de la Cueva, señala come posible -=
ca.Usa· de la pérdida de confianza. ejemplificati
vamente> el que un cajero se dedique con frecuen 
cia ·ai juego, aunque esto en sí mismo no sea una 
fal.ta de probidad." · 

Amparo en revisi6n 311./1974 -

Amparo en revisi6n 314/1976 -

.Amparo· en revi.si6n 507 /1.97 5 -

Amparó en ré.visi6n S:tl./1977 -

Eduardo Martínez -
Ulloa. Unanimidad
de votos, Séptima
Epoca, Vol . · 68, Sex 
ta Parte, Pág. 81.-

Mánuel Segovia Es
ca.bar. Unanimidad
de votos. Séptima
Epoca, Vol;s; 91'-96,· 
Sexta Parte, Pág .• 
252. . . 

·cecil.io -. .'Guti.-él:-.re:z.~ 
Jiménez·. Unanimidad 
de votos. Séptima·-. 
Epoca, Vo.ls.97-.102 · 
Sexta .Parte, Pág.·. 
'337. . . . -
Antonio Guerr.er.o:· - ' 
Velázquez. Unan:imi 
dád. de. votos. Sép7; 
tima Epoca .. Vals .• -
103-.108 Sexta Par-> 
te; P~g. 236. 

. . . 

·En observancia a este .. criterio jur isprudencia:l; -

-nu;;,stTO más Al..to Tribunal.•· es aconsej áble que el cese -
pé~didá'de .l.a ·coD.fianza de los trabajado.res o servido._,· 

p·¿bl:icC:.·~ del Es,tado en este .supuesto, vaya precedido .-_ 
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del levantamiento del Acta Administrativa a que nos refer~ 
mos, en cuyas actuaciones se les de intervenci6n haciéndo
los conocedores de los hechos que se les imputan, y su --
oportunidad de probar y alegar lo que a sus intereses con
venga, notificándoles la determinaci6n del cese respecti-
vo. De esta forma, el trabajador de confianza cesado per
la pérdida de la misma, en el caso de intentnr la vía de -
amparo alegando estado de indef ensi6n, la autoridad respeE_ 
tiva en su carácter de responsable en el propio juicio 
sos.tendría y probaría en sus informes que desahog6 la ga-
rantía de audiencia, en los términos anotados. 

Ahora bien, los trabajadores de co:~fianza a·•que
nos Teferimos, al no poder recurrir cuando son ~osados· al
Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, por virtud -
de. la .:Oocclusi6n expresa de la Ley Burocrática que se come~ 
ta, sólo les queda la vía del amparo indirecto, ante los -
juzgados de Distrito como ·única. instancia. Cabe agregar -
que e~ algunos casos, de acuerdo con tesis jurisprudencial, 
por. ia Suprema Corte •de Justicia de la Naci6n es imp:roce-
.dente que recurran .al amparo indirecto, pues esta·autori-
-daa; cons.i._.dera c.OmpCtente a dicho Tribl:ln~1 .. para. diTimiT~ -
la.s contr.oversias que surgan entre los titulare,..·éie":1as· de.,.· 
p.;,ndencias de los Poderes de la Uni6n y los trabajadores -:=-. 

·.de. confianza, s6lo en los supuestos en que se controvierta· 
el salario que deve'nguen o derecho.s de seguridad .;.·acial :__ 
:que" les asistan, por. lo que.·. dichos trabajadores:. deber.~n -
·pl.antearlos o. rec'lamarlos ante· el .:citado Tribunal Federal,-· 
de Con:ci1i.aci6n y Arbitraje. 

Para m~yor ilusÚaci6n, 
a· que . .se,hizo mención se transcribe textualmente: 

.:-,__ -· J~ 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIAN-
ZA, COMPETENCIA DEL TRI.BUNAL FEDERAL DE CONCILIA 
CION Y ARBITRAJE. PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS::' 
DERIVADOS DE LA RELACION LABORAL DE LOS. La si
tuaci6n jurídica de las personas que prestan sus 
servicios a1 Estado Federal, quedó .definida, co
mo garantía socia1, con 1a inclusión del Aparta
do "B" de1 artículo 123 de la Constitución, que
entr6 en vigor a partir del seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta. El dispositovo ante--
rior qued6 colocado bajo el rubro genera1 del -
propio artículo 123 que establece que el Congre
so de la Urii6n, siri contravenir a las bases si-
guientes, .deóerá expedir leyes sobre el· trabajo, 
las cuales regirán: B. Entre los Poderes de la -
Uni6n, el Gobierno del Distrito Federal y sus -
.Trabajadores. El susodicho Apartado "B" contie
ne las normas básicas ap1icables a las relacio-
nes de trabajo de todas las personas que presten 
sus scrv~cius ~ ias diferentes dependenc~as que
integran el Gobierno Federal, con la única exceE 
ci6n contenida en la fracción XIII que señala -
que los Mi.litares, Marinos y Miemb,ros de 1o.s - - -
Cuerpos de Seguridad Pública, ·así como el perso
na1 de servicio exterior se regirán por sus pro 
pías leyes. -
La Reglamentaci6ri de las bases an.teriores está -
contenida en la Ley Federal de los Trabajadores
a1. Servicio del Estado. La Fracción XIV del 
Apartado Consti·tucional en cita estableció que.-. 
la Ley Reglamentaria detGrminará los cargos que
s'erán. considerados como de confianza, y agregó.·
que' l!:is personas que los desempeñen dis:frutarán- · 

:d.e las medidas de. protección. al salar.io.,y· goza-
rán. de los bene:ficio~ de 1* seguridad social a -
que el propio precepto constitucional se refie-
re. Lo anterior significa, por ·una pa't-te, 'que·
las. personas que desempeñen cargos de confianza
·son trabajadores cuya ·calidad .. se.· encuentra. r:e.co-

. noc:ida: por el propio Apartado. "B", y que. gozarán·. 
de··.1os·dere.chos ·de.rivados. de. los ·servicios pres
ta.dos. en los. ·cargos que ocupan;,. púes debe eI1te.n- · 
derse que la. protecci6n al sa1ario .debe hacer.se~. 
extensiva; en general; a las condiciones 1abo:ra
·les segtín las cuales deba· prestarse el servicio, 
e igua1mente a los. derechos derivados de. su ·afi
liaci6n .al Régimen de Seguridad Social que les ·'" 
es aplicable·; de lo que resulta que la situación. 
jurídica de est.os trabajadores de confia=a es -
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la de estar protegidos por la propia disposici6n 
de la Carta Magna, excepto en lo relativo a dere 
chas de carácter colectivo, y por lo que respec-= 
ta a los derechos que derivan de la relaci6n in
dividual de trabajo s6lo se encuentran excluidos 
de las normas que protegen a los trabajadores de 
base en· cuanto a la tstabilidad en el empleo, -ya 
que estos derechos se encuentran consignados en
la fracci6n IX del propio precepto en cita. En
otras palabras. ros trabajadores de confianza al 
servicio de los Poderes de la Uni6n, gozan de -
los derechos que la Constitución concede a _todos 
los trabaj adore_s del Estado Federal, en _lo que -
concierne a la relaci6n individual de trabajo, -
excepto los relativos·a la estabilidad en el em
pleo. Por otra parte, la disposici6n. consti_tu-
cional establece que los conflictos'individuales, 
colectivos o intersindicales serán sometidos a -
un Tribunal Federal de Conci.1iaci6n y Arbitraje~ 
integrado según lo previene la Ley Reglamentaria, 
con excepci6n de los conflictos entre el Poder -
Judicial de la Federación y sus s_ervidores, que
serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de· la Nación. En consecuencia, las
controversias derivadas de la relaci6n de traba
jo. entre los Titulares de las Dependencias de --' 
los Poderes de 1a.Uni6n y los Trabajadores de -
confianza al servicio.de las mismas, deben ser -
resueltos· por el mencionado Tribunal, que es ·el-.:. 
único competente, constitucionalmente, para _dir~ 
mir dichos conflictos, ya que el precepto en co
mento :no los exc;tuye_y deben quedar comprendidos 
en el .campo de .su jurisdicci6n. -

Ampa"ro directo 3208/65.-

'Ampai·o directo 3295/78_. -· 

_Ainparo directo 784/78. -

Carlos Barrera Ruiz ." - 9 
de mayo de 1966'·· 5 .vo-:
·tos' ~ ·.Ponente:· Angel ·-
Carvajal. - . _Secretario:·-:. 
Santiago Barajas Montes 
de Oca • 

.A:iltonio_ Cerva.TJ.tes _Huer-'. 
ta ·y otro.-· _21_ de ·fnbre 
ro .·de · 19 79. - ·s ·vo·to·s . ..,-::- . 
Ponente: David- Fra:iü::o ·· ~ 
Rodríguez. - .Secretar,io: 
Sal vádor Tej eda Cerda - · · 

Sergio Antonio Domí:ri-- ~
guez Espinoza.--26 .de· ·f~ 



.Amparo directo 4893/78--

Amparo directo 6130/77.-

• 91. 

brero de 1979--5.votos. 
Pone1ite: ·Ju1io Sánchez
Vargas. - Secretario: -
Jorge Landa. 

Ismae1 Matus Martínez.. -
14 de marzti de 1979-~ 5 
votos. -Ponente: Ju1io ·
Sánchez Vargas.- Secre
tária: Raque1 Ramírez -
Sandoval. 

Antonio Cabrera Macias. 
25 de abril de 1979:- -
Unanimidad de 4 votos.·
Ponente: David Franco -
Rodríguez-- Secretario: 
Sa1vador Tejeda Cerda. 

En interpretaci6n a1 alcance y _contenido _de 1a -

tesis anterior, e1 Tribunal Federal de Conci1iaci6n y Arb~ 

traje será competente para conocer de 1os conf1ictos de n~ 

tu1·a1e'za individua1 que surjan entre 1os t1tu1ares de ias

dependencias y sus trabajadores de con:fianza, s61o en 1as

controversias que se planteen en materia de -salarios o .de
·10s ·ci.;,rechos a ·la. seguridad social que 1es otorga a dichos 
t:rab'ajadores. la Constituci6n, exclüyéndo:Se ·de su· competen.,

_cia' .. ios co·nf1ictos individuales qÚe sur.jan: con motivo de -· 

1a estabilidad en el empleo de los trabajadores de ·con--.-· 
'fianza. 

En·es-te ord.en de ideas •. es recómendab1e que ·1.os
t.rabaj adores de confianz~ colocados_ en los supuestos anot;;:: 

·dos .. acudan a1 Triblln.al F.;,deral de Conci1iaci~n y .Arbi.tra= 

:i.e .. a :·ejer~i.tar· sú.s· a:cciories, a fin d:e que. sea :esta 3.~to.~.;..:.: 
d.a:d 1a que dirima.·sus co.ntroversias con ·los titu1ares de ;;. 

i·as dependencias, para no correr el riesgo ·de q~e .ái ej.;,r

ci.ta.r otras instancias 1e sean·sobrese~das o dec1aradas. Í!1 
,·P:r.ocede.~,:-t~e:5, 'en acatámiento ·a las tesis en comento. 
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En concJ.usi6n, el Tribunal .Federal de' Con.cili..a--. 

ci6n y Arbitraje es competente 'Para conocer del cese de.·-·

los trabajadores de base al servic'io del Estado.- y por ex

cepc:i.'?n de los trabajadores de confianza en· los ·supuestos

ariotados. 

B) COMPETENCIA DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIA~
ClóN Y ARBITRAJE EN CASO DE DESPIDO DE LOS .-
TRABAJADORES DEL ESTADO, 

Previamente es de aclararse respecto de J.a comp~ 

tencia del 6rgano que nos ocupa, que la Constituci6n en su 

:axtÍc1;1lo 123, Apartado "A", no hace distinci6n alguna en-.
tre .·trabajadores de base y de confianza, como podría sost~ 

nerse en .relaci6n al Apartado "B". Esta distinci6n surge
en ·su Ley Reglamentaria, Federal· del Trabajo, aJ. regular -

a-.éstos en el Capítulo de Trabajos Especiales, pero no ob_:! .. 
tante lo anterior. les son .aplicable por i·gual, a ambos ti-

'pos.· de trabajadores. las· previsiones qué establece. el ApaE 

tado ."A" como la Ley Federal del Trabajo• p.or este motivo. 

C:üaTquiera de eiios puede recurrir a dirimir_ s:us controver 
la Junta Federal .. de. Conciliaci6n y _Arbi traj é •. 

. · . ' .' . 
Hecha dicha aclaraci6n, nos concretamos a deli:in·i·

éompetenciá. de la Junta. Federal de ConC:iliáci6n y:-:?· 
'Arb:itraje en·-10 referente a1 despido de los tra.bajad;,:..es· ~-
'de base. y _de confianza, a1 servido del Estad;,, regid;,s p;,r 

Apartado "A-' dei artícul.o 12~. 

La base constitucional de l·a. compe.teriéia ·de ·1á ·..: 
·Junta· para dirimir las coritrovers:i.as que -surjan entre ei -
E~tado y sus servidores regidos por el Apartado "A'' del ·a~· 
·tículo 123,se enctie~t;a en. la fracciiSn XXXI, -iri;;,:isci b)~ .-:=-
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punto l., de dicho art~c'!-11ª• puesto que sefial.a que será éO!!!; 

p'etencia exclusiva de las á.utoridades f<:>dera1es, o sea ·de -

l.a. ·Junta. Federal. de Concil.iaci~n y _Arbitraje. 1o referente 

a 1as empresas que sean administradas en ~orma directa o -

descentral.izada por el Gobierno Federal.. Ya hemos visto -

en el desarrol.lo de _estos temas, 1a organizaci6n de la Ad

ministraci6n PÚb1ica Paraestata1. entre otras, en organis
mos descentral.izados y empresas de participa.ci6n estatal· 

mayoritari.a. cuyos servidores pÚbl.icos en aJ.gunas de tales· 

entidades, se encuentran reguJ.ados, bajo este régimen obr.:;_ 
ro-patronaJ.. 

Con fundamento en 1o anterior, 1a Junta Federal.

de Conci1iaci6n y Arbitraje_ constituye el. 6rgano compete_!! 

te para conocer de despido de los trabajadores que se en-

cuentren dentro de l.os supuestos s.eña1ados. 

Por otra parte, 1a Junta est~ confQrmada, como -

se sefial6 en el. Cap! tul o I de esta tes is, por diversas_ :3~ 
tas Esp'eciale~i. 1as cuales tienen del.imitada internamente-· 

su __ con.ipetencia. '":tendiendo 'a las ramas de la. industri~ 'qu"' 
en. e_l1a_S} se manejan, mo·tiv_o por el cual. c:ada· _Jt,tnta E_spe~--

:cial tendrá competencia para canecer del despido de_1os .,--
:_trabajadores que presten sus servicios. en las· entidades pa. · 

·ra.estatal.es' d~ ia Administraci6n Pública Federal_, atendie!!;' 
do a 1a ral!la .en que se 1es· ubi:~u"'·· 

Bajo este contexto.- queda· conf.i,gurá.d'!- l.a co~p~- -~ 
tencia. de '1a. Junta. Federal.. ,de Concil.iaci6n. y Aibitr;1jei·~ c~ 

·;.:() la' Única autoridad facui tada constitilbi0n;1ínénte para -=
co~oé:e~ del .. despido de :ios trabajad~~é~ del. E;tti'dc:í,' ;eg:l_:,._ 

dos :por el. Apárta'do "A" del. artí:cul.o 123 dé nues.tra ·c.~'rta
Magna. 
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C) COMPETENCIA DE LAS DOS AUTORIDADES ANTERIORES 
EN LA APLICACIÓN DE LA SANCI~N DE DESTITUC19N 

En, los incisos anteriores qued6 configurada la -

competencia del Tribunal y la Junta Federal de Concilia-.-

c:i6n y Arbitraje, en caso de cese o despido de los trabaj~ 

dorés del Estado;. cabe señalar 1.a competencia que ti.enen -
estas mismas autoridades 1.aborales, en 1.a ap1icaci6n de· ia 

· sanci6n disciplinaria de destituci6n, la cual se contempla 
én un ordenamiento de carácter administrativo, .como es 1.a
Ley Federal de Responsabilidades de los ServidaTes Públi-

co.s .. 

La competencia tanto del Tribunal como de la Ju~· 
ta, par·a la aplicaci6n de ia sanci6n discipl:inaria qU:e .nos 

ocupa, .les. es· otorgada por 1.a Ley Federal de Responsabili

dades en su artículo 3o., fracci6.n.VIII, al ·señalar que s~ 
ránceompetentes para aplicar dicha ley, los Tribunales del 

T;.abaj o; en 1.os .. términos de la legislaci6n respectiva~ 

Asl.Inismo, .el. Artículo Cuarto Transitorio, 61t.imo· 
párrafo, de la Ley_ de Resp.;nsabilidádes, prevé q.:ie· ·u°i_depe!!_ 
dieritemente de las disposiciones que. esa iey establece:,,, 

quedarán preservados ios derechos sindicales de. los tT'a:ba'." 

jad<lres. Para cumplir .con lo. 'anterior, y toma.:ido en cuen~ 
::t,~ que 1.a ~an:ci6n disciplinari~ .de destituci6n trae como '
. consecuencia la 'separaci6n de' los trabaj ador . .;,s o servido-:-

. res' pÓbiicas de. su empleo. cargo o conii.si6n, al s~r.: lS.'!tºt'::'
·"siD.dicaU:.zados, .de alguna inanera, al apJ.;icárseles esta .san
ci6n: se v:erán afectados en :Sus derechos 13.boTales, por. es-.· 
ie_:;notivo s.;, l_e da_ intervenc:i6n a .la autor±d'ad d~l t~abajo · 

c'ompetente, en cada i::as~ en C:.oncreto, a :fin. de no _afectar-.--: 
d::ichosderechos, conc:Ll:~ándolos can ei régimen de reS:ponsi 
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bilidades de los mismos en las t~rminos de la Ley.Federal
de la Materia, a ·t.rayés de l.a .intervenci6n y c.ompetencia -
que esta Ú1 tima establece respecto de su. aplicaci6n, a. Ícis 
Tr·ibuna1es del Trabajo. 

En. estos términos, la .competencia de l.os.Tribun~. 
1es de1 Trabajo se circuns"c:Oribe ·. a lo siguiente: 

a) Al Tribi.ina1 Federal de Concil'iac·i6n y .Arb:itr!!:_ 
je le. co.rresponderá conocer de· la ·de.sti:t:uci6n 

de los trabajadores de.base regidos por ·e"l" 
Apartado "B" del articulo 123 Constitu'ciona1-· · 

.y sU Ley. Reg.lamentar:Í.a, Fede.¡.a1· de Trabajado-· 
res al ·servici.o del Estado. 

b) A la: Junta Federal de Conciliación y .Arbitra-:-
· je. corresponderá el conoci,;;ierit~ de la ;dest1 
t:uci6n dé 1Ó.s tr~bajadores de ba.se o de cori.:.

fian~a al servicio· del Estado,· regidos por· E>1 
Apartado. ''A'.' del ~rtículo 123 de.la Con;fl:tuc 
c.i..6n y SU: Ley. Reglamell ta.ria. Fede]C'.al·' del·' Tra-· 
ba:Í;; ~-.·.· 

··-·· " ,, .- ". 

P;;r lo que toca a 10:; t::rabajador!"s de ·C::onfi .. anza-
reg:idós por. el. ~i-tículo l23 Apartado "B'', Úa,cc:i6n XI.V, to 

. ;:Cía.:.v~z que ~~recen d~ ·tutela jurídica:,: ~-n. l~s . té.¡.m:Ln9s .ae:: 
·.· .•. su Ley Reglanie~~aria, y. qúe en c~íisecuéncia no ~e eñcuen__: '..:. 

~{_i;a~i~!~i' 1;~i:;::;::;e:::;;i¡¿!:~ ·.· .. ~:~~::~ª=:~:r:t~1=~~:= .•.• ·.•· .. · ... · .·. 
te> no:.ser,á necesar.Í:o P.:tr:a de.stittifri,os dar int.erienci~h •a 
cfÍcho Tr:ib~naÍ, puesto que esta sanci6ri. di.ScÍ.pÚná:ria 1.es"- .. · 

_;pod:t°~ ser. inipuEistá' en sede_ adminiS tra ti va. directániente ',....: 
'por ei .Estad() en ejercicio de su potestad discipl ina':r-ia; · a · 
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tTavés da las autoridades administrativas competentes en -

el caso concre_to de que se trate. 

En consideraci6n a los argumentos que se exponen, 

l.a- des_1:i tuci6n de los servidores pÚbl.icos _tendrá que suj e

~arse a 1a legislaci6n laboTal que corresponda. c~n exceR 
ci6n de los servidores públicos de con:fianza citados en el 
párrafo anterior, conciliando dicha legislaci6n con los -
preceptos relativos y apl.icabl.es de l_a Ley Federal de Res

ponsabi1idades de l.os Servidores Públicos, en la forma y -
_términos de que nos ocuparemos posteriormen'l:e. 

En base a estas consideraciones, podr:í.amos af:Lr·
mar que la intervenci6n de los Tribunales del. Trabajo es -
imperativo l.egal. en la destituci6n de los seTvidores pú-

bl.icos •. puesto que estas autoridades constituirian un me-

dio más _en vía laboral, lo que a su vez representa una ma

yor posibil.idad de defensa para los trabajadores a los que_ 
se- pretenda. sancionar, como se verá en l.a materia de que -
se ocupa el.· Capitulo siguiente. 

2 • .:.. AUTORIDADES- ADMINISTRATIVAS. 

A> COMPETENCIA DE LA SECRETAR1A DE LA CONTRALO-
-_ R~A-GENERAL DE LA FEDERACION EN LA- DESTITU;;.:- -

CION._:-
- - ' 

Ant_es de entrar al e_studio' de l.a_-C:ompetencia,- -
l_a ,Secretaria: de la Contraloría General. de ·1,,'__:'Federa~-:-~. 

~-i6n0 en la apiicaci.Sn· de ia sanci6n, discip1:il1ar3.a dé .des

.\t.i.tUCi.~n. es' ·neceS;á.rio e'~tabieceT c6mo· surge est~ ·:S-ec:r_eta:~· 
-ría· y _sus atribuciones, conforme- a la ley que la cr-ea y : __ ~ 
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otros ordenamientos. 

La Secretaría de la Contraloría General de la F~ 
deraci6n, nace del.a necesidad· de establecer.un 6rgano.gl~. 
bal.iz.ador para uniformar y sistematizar los mecanismos de.
·cantrol. en la Administraci6n Pública Federal, particular-
mente para instrumentar y aplicar el régimen de responsab.f 
·.lidades de l.os servidores públicos en la propia administr~ 

.ci6n" 

En efecto, por Decreto de reformas y adiciones·a 
l.a Ley Orgánica de la Administraci6n Públ1ca Federal, que
entraron en vigor el lo. de enero de 1983, se establece· la 
Secretaría de la Contraloría General. de la Federaci6n y se 
le atribÚyen ·sus .funciones en el .artículo 32-Bis de dicho
Ord.;n:amien:to, ent;e las que. destacan, para. los efectos· de-

-· est.e punto, las que se desprenden de sus fr.acciónes .XVII y 

-,XVIII, que a continuación. se insertan: 

-XVII. -

._XVIII.-

Co.nocer e "invest-igár~ -los- -actOs, - om.i.-s'.íanes 
o conductas· de los.- servidcires.'p'Úblicos pa 
ra ·caristitu·ir r&sponsabilidades~ adminis:: 7 

trativas. ·aplicar 1a·s sanciones ··que- ca~:-·:: 
rresp-ondan en.- los 1;:érminos-.que las ._leye·s~ 
·señal.en, y, e_n SU· caSO",' hacer las. denun-:-:-;
cias ·._correspondientes . ante __ el Ministerio -
Público _11rest~ndcHe :para t_al e~_ec_to' la __ c2__ 
lab_oraci6n :que- l.e :fuere requerida; . _ -_,., 

. -
Vigilar en cumplÍ.Ín:ien'to•'"cie las normas i~"' 
ternas ·-de· la· Secretaría•~"-. í:onsti tu.ir I·as:. ~ 

"-resporisabi:lidades .. _adníi'nist.rátivas. de su •
.personal. aplicándole"l.as -sancione.s· que .. ca· 
._rrespondan Y. hacer _al efe'cto las _denuri-_--= 
cias ·-a que h_ubiere l.ugar. 

' ., • > 

·Dentro· del contexto 
las• dos -fracciones -que se 

de 'atribuciones que estable-
indican; la Secretaría de' la 
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ContTa1oria GeneTa1 de 1a Federaci6n es 1a autoridad ad.mi-. . 
nistTativa competente, paTa conoceT de 1os actos u omisio

nes de 1os seTvidoTes púb1icos que puedan configurar res-

:po~sabi1idades administrativas en e1 ~jercicio de sus fun-

ciones, asi como para ap1icaT,previa 1a instTucci6n de1 -

procedimiento discip1inaTio Tespectivo, 1as sanciones que

coTrespondan en 1os términos de 1a ley de 1a materia, en-

tre otTas 1a destituci6n. 

PoT su parte .• 1a Ley Federa1 de Responsa.bilida-

des ·de .los SeTvidoTes PÚb1icos que hemos venido comentan-

do,. estabiece en diyersos preceptos, en la especie, en sus 

articu1os 3o., fTacci6n II, 48, 56, fracci6n IV, 57 último 

párrafo, 58, 59, 6Z, 63, 64, 73, y 77, 1a competencia de ~ 

1a Secretaría de la Contra1oria General de la Federación;~ 

.para _ap1icar sancione_s administTativas, previa la instruc.,
ci6n de1 procedimiento disciplinario respectivo. 

A1 tenor de ias di.sposiciones citadas, se finca-

1a competencia de 1a Secretaría de la. Contra1or'Í.a.· Genera.1·-

1.a Fedei:aci6n, para. sancionar a ·los servidores públicos 
que ·incurran en responsabilidad· admin.istra.tiv.a, _por el :in.,: 

cÜmp1i.mi.ento de ·sus ·obl iga.ciones en e1 servicio público. 

Al _efecto._ e11:·· un aná1isis somero de los disposi·
::.':i:i.vos --1ega1es .. que· se han :citado, 1a Secretaría. de la ·Con-·• 

· .. tr.;._1oría. General de la .Feder<>ci6ri será competente para·: 

- Promover y de;,ahogar 1os procedWentos en ca

so de desti.t\ici6n de1 emp1eo, cargo 'ó comisi6n 

d.e los .. servid.ores públicos, cuandÓ no :1o·h~g,;._:· 
e1 Superior Jerárquico, entend.iérida·se· por ·és.te 

·para 1os efe~to~ de 1a Ley, al T it\J.1ar de 1~ .:_ 
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dependencia y, en el. caso de l.as en.:tidades, al. 

Coordinador del. Sector correspondiente; Y.Para 

demandar en su caso, la destitución conforme a 

los procedimientos consecuentes a l.a natural.e

za de la rel.aci6n y en los :términos de las le

yes .respectivas. 

- Destituir a los titulares de las Contral.orías-. 

~nternas de l.as dependencias, cuando incurran

en responsabil.idad administrativa. 

- Conocer de las denuncias cuando se trate de i~ 

fracciones graves, o cuando a juicio del. Supe.
rior Jerárquico, y habida cuenta de la .natura
leza de los hechos denunciados. la Secretaría-· 

deba conocer el. cas·o o participar en las inve~ 

tigaciones. 

- Abocarse al. conoc.imie.nto de responsabil.idades-· . 

. mayo~es qu.e resu1ten de las inyestigacio~~s ·o-. 
áuditoi'ías que real.ice la propia Secretaría., 

- ·Abstenerse de sancionar al. infractor por. una,-.
.· sola. vez .cuando lo estinie pertinente,' 5.usti:fi'-, 

.c~ndo ·1a ¡;;au.Sa de abstención;. siempre que se -:. 
trate.de hechos que no revistan.gravedad cuán-' 

do .- i'o· a.lneY.i t~ii .. 1~.s. -~ntec~~entes .Y>c~~~-~stan~ -
cías ·dei' infractor. 

''.. - . : - .· ._· 

- InstrlJ.ir yresol.ver l.o~ · proc~dimien:tos disci-,.: 

pl.Í:narios respectivos' apl..icando ias sanciones .- · .. ·. , .. _. 
disci.pl.har;ias que correspondan. entre' otras. -. 

'l.a ciesd .. tuci6n. 
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B) COMPETENCIA DE LAS CONTRALORfAS INTERNAS DE -
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PO:-
BLICA fED.ERAL EN LA DESTITUCIÓN:-

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servi 

dores. Público.s, señala entre otras autoridades compet:entes 

para aplicar sus disposiciones, a las demás. dependencias -
del Poder Ejecutivo Federal, que correlacionado con diver

sos preceptos de la propia Ley, en la especie los artícu-
los SZ, 57, 60, 6Z y63, prestimen la· existencia de los.ór
ganos internos de control en las propias dependencias que 

conf:i.guran_ actualmente ·sus Reglamentos Interiores. 

Al tenor de estos preceptos, se finca la compe-

tencia _de las .Contralorías Internas para conocer de los· -
porcedimientos _disciplinarios, en los siguient.es t:érminos: 

- Conocer de las quejas y denuncias. de las que ~ 

se pueda configurar responsabilidad admÍ.nis"tr!!
tiva. por_ parte de los servidores .t>6.blicos .• ta!f · 
to--de su propia dependencia como. de-' las ·e:ntida - -

- ·des co;;,rdinadas por ésta. 

-::instruir_ los. procedimientos dis_ciplinarios por· 
responsabilidade~ ,;dmi~istrativasd,elos"serv.!_". 
'ciares .ptibliCos d.e sus dependencias, y apli.Ear • 

. por acuerdo del ti tul ar como Superior Je:rárq_';1,!. _ 

_ sanciones res_peéti vas~ 

la desti-Í:uci6n a Íos servidores pÍ'ibli
ccí,;; .de ia 'dependencia o de ia;, entidades co~r-' · 

dinadas por acuerdo .del" Superior Jer_árquico, -

preví.a l,a instrucción de los procedimientos --.: 
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discip1in.arios respectivos. 

- Abstenerse de sancionar a1 servidor ·púb1ico ·i~ 
fractor, por una so1a vez, cuando 1o estimen -

pertinente. justificando la causa de. J.:a· abste!!_ 

ci6ri, siempre que se trate de hechos que n~ r~ 
vistan gravedad cuando 1o ameriten lo.s antece

dentes y circunstancias del infractor. 

Bajo-este esquema competencial, derivado de las.

Leyes· Orgánica de .1a Administraci6ri Pública Federa1 y Fed~ 
ra1 de Responsabi1idades de 1os Servidores Públicos, cabe

T~fiexionar, 1a de1imitaci6n de 1os campos de actuaci6n de 

1as autoridades administrativas que hemos venido ana1izan~ 
-_do, respecto a 1_a destituci6n de los sery:idores públi.cos,

que.a1·tenor de1 artícu1o· 56, fracciones II y IV, del. Úl_tj,, 

mo Ordenamiento de los. c:it.ados, corresponde en algunos ca
sos al Superior Jerárquico como titular de las dependen--

:cias- o Controladoras de Sec't:or, -previa la :instrucc:i.6n d~· -

los procedimientos por los,.6rganos de control in.ternos, es": 
decj:r,. Contralorías ·Internas de. sus propi.as dependei{cias, :

·Y_; ~en º-~:ros· Casos, - a 1.a-- secretaría.. de la-·Contr~iO-ría d~ne
Tal de.1a Federac:i6n demandar la-destituci6n cuando 'el s~;..-
per:iór Jerá~quico. no lo hagá y respecto a los serv:idores' -
de ésta Última a través de su.Contral:oríá Interna,en los·
tér~inos. de1 artículo 52. de la propia Ley que nos ocupa:.; 

El. artícu1o 56 ·de la L'ey que s_e· comenta en sus -

fracciones.indic.;.das; estab1éce e;i<presamentéque la desti

t;,,ci~n se demandar~_ por. el_ Superi.or úrarq~ico de_ acuerdo 
con. 1ós procedimiéntos consecuéntes 'con 1'a ri'a:ti.irá1eza ·_de -

ía:re1aci6ny en los' términos de ·1as leyes respectivas, --.· 
¿ües'ti.6:i{ que. nos 11e'\l"a: a p1antear la -riecesidad ·de ii cÓnc.:i 
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liaci6n. del derecho discipl.in.ario con las leye~ l.aborales

que rigen l'as rel.aciones de los servidores públicos .con el 

E_stado en su carácter de patr6n, en los términos que nos -

ocuparemos en el siguiente y Último Capítulo. 



CAPITULO. V 

PROCEDIMIENTOS EN LA DESTITUCION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

2.- CONCILIACIÓN DEL R~GIMEN DE RESPONSABILIDA-
DES CON LOS DERECHOS LABORALES DE LOS SERVI
DORES PÜBLICOS. 

Hemos visto que el sistema de responsabilidades

en ·el servicio público se encuentra reglamentado en· la Ley. 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, -

cuyo régimen considera como sujetos a todos ellos .• y en su

aplicaci6n no se lesionan 1.os derechos de los servidores. -

públicos en el ámbito laboral, ya que lejos de oponerse r~ 

sulta complementario, atento a lo dispuesto por los artíc~ 

los 47, p~imer párrafo y primero transitorio de este O~de-

namiento,. especia.l.mente este ~ltimo, al establ.ecer- e_.x~res!!_ 

mente ~ue con independencia de las disposiciones de la ley, 

quedan preservados los derechos sindicales de los trabaja-

Este principio queda reiterado con otros dispo.siti 

vos de ·ia Ley .de Responsabilidades, particularmente en Tos· 
artículos 56, fracciones II y IV, y 75, segundo párrafo,. 

que.- establ.ecen que la des ti tuci6n del empleo., cargo··º com.!_
_ si6n de los servidores públicos, se demandará por el supe

··rior jerárquico de acuerdo a los procedimiento_s consecuen
.te; con iá .naturaleza de. ra relación y en los términos de
lás :1egislai:iones respectivas, así como los casos.· .en q.ue 

éste .. rio lo .haga, '10 demandará la Secretaría de·la _Contra].~ 
,:.·ía General ·de la Federaci6n; y al es.tablecer de que ,la - -
-~e~tititci6n qi.ze se· impon.'ga'- a· .lós ser:;,ídores públicos de - -

confianza. sul:"tirán efecto al notificarse la r.;,soluci6n y -

.>.·se cons.ider3.rán de orden· público, sal.va el caso de :los Se_E 

. públicos de base en que la destituci6_n se sujetará 

;.:.·:·; 
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a 1a 1ey coTrespondiente. 

En ef.ecto, 1os dispositivos invocados de 1a Ley 

que se comenta se refieren a derechos 1abora1es y sindica-

1es de 1os s·ervidores púb1icos, que en Jos términos que h~ 

mos venido aTgumentando, s61o se presentan en 1os servido

res pÚb1icos de base de1 Sector Centra1 o Administración -
Púb1ica Centra1izada; y en aqué1los de base o .d·e con-fian::a 

en el Sector Pa-raes'Í:ata1, es decir, Administraci6n Pública 
PaTaestatal que contemp1a, entre otros, a los organismos -

_descentra1izados y empresas de paTticipaci6n estatal Mayo
ritaria.· 

Por otra parte, .1os procedimientos consecuentes 
con 1a naturaleza de 1a re1aci6n y en los términos de 1as 

1egis1aciones respectivas, nos 11eva a ref1exionar que no 

s·on .otras más que aque11as que rigen las re1aciones obrero 

patrona1es de 1os servidores públicos, como trabajadores 

de1 Estado, en e1 caso las Leyes Federa1 de los Trabajado

res al ~ervicio de1 Estado y Federa1 de~ Trabajo, mismas 

que establecen J.os Tribunal.es de Trabajo en uno y otro ca~ 
so, así como la:s causales y ·ios Procedimientos. 'respec.ti:vós 1 

en los .ca: sos de cese o de despido,. tendientes a 1a ·éxten~ - -

ci6n ·a t.erminación de 1os -- efectos de1 nombramiento, des:igé -

naci6ri o rescisión de 1a relación de trabajo de 1os servio 

··dores; respecto del. .. Estado. 

En ta1es términos., podemos sostener la concilia

C:i:6n .de1 régimen de responsabilidades con·.;1 labora1_ap1i

cable a ios servidores púb1i.cos de base dé la AdmiriistTa-

ci61l Centra1 tutelados p,;r J.tt Ley Burocr;{t1ca:, .Y en a1gu-

no~ órganismos ·descentra1izados, así. como a los d_e base y 

de éonfianza en la Administración Paraestata1. regidos por· 
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la Ley Federal del Trabajo, por lo que en los supuestos i!l 

dica.dos la d.estituci6n de los servidores públicos tendrá -

que demandarse cuando se trate de servidores públicos de 

·base regidos por el Apartado "B" y su Ley Reglamentaria, 

por el superior jerárquico ante el. Tribunal. Federal de Co!!_ 

ciliaci6n y Arbitraje; cuando se.·trat~ de servidores públi,: 

ces de base o de. confianza regidos por el Apartado "J\.~' >- -
su Ley Reglamentaria será el servidor público desituido el 

que tendrá que demandar la intervenci6n de la Junta Fede-

ral de Conciliación y Arbitraje, a fin de no contravenir -
las conquistas de J.os trabajadores del. Estado contenidas -

en las leyes laboral.es mencionadas y por las condiciones -

generales de trabajo en el caso. del sector central, y por 

la Ley Federal del Trabajo y los contratos de .carácter in
dividual. o coJ.ectivos en el sector para·estatal. 

2.- RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y LAS CAU

SALES QUE LAS GENERAN, 

.. ~~s responsabilidades administrativas :i ComO-Ya º..: . 

. se .se.ñal6 en el desnrroilo ae este trabajo·; ··se·· configuran 

c1.lando .los ~erv:idores públicos incumplen con las obligaci.2.. 
n-es' qúe impone para el:. desempeño de. un empleo, cargo"º. co

in i·sión dentro dei' servicio público, la. Ley Peder.al de Res-. 

P<>;,sabiiidades de los Servidores Públicos. . . - - . . . -

AJ. efecto,. en el Capítulo ·III qued;,,ron ·:señala·d~s· 
i.á.s. obiigacio~es de '1os servidores púbJ.icos en un. régim~n 
de re;.ponsabilidades a:dministrativas contemplado en 'eJ. ái_; 

· tíct.!lo· 47 de la Ley .Federal de la Materia, para sa:lvnguar- · 
'dar la legaJ.idad, honradez, lealtad, impacialidad' y e:fi~.:,
-~i~-i;i.c~~ ci~ ~i <fesempCfi~ de sus emp1cos.,_· cargos _o c_c;n~isio-_:._ 
'né's; que por virtud ·de su incumplimien"to dan lugar. a :·.1.os·· 



. .106 

procedimientos y a las sanciones disciplinarias que la mi~ 
ma ley sefiala. 

Bajo este contexto, el incumplimiento de éstas 
obligaciones traerá invariablemente la configuraci6n de -
responsabilidades administrativas y·, por lo t:anto, la ins
trucci6n de procedimientos disciplinarios, y la imposici6ri 
de las sanciones al infractor, entre. ot:ras la destituci6n, 
de la cual nos toca ahora determinar en quA casos y bajo -
qué circunstancias procederá su imposici6n. 

Previamente procede comentar que la Ley Federal 
de Responsabilidades .de los Servidores Públicos es omisa -
respecto a cual de las sanciones que contempla correspond~ 
ría aplicar en el incumplimiento de las obligaciones que -
e~tablece, por lo que s~rá necesario desprenderlo del aná
lisis y estudio de cada una de ellas. 

Para tal efecto y en principio, desde un punto -
de ·vista personal, cr.ecmos que la infracción o ini::.um:Pl.i-- -

.~iento de c~alquiera de las obligaciones sefialadas en la ~ 
__ L.éy,.·debería ser sancionado con la destituci6n; dicha .-apr~ 
;c'iac'i6n tiene su .. ftu1damento .en las siguiente~ consideiaci.f!_ 

'ne.s:' 

Se lograría el sarieaniiento de.l aparato esta-.:.. 
tal, .con la separaci6n. de ·1os serV-idcires pú- -
b:iicos infrac.tores o incumplido.s. 

La conveniencia de- separar -a:;I. _ii:lfFac:t:·o:r:-<le·s~de 
el primer incumplimiento, .y na· esperar."'a que·. 
cometa:· una· infracci6n mayor, que. cause un da~. · 
fio m.ás grave al. Es ta do. 
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Que en determinado momento haría las veces de 

una advertencia para los demás servidores. pú~ 

blicos, con lo que se reduciría considerable
mente el Índice de infracciones o incumpli--
mientos en el servicio público. 

A largo plazo, se podría lograr que los servi 

dores públicos tomaran mayor conciencia de ·la 
responsabilidad que implica desempeñar un em~ 

pleo, cargo o comisi6n en la Administración -
Pública Federal. 

Todo lo anterior redundaría en benef~cios pa
.ra una buena· administraci6n, tanto para el E~ 

tado, como ~ara los servid~res p6bl.icos que -
de la misma participan. 

Por otra parte, la destituci6n como y~ se sefta16 

en ei apartad;:; respectivo, es una sanci6n que p'uede ec¡uip1!_·· · 

·ra.rse -tant.o: al cese ·-como al despido•. puesto que. con.llevan · 
:a1a misma finalidad, separar a los trabajado~es o servido 
.·-_,;es. púbii~os de sus empleos, cargo.s o comisi;;,nes; y.· en la7"· 

inteligencia de que las leyes laborales que r·igen est:as .fi · 
guras ·y. que. como hemos desprendido, s.i contemplan en a:iS:P!:! · 
.s.ici6n expresa los casos. en que· procederá el ceser o .e1 de_!! 

.. pi:do·, 1.o qu~ no sucede en la Ley Federal de Responsabiiid~ 
. des de. los Servidores Públicos, por lo qtie- tendría que bl'.1.,i 
-:c:a-·;.~;r:::uri:-·p~io· rof.crcni:::~O:l que· n.<?s permita i_de:n.tif.i·c_aT en -· 
... el aspecto .laboral .eón .el ,_d·e responsabil.idades las causa--": 

les. s~J1lilares que hemos venido sosteniendo en formu compa". 
r,ativa y· de interpretac:i6n, de aquel.las obligaciones __ curo. 
incumplimiento daría lugar a la destituci6n, bajo concep-:

ciori~s que podrían reflejarse en dos sentidos, imo amplio y 



.108 

ótro estricto, en los siguientes términos: 

En el sentido amplio, cualquier incumplimiento a 

las obligaciones previstas por el artículo 47 de la Ley F~ 
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos .po-

dría sancionarse con destitución, en 1os términos de las -
apre~iaciones personales que anteceden . 

. En el sentido estricto, s6lo el incumplimiento a 

las obligaciones enumeradas en las fracciones I, III, IV, 
V, VI, VII, X, XI, XIII, XV, XVI y XXII del artículo 47 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-

~~icos podrí~ sancionarse con la destituci6ns puesto que -
s6lo éstas enmarcan obligaciones que pueden equipararse C!!:. 
si literalmente con las disposiciones relat:ivas de las Le
yes Federal de .los Trabajadores al Servicio del E,;tádo y. -

Federal del Trabajo que las cont:emplan como graves para -

que. opere el cese o el despido. 

No obstante lo anterior, no debemos perder'·de --
vista aue con una so1a conducta ·se pueden infringir varias 

.. de las .obl Úacion:es admi~is:tr~ ti vas s«>fialadas, ias que qu.!_ 

zás por sí solas no amerit:en la .dest:Í.tuci6n, pero· que aun!!:_ 
d~s' revistan tal gravédad que ameriten la imposici6n de. -

la sanci6n. de destitución. 

Independientemente de las apreciaciones. p:rece.cie.!!::· · 

.tes,. que en nuestra· opini6n sería· lo más. recomend3:1;>1e~·· en 
unó u Ot.ro caso, cabe comen ta r la · concepcí6n iegal ·que pa'- · 

ra'individualizar la sanción.de d;,stitucÚin contempla .iS. -
Ley Federal· de Responsabilidades de los Servidores Públi~
-~os: 
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En efecto. el artículo 54 de la Ley de referen-

cia establece circunstancias objetivas y subjetivas que de 
berán tomarse en cuenta en la aplicaci6n de las sanciones

administrativas, en los siguientes ténninos: 

"ARTICULO 54.- Las sanciones administrativas se 
impondrán tomando en cuenta los siguientes. ele-
mentas: 

I.- La gravedad de la responsabilidad en que se 
incurra .. y::la· conven:ien:cia:.de:.suprimir _prácticas:.. 
que infringan. en cualquier forma, la·s disposi-
ciones de esta Ley o· las que se dicten con base 
en e11a; 

II. -· Las circunstanctl.as socioecon6micas dei ser
vidor público; 

III.- El nivel jerárquico, los antecedentes y -
las con_diciones del infractor; 

IV.- Las condicione3 exteriores y los medios de 
ejecuci6n; 

-v.- La antigüedad en el servicio; 

VI.- La reincidencia en el incumplimiento de-las 
obligaciones_;· y 

·vri.-:- El monto del beneficio, daño o· perjuic.io :._ .· 
.econ6micos derivado del incumplimiento de oblig~ 
ciones. '' · 

En conclusi6n podemos afirmar, que si bien. es :.._ 

cierto que. la Ley Fed~ral de Responsabilidades de h>s Ser-· 

vi:dore~ Públicos•. y en especÍ:Ú ei artículo 4 i • adoiéce de 
··_técni:ca, legis.lativa ya que no precisa ln: sanci6n q\le co"-
i·iesponde al 'incumplimiento de cada ob1i:·ga·cí6n, ·como -lo '--

. ·h.an. se.fialado diversos autores 49·, es· ·igualmente· cie.rto_.·:quE,. 
. . . 

. . 

·:49 BUNSTER, ALVARO. BARRAGAN, ·JOSE. FlX ZAMUDIO, HECTOR. :GONZ.'\LEZ.ORO-• 
PEZA, MANUEL~ OROZCO . HENRIQUEZ, JOSE DE JESUS. SOBERANES FERNAND_EZ •. 
JOSE LUIS. "La.6 Re.&port4a.b;JUdade& de. . .l?.o.& Se/tv.ÜÍ.Olte.& .· PúbUco.&"-. Ed • 

.. Porrúa. Méxi.co, 1984. Págs. 114:. 124. 134 y subsecuentes. 



.llO 

este artículo fue redactado de esta manera con un finali-
dad muy especial: la de abarcar el mayor número de situa-
ciones en las que pueden incurrir los servidores públicos 
durante el desempefio de sus empleos, cargos o comisiones~ 

y así lograr, en la medida de lo posible, la dism~nución -
de las prácticas tan arraigadas que existen en nuestro si~ 
tema, y evitar también que se sigan reiterando día con día. 

Hay que reconocer pues que esta Ley es un loable 
esfuerzo del Estado mexicano para sentar las bases de un -
nuevo. Derecho Dis·ciplinario, cuyos resultados se traducen 

en conformar una burocracia mejor, que sirva al pueblo, -
que es en Última instancia el que paga sus sueldos, y ubi
car a quienes participan en el servicio público como aute~ 
tices servidores público·s, en la acepción literal de 1a -
propia denominación. 

3.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

DE DETERMHJACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y APL.!. 
CACIÓN DE LA DEST.ITUC-IÓN POR AUTORIDADES AD

MINISTRATIVAS. 

Hemos visto como requisitos·de procedencia res-
P<>Cto· a la.- sanción de destitución, que la instrucción del 
procedimiento disciplinario de determinación de ·resporisabi_

. · · i i.dades, pód.~{a iniciitrse ·par queja .o den un<;:~ª a i.n~t~ncia 
· de ·p,;..-c·e interesada~ o .de oficio por la autoridad adminis

trativa en ejercicio de atri_buciones legales. 

Surtido ~ualquiera de los requisitos de referen
cia, e ini.ciadis las investigaciories ·de los .acto.s· u· orii:l-si~ 
ries objeto de .las· mismas, si se desprende de la existencia 

·. dE>. elementos suficientes que hagan presumi:r la configura- -
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ci6n de responsabilidades administrativas, 1as autoridades 

ad~inistrativas Secretaría de la Con-Craloría General de la 

Federaci6n o Contralorías Internas de las dependencias en 

su caso, iniciarán el procedimiento disciplinario que reg~ 

la el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de.los Servidores Públicos, en los siguientes términos: 

a) Citarán al presunto infractor a una audien-.-- .. 

cia, haciéndole saber Ía responsabil.idad º· _.:. 
responsabilidades que se l.e imputen; el lu--

gar, día y hora en que tendrá verificativo di 

cha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas 

y al.egar eri la misma lo que a su derecho con

venga, por sí o por medio de su defensor. 

También se citará al titular de la dependen-

cía de.-que se trate para que designe represe!!_ 

tan te; tratándose de servidores públicos de· -

entidádes, se notificará ai Director Genera.l 

de la entidad, para que éste, si estima perti 
nente, designe un representante. 

La ce1.ebraci6n de la audiencia .deberá llevar'-· 

se 
ni mayor de quince días hábiles. a. par.ti? 

momento de la c·itaci6n, a la c<l.ue también. 

tir.á e:L. representante. de la ciei,_endenci'.Á: qu!" -
,para ·tal efecto se des1gne. .---:_: --··· ... -,:~ 

. . . 

Si en :La ~udiencia la Secretarí~ de la Contra :. -··: 

' loría Ge~erál de l:a:. Federaci6n: o las C,;ntralE: 

rías ·Internas de las dependenc'.ia.s enco.ntrar.an.• 
que no cuoentan ~on el.ementos suficientes para. 
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resolver o advierten elementos ·que impliquen 
nueva responsabilidad administrativa a cargo 
del presunto o de otras personas, podrán dis
poner la práctica de investigaciones y citar 
para otra µ otras audiencias. 

e) Al concluir la audiencia o dentro de los tres 
días hábiles siguientes, la Secretaría de la 
Contraloría o las Contralorías Internas reso~ 
i/erán sobre la existenci~ o inexistencia de .

responsabilidades, y imponiendo en el caso de 
encontrarlas al infractor las sanciones admi
nistrativas correspondientes y notificará la 
resoluci6n dentro de las veinticuatro horas -
siguientes al interesado, a su jefe inmedia-
to, al representante designado por la·depen-
dencia y al superior jerárquico (entendiéndo
se por éste según el artículo 48 de la Ley de 
Responsabilidades, al titular de la dependen
cia y, en el caso, de entidades, al coordina
dor .. del sector correspondiente). 

f) La rcsÓluC:ión debe ser motivada· .en· los .razona 
mientes con base en los cuales se llegó a· ia 
co.;,.vicci6n de la i.nexist.EOnciá de responsabil!_ 
dad .o de que ia infracción es coÍtStituti.va.:de. 
;esponsabil idad administrati:Va y, por lo tan-' 

t~,. atri..erita_·-:una: san.ci~rl d~scipl,iÍ1.~1:"·~·~:, -?'.lll:~ii -
d.e.·se.r. fÚndada· en los preceptos· legal.es· ·que·::..::· 

apoyen el act;,. Esta -.:eso.lución por la cuai .:.. 
Se ábsue.lve O Sanciona a un serv.id~T público· . 

. será notificada en los t~minos ·a'.-X-r:iba: é.:ita·~· ~· .. 
dos.· 
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g) ·En l.a resol.ución deberá expresarse, en su ca
so, 1a sanción discip1inaria que proceda de -
i>.cuerdo a 1a gravedad de 1a infracción, y si 
ésta es l.a de destitución, se tendrá que' tomar -
en cuenta a qué régimen laboral está sometido 
el servidor público y si es de base o de con
fianza, con el fin de definir qué autoridad -
será competen.te para imponerl.a, puesto que no 
hay que perder de vista que 1a destitución -
tiende a separar del empl.eo, cargo o comisi6n 
a 1os servidores púb1icos, y la Ley Federal. -
de Responsabilidades preserva los derecho la
borales y sindicales de l.os trabajadores, por 
l.o que dependiendo de la cal ida.d del - trabaja
dor, podrá imponerse la destitución en sede -
administrativa, o deberá dárse1e, en su caso, 
intervenci6n a las autoridades laboral.es de-
mandando que la impongan, si procede, de ~--
acuerdo con 1as leyes de la mater:La. 

4.- lNTERVENC-lÓN DE LOS TRIBUNALES DEL TRABA.JO, 

Como hemos venido comentando l.a Ley Federal. de -
-Responsabilidades de 1os Servidores Públicos, reserva C:om:-· 
-~ete;,.C:ia a los Tribunal.es del. Trabajo, ·que por virtud de -
-dicho ordenamiento .intervienen én la ·apl. icación. de la san--
ci6n dú(:;'i.p1iI1aria .de destituci6n, est,; se. debe 'fundamén.,-'

·-ta1mente a· que, como ya .se_ dijo, se trat6 de preservá.r.ios 
:.derecho de' 1ós ti-abajadores, por disposición expresa: de. e~ 
_ta ley que contempla e1 régimen de responsabi1idades. 

Atendiendo a lo ant.erior, se .plantean l.os· -supue~· 
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tos y circunstancias bajo las cuales intervendrán los Tri
bunales Laborales, precisando. la esfera de competencia de 
los mismos, en la inte1igencia de que ya se instruyeron -
los procedimientos disciplinarios en sede administrativa y 

se resolvi6 en el sentido de que procede la destituci6n -
del servidor público, evento que podría presentarse en los 
siguientes 'casos< 

1.- Trabajador de base regido por el Apartado -
"B" del artículo 123 constitucional y su Ley 
Reglamentaria, Federal de los Trabajadores -
al Servicio del Estado. 

2.- Trabajador de confianza regido por el Apari~ 
do "B", excluido ·expresamente de la aplica-
ci6n de su Ley Reglamentaria, Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

3 •. - Trabajador de base regido por el Apartado 
·~n del artículo 123 constitucional y su Ley 
Reglamentaria, Federal del Trabajo. 

·4. - Trabajador de confianza regido por el. ·Aparii 
do "A", del ·art·í-culo 123 constitucional .y· s.u. 
Ley Reglamentaria, Federal del Trabajo. 

'. L - Con referencia a los trS:bajadores de. bas~ r.=_. 
-por. _el Apartado. "Bn y su r.esp'ectiva· Ley Reglamenta7-: 

,. ria ;•'Fed~rai de los Trabajadores ai Servició del Estado, 
~d:¡:'resl?~nderá -~u. conocimiento al .. Tribunal Fed;,ral de Conci_ 

'c-iiaci6n: y Arbitraje de confo.rm.idad con los siguientes lci~
.·~.e~i-eri.tos: 



1 
'· 

.ll.5 

a) Los trabajadores de base regidos por el Apar
tado "B" son los que presta_n sus servicios en 
las Secretarías de Estado y Departamentos Ad
ministrativos y por excepci6n los de algunos 
organismos descentralizados. 

b) Su destituci6n deberá demandarse por el titu
lar de la dependencia, o de la __ Coordinadora -
de Sector de la entidad de que se trate, al -
Tribunal 'Federal de Conciliaci6n y Arbitraje! 
en los· términos estableci,los en la Ley Federal 
de los Trabajadores al Sercivio del Estado. 

c) La demanda deberá fundamentarse en los artíc~ 
los 46 fracci611 V, y 46-bis, de la· Ley Buro--: 

' ' 

crática, y en los relativos y aplicables de -
la Ley Federal de Responsabilidades de los -
Servidores Públicos, además de cÓntener todos 
los requisitos de forma que la Ley Burocráti
ca establece para el cese. 

d) Para cunipl.ir con lo establecido por el a:rt:i"c~ -
l.o '46-bis de la Ley Federal de los Trabaj_ado
res ál Servicio' del. Estado. se aconipafiará' a ..::_ 
1.a demanda_ las'. actuaciones del pr:ocedinÜ'eri'to 
ádministral:ivo que h~rá ias vecesded?ctnÍte~'-: 
to base de la acéi6n~. es decir dél.Acta' a'dm:i:
nistrativa. a que se refiere 'dicho _dispositi".'ci. 

e). El. proce.dillliento ante el TribiJnal. 'será' el mi.§.. 
nio apl. i:cabl.e para el cese. 

· .z. - _La destituci6n d_e los trabajadores de (:'oJ:i''---· 
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fianza regidos por la fracci6n XIV del Apart:ado "B" del AI:_ 

ticulo 123 present:a part:icularidades dist:int:as al anterior, 
toda vez que se encuent:ran excluidos de la Ley Burocrática 
y, por ende, el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitr~ 

je carece de competencia para conocer del cese de 1os mis
mos •. motivo .por el cua1 la sarici6n disciplinari~ de dest:i

tuci6n dec~et:ada en sede administ:rat:iva respecto de su ej~ 
cuci6n, causará efectos al notificárseles la resoluci6n y_ 

se considerará de orden público, atento a lo dispuesto por 
el primer párrafo del artículo 75 de la Ley Federal de Re~ 
ponsabilidades de los Servidores Públicos, no quedando más 
inst:ancia que los medios impugnat:ivos que la propia ley -
contc:npla. 

3.- Tratándose de servidores públicos de base r~ 
gidos por el Apart:ado "A" y por ende por la Ley Federal -
del Trabajo, corresponderá su conocimiento a la Junta Fed~. 
ral de Conciliaci6n y Arbitraje s6lo por demanda o reclam~ 

.ci6n_del servidor público sancionado, en los siguientes -
.términos: 

a) Dichos servidores públicos como trabajadores 
de entidades de la _Adminis.traci6n Pública Pa
raestat:al, corresponderá al titular de la ~e
p~ndencia Coordinadora de Sector, -resol. ver la. 
dést:itución, · l.a que será. nc;>ti:ficada ·al ti.tu~.,

_lar de. l.a -entidad para que a su vez -éste' no.ti_ 
fique. a-1 trabajador dicha resoiuci6n, y-··su -

ejecu~i6n ~ausará efectos al. notifiearse a éste. 

b) La réso1uci6n de destitución del ·empleo le ·s~ 
rá rioti:ficada al trabajador; y tend:..á e:fec"t:os 
de _aviso 11.enando los requisitos que al. efec-
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tÓ seña1a e1 art~ci.11o 4 7, parte f:i,n,a.l ,. de. 1a

·Ley .Federal del Trabajo, en 1o. ref~rente a -
despido. esto es•· en aviso por escrito sefia--

1ándo1e la fecha y c·ausas de la destituci~n. 

c) E1 aviso. deberá.fundamentarse tanto en la--. 

Ley .Federal del Trabajo, como en la Ley Fede
raf·de Responsabilidades de los Servidores P~ 
blicos. conci1iando los artículos de ambas l~ 
yes. 

d) En ta1 caso, el trabajador destitu:l.dó podrá -
intentar dos vías, una de carácter adm.inistr~ 
tivo interponiendo los recursos que la Ley de 
Responsabilidades establece, sin perjuicio de 
que por v~a· 1abora1 reclame o demande ante 1a-

. Junta Federal de Conci1iaci6n y Arbitraje que 
1~ corresponda, ejercitando a su opci6n, la ~ 

reinsta1aci6n o i:tidemni~aci6n, como si se tr~ 

tara de d~spido injustificado·. 

Eii e~te ú.itimo caso; e:f proce.diiriiento ante la 

; J~t'á: s¿:~~ el ordinario PEJ.ra caso <:le déspi,do 
b.ajo las. fo.x-malidades y las e.tapas procesa1es 

al efecto señala 1a Ley .Federal. del,Trab~ 

. . 

trabajado;es .. de confi~nza regidos: por .el 

. ·.cuyo i-égimen lEJ.bOral se reguia cbmo Trabajos 
, . pór l.a Ley Federal del. Trabajo~ en capítttld e~ 

Federal de Concil. iaci6n y Arbitraje se_-
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:rá la competente pa:ra conocer de la destituci6n de estos -

trabajadores, en los mi$mos términos que se expresaron pa

i;a los t:rabaj ado:res de base, del punto anterior, con. la - -

salvedad que en este ,caso, el aviso de destituci6n se fun
damentará en el artículo 185 de la Ley•Fede:ral del Trabajo 

y en los :relativos y aplicables de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, con la excep--
ci6n de que si optan po:r la .~einstalaci6n, el titular de -

la entidad paraestatal podrá oponerse a la misma, en los -
té:nninos del. artículo '49, fracci6n III, de la Ley Fede:ral 

del Trabajo mencionada, previo el pago de la indemnizaci6n 
correspondiente. 

Bajo los supuestos que han quedado señalados, 
con las particularidades que se presentan. en cada· ·uno de 

el.1os, se desprende que los Tribunales del T:rabajo sólo i~ 
tervienen en tres de 1os cuatro casos. cómentados, por una 
pa.:rte. el. Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arb:it:raj e con.2_ 
ce l.a.destituci6n de los servidores públ.icos de base :regi
dos·po:r el Apartado "B" en todo caso en vía de acci6n po:r 

-.p.a:rte de1 Est·ado, es decir por demanda de des ti tuc1ón· ·del 
'súperior jerárquico; y p~r la otra la Junta Federal de _:C:o!!. 
ciliaci.6n y A:rb:i.traje ·a la que·.co:rresponde conocer de la e-· 
destituC::i6n de los servidores. públicos tanto de base como_ 
de confianza que sean :regidos ·por el Apartado "A", por .de--

. manda del serv:idor destituido, y por vi,;, de exé:epci6n en -

.carácter de démandad~ al p:rópio Estado. 

Aho:ra. bien, toca. comentar .. los procedimientos· la:-. 
en cada uno -de estos· 6rganos. tan"to pará el. cese. 

- como en e1· despido, én función a la .des-C:i tuci6n,-q..ie para· -

. l.lev.ar el orden de esta• .tesis, iniciaremos con el p'tocédi-

l 
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miento ant:e el Tribtmal. Federal. de Conciliación y. Arbi t:raj e. 

l.) En base a la resoluci6n de dest:it:uci6n, el. s~ 
perior jerárquico, es decir e~ t:itular de la dependencia, 
demandará del Tribunal Feder::il de Conciliaci6n y·Arbit:raje 

la des:t.it:uclón del servido4:' púb1ico sancionado,. bajo l.a·s -

formalidades y procedimient:os que consigna l.a Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Est:ado en sus artícu-
los 125 al 147, para el cese, de los que se desprenden los 

siguientes l.ineamientos: 

a) La demanda suscrit:a por el superior jer~rqui
co cont:endrá el nombre y domicilio de l.a de-
pendiencia; el nombre y domicilio del servi-

dor público; el objet:o en que fundament:e di-~ 

cha pet:ici6n, así como los preceptos de dere

cho. 

A la demanda deberá acompafiarse las act:ua.cio·c 
. . 

nes del procedimient:o administrativo llevado 
por la Cont:Talor~a Int:erna de la dependencia-

o por la Secretaría .de J.a. Cont:rálor~a General 
de· la Federa.ci6n, según el caso at:endiendo. a 

su .esfera ·comp.;,t:encial.. ·Dichas act:uaciones a.!! 
ministrativas harán la ,:,eces· de -A~ta Adrii.inis

.trat:iva,_ como document:o base de_. la ·acci6n. 

Asimismo se acampanarán a· l.a dema.nda· como -.-~ 
priieba:S las constanci,:;_s de·. actuacione's en el. 

procedimiento adMinistrativ~ comodoé:unienta--

1es pt'.iblica.S. 

Una .;,ez recibida la .demanda por. el Tribunal. Y 
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d~r.. ...... o de 1os tres días siguientes •. se corre
rá traslado de la misma al demandado, quien -

dispondrá de nueve días hábiles para contes-
tarla. 

e) La contestación a la demanda deberá hacerse -

tambi~n por escrito, acompañ~ndose a ésta l"as 
pruebas que tuviere en su poder el demandado, 

y en caso de que no cuente con ellas, deberá 
sefialar el lugar o lugares donde se encuen-
tren. los documentos a fin de que el Tribunal-
los solicite. Propondrá también dentro de su 
contestaci6n el desahogo de las pruebas, y p~ 

drá oponer sus excepciones. 

f) Fijados por el Tribunal los términos de la 

controversia, y reunidas las pruebas que se -
hubieren ofrecido, tanto por e1 actor como -
por el demandado, el Tribunal procederá a ad·

mi tir las que conside.re que reúnen los requi
sitos y. estén rel-acionadas con .la 1 itis, pues-. 
no se adm:itirán• 1-as.pruebas que· sean contra-
rias a J.a moral, al dere6ho o a las· buenas - -
costumbres, así, cOmo las que ·sean ñotoriamen:.... .. : 
·te frívolas o improcedentes,·· 1as que serán d!::_ 
sechadas _de pJ.ano por. e1 Tribtinal. Acto se.-
guid6 se citará ª. la,s partes para la audien:-_: 

. é:ia. de desahogo de .las prueba_s admitidas -

g). El·día sefialado para el. desahogo "de pruebas,-· 
el· Tribunal. declarará ab:Ú?rta la a~diencia">·Y 
procede~á ··a desahoga~ primero las pruebas ·del 

actor .y luego las del demandado, en '1a fona-. 

, .. ' 
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y términos que el Tribunal estime oportuno, -

~ornando en cuenta la naturaleza de las mismas 
y procurando la .celeridnd en el procedimien-
to; y 

h) Concluido el desahogo de pruebas las partes -

formularán sus alega~os. hacho lo cual el Tr~. 
bunal declarará cerrada la instrucción y tur.". 
nará 1os autos para su ~esoluci6n._ misma que 
deberá contener los requisitos señalados en -
el punto 5 de este Capítulo. 

~-- En lo referente al procedimiento que deberá 
seguirs.e ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

competente, es el mismo que se lleva para el caso de desp~ 
:do. cuando se intente. la acción ·por el trabajador destitui

do por vía laboral, parti_cularmente regidos en los artícu
los 685.al 891, .de la Ley.Federal del ·Trabajo, de los··que 

se .. desprenden los s.iguientes lineamientos: 

a) Se ini¿ia ~or demanda del trabajador 
do_. eÍi. to_do .. cas.ó': 

b). .La. demanda no se sujeta a. formalidad algun.;i. ,.: 
péro ésta debe contener el ·nombre y domicilio. 
del. servidor p.Úbllco (par~e. a.;.¡_·o:.:.a), el Ílom- ~-. 
bre )' domi.cilio de la. empresa.·paraestat;.i .en . 

. la que. prestaba ~us servidos (parte. demarida
'áa.J; los hechoi;; ~n qué f~da sU demanda; _á-~í : 
c<>mo ios precep't'os de der;;,ch~ que ia fi.uidame!!_ 
.ten,; en ei mi.smo -escrit·; de d~manda 'deberá. s!!!_: 

i'iaJ.:ar:.-a su .élecci6nel demandánte,.si ejerci
ta' la· :acción de indem~iz'ación o de reistaia- -
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ci6n. 

c) La demanda con sus copias de trasla40 deberá
ser presentada ante la Junta Federal de Cene~ 
liaci6n y· Arbitraje. la cual la turnará a la
Junta Especial competente para su tramitaci6n 
y reso1uci6n~ . 

d) Recibida la demanda por la Junta Especial, 
dictará el auto admisorio en el cual señalará 
día y hora para la celebraci6n de la Audién-
c1a de conciliaci6n. demanda y excepciones y 
ofrecimiento y admisi6n de pruebas, ordenando 
notificar a 1as partes con di~z días de anti·

cipaci6n, por lo menos. antes de la celebra-
ci6n de la audiencia, apercibiendo al demand~ 
do que en caso de no comparecer a la audien-
cia sin ~ausa justificada, se le tendrá por -
inconforme con todo arreglo y po·r contestada-, 
la demanda en sentido afirmativo, amén de ha
·ber perdido su der.echo a ofrecer pruebas. · 

. e} El di.a señalado para la ce1.eb:r:aci6n de la au..: 
diencia deberán comparecer las partes, y·en ~ 
la· etapa conciliatoria las· exhortará· la Junta 
a fin de. que .. 1.1.eguen ·a un arregl.o, pero. si 
negaren, se pása~tí ala·etapa.de ·dema.nda.y·e~: 
cepciones. 

'f) En esta etapa el. demandado proc~der.á. a cante~ 
tar .:la demanda,. ya sea en .·forma oral 'o escri
ta, refiriénd<l~e. a todos..¡ cada uno de,io.sh~ 
c.hos .. de :?:.a· demanda, ·afirmándolos ·o negándo.Ios'." 

.... :., 
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y expresando 1os que ignore cuando no sean -

propios, pudiendo agregar las exp1icaciones -

que considere convenientes. 

g) En 1a contestaci6n el demandado podrá oponer

las excepciones y defen·sas que estime per.ti_-
- nentes, a·sí como sus furidamentos· de ___ deTecho. 

h) Contestada 1a demanda y dentro de 1a misma -

aüdiencia se pasará a la etapa de Ofrecimien

to y admisión de pruebas, en 1a. que .las par-

tes podrán ofrecer·1as. pro?anzas.~ecesarias ~ 

para ac1arar los hechos con~rovertidos~ -ofre
_ciendo en primer término el ac~or e inmediat~ 

mente después e1 demandado. j\.l concluir e1 .

ofrecimiento, 1as partes po.drán objetar las -

p~Uebas de su ~on~raparte, cuando esLime que
na se o.frec'ieron conforme a dérecho o é'stas ~ -

necesiten para su validez de ser perfecci_ona-. 
das. 

i) -serán admi!;ib1es :en e1 _juicio. ·todos 1os me-·-.: 

Ai.os d~-Prue[?a que no sean c~ntrariO.s ~~-·la:--~~ 
.ra1 y al derecho y ·en· e.special los . 

. . confe.sio.na1 
Documental

- Te~ti.mónial 
- 'péricÍ:al . 
- '.:uisp.;c;c;i6n · 

- :Présl:iriciÓna1 

- . In~tr~éil.tal d~ actuac:Lon.;s 

- FOt()~Hf~as y, en g¿ri~raL aquéllo;,. 
aportados por. :lo_s 
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ciencia .. 

j) Una vez o:frecidas 1as pruebas 1a Junta reso1-
verá sobre su admisión o desechamiento, y ci
tará a 1as partes para una nueva audiencia en 
1a. que .se desahogarán 1as pruebas admitidas. 

k) LJ.egada 1a audiencia de desahogo de pruebas · 
1a Junta procederá a desahogar primero las -
de1 actor y después 1as de1 demandado. 

1) Desahogadas las pruebas, 1as partes procede-
rán a :form.u1ar sus a1egatos, hecho 1o cual 
1a ·Junta dec1arará cerrada 1a Instrucci6n, 
previa certificaci6n de1 Secretario de que no 
existen pruebas pendientes por desahogar. 

m) Cerrada 1a instrucci6n se turnarán los autos
para resoluci6n, la cua1 será materia del pu~ 
to S y últi.mo de este Capítulo. 

s.- REsoLucION O LAUDO DECRETANDO LA DESTITUCIÓN· 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Hemos visto. en er·.punto anterior, ·que_'1lconc1uir e1 
.de. ias":prilebas y formuiados 1os. a1egatos, previa

.·· .:'ertificaci6n de que ya :rlo existen :Prüebas. pen<iientes pÓr
dés~ogar, .~1 Trib.u1~a1 .o 1a Junta Feder;.1 de Con~i1ia'éi6:rJ.~. 
y Arbi.traj e; dec1ar?-ránccerrada 1a · instrucC:i6n~ Y. ;.e at>Qc~ 
r6.n· a . d

0

ictar su reso1uci6n en forma de 1audo. e1 cua1:. deé::i 
di.~~- sobre e1 fondo· dei ,;_sunto•. . -
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La Ley Federal de l.os TrabaJadores al Servicio -
del Estado es limitada en lo. referente a los. requisitos -·
que deben contener los Laudos que dicte el. Tribunal Fede--· 
.ral de Con.ciliaci6n y Arbitraje. lo que no sucede can la -
Ley Federal del Trabajo• ·pues ésta sí señala específico.me!! 
te los requisitos que deben contener los Laudos dicto.dos -
por la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Por lo anterior. y to1n.ando en consideración que 
l.a Ley. Federal de los .Trabajadores al Servicio del Estado. 
en su artículo 11, prevé que en lo no previsto por esa Ley, 
se aplicará supletoriaménte la Ley Federal del Trabajo, e.!! 
tre otras disposiciones. señalaremos para los efectos de -
e~te inciso, los requisitos mencionados en la Ley.Federal 
del Trabajo para los Laudos, en aplicaci6n supletoria a la 
Ley Burocrática, la cual como.ya dijimos queda corta en -
sus disposiciones al efecto. 

El Laudo de conformidad al artícul.o 840 de la -
Ley Federal .del Trabajo, deberá coriterier: 

Lugar, fecha y autoridad laboral que 1o pro-
nuncie. 

Nombres Y.· domi.ciÍios de -las partes .. y. d<:C: sus 
representantes.si los tuvieren • 

. Un extTacto d,e la demanda y s~ contestaci6n; . 
que' deberá contener con claridlld y ~oncisi.6n, 
las. peticiones de las par.tes y los hechos co!! 
trovertid_o_s. 

Enumeraci6n de las pruebas y apreciaci6n ~ue 
·a.e.ellas haga la autoridad laboral a l.aqúe -
coTrespon.di6 .conocer~ 

.. 
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Extracto de los alegatos,. 

Las razones legales y de equidad; la ju.rispr~ 

dencia y doctrina que le sirva de fundamento. 

Por último los puntos resolutivos. 

Los Laudos dictados por las Autoridades del Tra
bajo deberán ser claros, precisos y congruentes con la de
manda, contestaci6n y demás pretensiones deducidas en,el -
ju:ic,io oportunamente, amén de ser dictados a verdad sabida 
y buena fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia, 
sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre e~ 
timaci6n de las pruebas, ,pero expresarán los motivos y fu!! 
damentos legales y de equidad en que se apoyen. 

En base a 1o ante±ioT~ 1a resolución o Laudo que 
recaiga al ,juicio laboral; del. que conoz'can los Tribunales 
del Trabajo con motivo de la destituci6n, deberán ajustar-

. se;·ª e~tas. regla~,. fundamentand.o sus puntos re~o.lu.tivos en 
·los preceptos lega,les de naturaleza laboral que. procedan,.
y los, re_lativos y aplicables de la .Ley F.ederal d<; ,Respons~ 
bill.dades, de .·los fün-vidores 'Públicos, que 'es" el ordenalÍl:ie!! 
·to ·que contempla la sanci6n. de· destituci6n pr~viendo ros ~ 

.. procedimi.;,ntos disciplinarios que' hemos venido' comentando, 
y; que establece expresamente, bajo los supuestos que' ,se --' 
a~aii.z~n, qu_e 1.a misma se .demaride ante aut0.ri.d3.d.es .·iabo:r:a.-. 
ies'; y' qu.;. en Última instancia no estaría al margen :del de 
recho mas bien conciliaría ambos siste,;,.Ís,· lab;,ral con el: 
de responsabilidades, . de ,··los sujetos de 'SUS disposiciones', 

en ~na resol'úci6n de carácter formal y materiái de natu~a'." 
leza>laboral. 
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En este sentido, los puntos resolutivos del L'au
do resolverán: 

l.- Si ha lugar o n0 a destituir al servidor.p6-

bl ico, en el caso de ·que el ·Laudo sea d'icta.~ 
do por el Tribunal Federal de Conciliaci6n y 

Arbitraje. 

2.- Si procedi6 o no la destituci6n del servidor 

público, cuando dicho Laudo sea dictado por 

la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 

En estos términos, baste rcco_rdar que en el pri

mer caso, es el titul.ar de la dependencia e.l que deberá d~ 
mandar en vía de acci6n del Tribunal la destituci6n, y en 
el. segundo caso, será .el servidor p6blico sancionado el. --

.que 'tendrá que recurrir a la Junta para demandar su reins

·talaci6n o indemnizaci6n, y el Estado ac·t.uará como demand~ 
do a t,;;avés del. titul.a~ de 1a entidad de que se trate, 'en 
~ía de excep¿i6n. 

Por úl.timo~ como corolario de e-sta ·teSis·-y -a..:en··:..
dien.do a l.os esquemas que se han planteado, desprend:Í.dos _-· 
de l.o.s ordenamientos· que rigen. las rel.acioni.s .del. Estado -

~-º:11 _sus :.s.~.rv~:~or~s,.. Se.an de na;tUr.~1~za l'ab~ral_ .º d~. _ :r~~~-º~ 
· sabi1idades, .ambos con sustento consti tuc;::iorial, que·· impri., 
·me a sus 1eyes reglamentarias que hemos arializaéió, · 1_ri. ni-isma 

po;ici6n dentro del. pricipio de j erarquí.a de las ·l:eyes ~ - en: 
·. si:. .. c~ráúer reg.lainentario de-' disposicion~s constÚ,ucÍon:U:~:
les, io que-nos llevaría: a reflexionar' que 1aap1icácÍ6n -

. d,;1 régimén de<respcinsa.bÜidades. eri los qii.e re,;peé:ta' a l..is · 
sS:nci.Ó_rleS. ~dmin'i;;trat_iY,a.s, no .-d~b~~·fa supedi. t·~:rs·e; -a1 .,_~~gi_;· .. 
~~n 1aboraL _ lJe .ah! que., .sería re.;omeridable pri.ra no· d;,;p¡'i-
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car instancias legales, ni cuestionar la potestad discipl.:!:_ 

naria del Estado ante los Tribunales del Trabajo, proponer 
las reformas respectivas a la Ley F.ederal de Responsab.ili
dades de los Servidores Pdblicos, eliminando los imperati~ 
vos legales que ésta contempla, respecto. a los derecho~ l~ 
boral,es o sindicales tutelados en 'Cl régimen laboriil de r:~ 
ferencia. 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA·, - Las relaci .. mes entre el Estado en ·su -

cariícter d_e patr6n y sus servidores se rigen por el 'artíc~ 

I.o I.23 constitucional, Apartado "A" cuando se· trate. de tr!!_ 

baj adore·s de las entidades paraestatales • y Apartado "B" -

en el caso de los trabajadores de las dependencias del. Ej~ 
-cutico Federal y algunos organismos descentralizados. 

SEGUflDA,- Las autoridades jurisdiccionales del. -
trabajo constitucionalmente facultadas para dirimir y re-

solver los confl.ictos que surjan entre. el Estado en su ca
r1ícter de patr6n y los trabajadores a su servicio, son el 
Tribunal Federal de Concili·aci6n y Arbitraje y la_ :1unta Fe 
deral de Conciliaci6n y Arbitraje. 

TERCERA.- Servidor público es toda aquella persa 
.na :física que en virtud de mandamiento legal expreso' nom:' 
bramie.nto, designación o contrato la~oral dese_mpeña un ém-,·: 
pleo, _cargo o comisi6n en la Administraci6_n Pública Fede-

ral, Centralizada o Paraestatal. 

CUARTA. - En un régimen laboral, tanto constitu-'·- · 
ciónai com.;. · I.eg'aI.men te, ·los trabaj ador_es o s<;rvidores .. P<i--'

blicos del. Estado_, tendr~n los derechos y el -deber_ d_e cuni~ 
pl-ir con ·I.as 'obligaciones que establecen las -Leye~· Fede;,al_ 

del. Trabáj_o y Federal de los Trabajadores al Servicio .del" 

Estado. 

_QUINTA',- En un régimen de respónsabil:idades' ta_!! 
to constitucional como legalmente, los trabaj'adores a·s_er-. 
vidcires públicos del Estado· son sujetos de :,.espónsabilida-
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des, con independencia del empleo, cargo o comisi6n que -
desempeñen y de la j er.arquia o rango de los mismos, por la
que tienen el deber de cumplir con las obligaciones que -
establece la Ley Federal de Responsab~lidades de los Serv~ 
dores Ptíblicos. 

SEXTA.- .En el r~gimen laboral y de responsabili
dades, así como los titulares de las dependencias del Est~ 
do tienen la :facultad para designar o contratar a .l.os tra
bajadores a su servicio, tambiGn tienen la facultad o pe-
testad para separarl.os o sancionarl.os, por incu.mpl.imientos 
graves a sus obl.igaciones. 

SEPTIMA,- Las figuras jurídicas en que se funda
el Estado para separar a sus servidores públicos, son con
templ.adas en diversos 6rdenamientos, tanto de carácter l.a
boral corno administrativo o disciplinario, tales como el -
cese, el. despido y la destituci6n. 

OCTAVA.- El incumplimiento de las obligaciones. -
de carácter ·l.aboral, puede traer como consecuencia late.r
minaci6n anormal. de l.a relaci6n de trabajo entre el Estado 
en su· C::arácter de patr6n y los trabajadores incumplí.do',;, 
ya sea en forma de cese_ o d.;spido, atento alo dispuesto 
por las leyes laborales - que l.os rijan, ya qu.; .;n ;,.111i;c;;; or
denamientos se establecen causales de separaci6n :P.e.rf.,,ctá:- -
mente detall.adas en ).as. que se observa uria i.rregularid.ad o 
falta grave a las actividades cóntratadas. 

NOVEUA;--EJ. cesé es uná facultad o un acto 
tera1 de1 i;;.tado~ por medio del cua1 se separa, ·teriuinan.·o· 
se exti.ngu~~ lós efectos del nombram:fonto o desl.griac:i6ri de 
,los trabaj ado7'"es a .su servicio, por el incumpl:imi.;nto de <: 
una obligaci6n o causal que l.o justifique, y opera. por _ac-
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ci6n o por _excepci6n ante el Tribunal Federal de Concilia

ci6n y Arbitraje. 

DECIMA,- El despido o rescisi6n regulado por la
Ley Federal del Trabajo, es la disoluci6n de las relacio-
nes de trabajo en forma unilateral por parte del patr6n 
(entiéndase E5tado), por haber incurrido el trabajador en
alg6.n acto u omisi6n que implique un incumplimien.to grave-· 

'a sus obligaciones labora_les. y que haya sido resultado de 
una actividad o abstenci6n del propio t~abajador, la cual

pudo evitarse en el caso concreto si éste hubiera obrado -
conforme a su deber, y que impide la continuaci6n del ser
vicio. 

DECIMA PRIMERA,- El incumplimiento a las obliga
ciones de carácter administrativo en _un régimen de respons~' 
bil.idad,es, configura responsabilidades administrativas, las 
cua_lef< dar'í.an l.ugar, .en algunos casos. previa la insi;ruc--
'ci6n::de los p_rocedimientos disciplinarios respectivos. a la 
á.plicaci6n de la .sanci6n de destituci6n del empleo, cargo o 

:coin::i:si6n eri. e1·.servicio· pÚbl.ico. 

DEClMA SÉGUt~DA,- La: destituci6n es uná. sa,!lci6n 
disciplinaria de. car&cter ,expulsivo o depU:r,ativo. que ~.;~a.~' ' 

o extingue el· empleo, cargo :o cómisi6n de los serví'·: 
responsab:i.lidade~· ·administra::·· 

sus obligacione~. ,En est'e. s<Ín 
se .;qui.paran ál ces'e y al despido en l1late-

DECIMA TERCERA:.:.:. El TTibuna.i · Fed.;ral. de Con¿iliá
Arbitraje sed. có~petente para conocerde1 ces.; Y. i.a 

desÚ ttlci6n de los t;.abaj adores o se;iridores p6bl.icos d.; be; 
se. r;_gidos por el Apartado "B" del. artículo Ü.3 constit,,.;ci_ci 
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nal. La. Junta Federal de Conciliaci6n y A~bitraje será - -
competente para conocer del despido y de. la destituci6n de 
1os trabajadores o servidores. públicos -de base y de con--,_-_ 
fianza regidos por el. Apartado "A" del artí'culo 123 de - -
nuestro Texto Fundamental. 

DECIMA CUARTA,.:. .La Secretaría de la Contralor~a
General de ·1a Federaci·6n y las Contralorías Internas de .. --
1as dependencias de la Administraci?n P~blica Federal, son 
las autoridades administrativas comp_etentes para instrui.r
los procedimientos disciplinarios y aplicar en ·su. casó, la 
des ti titci6n de los serv:ldores públicos. de c"onformidad con 
la Ley Federal de Responsabilida.des de los Servidores ·pú.-
blicos. 

DECIMA QUINTA·;., Tanto el régimen laboral como él 
de responsabilidades tienen :fundamento constitucional, el
primero en el artículo 12~ en ·sus dos Apartados "A" y "B"; 

··y el. segundo•. en los artículos 108 al 114 del Título Cuarto 
.de ·nuestro. 'J:exto Fundamental. 

DECÍMA S~TA· • ..:. Las L~yes Fede;al del Trabajo~ y F~. 
·; . d~iai de Íos Trabajadores: al SerífiCio _del .Estado, al i"gual-:: 

, : J:1.ii~ 1a Ley Federal dE> Respgnsabil.idad~s de;' los servidores.· 
> ·:=..'. ;; .. P-lil>licos, son ·~eglamenta-?:-ias de preceptos co.nstitucionalés- .· 

: . ·.-)-.~ .. : .... y:.·. p~-~:-~ en'.de~- -~~-~s-.i.der·o ·q~e .. · ~:'.i~~n_ Ú~i~a~~-~ ~~ -· i_a ui~sm-~; ') e~~r.~_-·:: .. , 

. · ..... ~·'.;~5:;·: :_/::!~{a!::••·.·~~·¡:~ep~iniZ~!!:·ª:¡!ne::~ :; ;~s 11~~:;1::~!:::r~~s·=~···•, 
•. ~"¡.. 

hkc1r-1.A SEPTIMk."- Por. ~ltínio~· no obs.tante ia coií,-
que' antecede~ desdé Wi punto dEl vista.doctrinal la;.· 
de dest::ft'.;¡C::i.6n apiicada en .el rl!;giJ11en de responsab.f .. ·· 

.. ·.· tendr~~ que 'c~e~tionax:s~: ante Tri'bunal.es. del.' Tr!!_ . 
. <: .. · 
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bajo, toda vez que esto significarfa dejar en entredicho -
el poder disciplinario del Estado por estar sujeto a la re 
visi6n de un 6rgano distinto, de ahf que se proponga la r~ 
forma a los preceptos relativos de la Ley Federal de Res-
ponsabi1idades de los Servidores Públicos en tal sentido. 
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